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P R O L O G O 

Este modesto trabajo, pretende ser un resumen

íñtegro de todo el procedimiento de Amparo Directo en Mate

ria Laboral, y como estudio está sujeto a las limitaciones 

del tiempo, espacio y el conocimiento del sujeto que lo 

elabora: Del tiempo, en cuanto a que las normas que están -

vigentes al momento de elaborarse tienen una interpretaci6n 

y una aplicaci6n concretas para esa época¡ en cuanto al es

pacio, puedo decir que no es mi objetivo hacer muchas pági

nas, si no simplemente, delimitar genéricamente los princi

pios rectores del amparo directo en materia laboral¡ final

mente, por lo que se refiere a los límites de la persona, -

son muchos ya que, en principio, el sustentante carece de 

la profundidad y visión necesarias para hacér una doctrina

propia y agudizada del tema que voy a tratar. Con estaba

se pues, en siete temas trateré de desarrollar la institu-

ción ha que se ha hecho referencia, tan propia y tan ütil -

como se ha presentado en las diferentes épocas del desarr~ 

llo histórico de la realidad mexicana. 

En el primer tema, trataré lo relativo al ori

gen del juicio de garantías de una manera general, sin ha-

cer mayor doctrina respecto a si es un juicio o es un recur 

so, lucha encarnizada que se ha suscitado entre los difere~ 

tes' teóricos de la materia. Detallaré las tres épocas en -

que se ha dividio nuestra historia-mexicana, haciendo refe

rencia en cada una de ellas ala evolución de nuestro juicio 

constitucional¡ esto nos servirá de punto de partida para -

llegar al entendimiento del tema p~rtícular que es el obje-



to de esta tésis. 

En el segundo tema como otro punto necesario -

para estudiar el juicio de amparo en materia laboral, trato 

de establecer el fundamento jurídico del juicio de garan-

t!as en las diferentes materias que hasta la actualidad co

nocemos, sin pretender por ello abarcar en su totalidad ese 

campo tan basto como lo es nuestro objeto de estudio; men~~ 

cieno, asimismo; la procedencia del juicio de amparo en sus 

diversas ramas; la competencia en cuanto a los 6rganos ju-

.risdiccionales y la materia que a cada uno de ellos corres

ponde conocer, haciendo referencia, aunque denmanera breve, 

al amparo directo y al amparo indirecto, o Thien como se les 

ha llamado más propiamente: Amparo uni-instancial y bi-ins

tancial. 

El tercer terna, como es obvio, sin pretender -

profundizar suficientemente, sino poner la base sobre la -

que se sustenta el multicitado tema de este trabajo, menci~ 

no la legislación laboral que es fundamento de los organis

mos o autoridades que dirimen las controversias en esa mate 

ria, y el procedimiento a que se sujetan las mismas, has~a

dictar el laudo o como lo llama nuestro eminente profesor 

Licenciado Euquerio Guerrero L6pez: ".Sentencia~ .• 

El cuarto tema, es precisamente en dónde entro 

en la materia, particularizando el estudio al titulo de 

este humilde trabajo; o sea, e-1 amparo directo en materia -

laboral, establ~ciendo los 9rganos ·coropetentes para conocei:_ 

lo; qué casos se someten al estudio de ellos; y finalmente, 

el procedimiento a seguir desde la presentaci6n de la deman 



da, hasta el momento de dictarse el fallo o resoluci6n, mis 

maque causa ejecutoria al cumplirse determinadas condicio

nes. 

El capitulo quinto se refiere a la substancia

ción del amparo directo en materia laboral¡ la actividad~

que desarrollan las partes para llegar al conocimiento de i, 

la verdad plasmada en la resoluci6n. 

Ert el capitulo sexto, hago un estudio sobre 

los incidentes que son las cuestiones accesorias al juicio

principal, poniendo trabas al procedimiento principal refi

riéndome al procedimiento de cada uno de ellos y su tramita 

ci6n ante la autoridad correspondiente. 

Finalmente en al 11ltimo tema, trato -lo referen 

te a los recursos, que son de suma importancia en nuestro -

juicio de garantías, máxime si se toma en cuenta que con el 

conocimiento de los mismos, un litigante podrá arribar como 

eminente jurista al triunfo de un asunto. Son pilares ane.., .. 

xos que a11n cuando desordenadamente se encuentran en la Ley 

de Amparo, han servido para evitar equivocaciones y arbi-

trariedades propias del ser humano en la administración de

la justicia federal. 

JOSE 



3 

de la tierra. Claro, este autor no se pone como tarea concreta 

buscar los orígenes de la instituci6n que estamos comentando, -

pero por lo prestigiado de la mencionada obra me he atrevido a -

citarla. 

Mendieta y Núñez agirman: "Como cuerpo de léyes, la historia del 

derecho patrio empieza con la primera cédula real, dictada para 

el gobierno de las indias". (2) Es obvio que este autor se refi-

era al Derecho Colonial. 

Por lo que respecta al ilustre tratadista don Alfonso Noriega, en 

sus Lecciones de Amparo no hace referencia a esta ·época hist6rica 

del desarrollo de nuestra instituci6n. 

Por último, citaré a Ignacio.Romero Vargas Iturbe, quien manifi-

esta según palabras de Ignacio Burgoa, haber descubierto en la -

organización jurídico-política de los pueblos del Anáhuac, unan-

tecedente del amparo a través del tribunal llamado "De principa-

les" (tecuhtlis y gobernantes) _afirmando que éste: "Tenía asiento 

en la sala de Tecpan denominada tecpicalli, c:as·a del ·señor y de 

los pillis, donde el altépetl, asistido a los principales guerre-

ros de los pillis. (consejo de guerra_)., recibíá quejas e impartía 

justicia sobre guerreros y gobernantes de los pillis, juzgando -

con extrema severidad y de acuerdo con las normas y costumbres de 

la nación, verdadero tribunal de amparo contra actos de los fun

cionarios, de real eficacia entre los indígenas" (3) .• 

2.- Mendieta y Núñez Lucio; El Derecho Precolonial. Primera Ed.; 

Ed. Porrúa; Pág. 25; México, D.F., 1961. 

3.- Romero Vargas Yturbe, Ignacio; Organizaci6n Política de los

Pueblos de _Anáhuac; Primera Edición; Ed. Porrúa; Pág 506; -

México, D.F., 1957. 
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Podemos pues, concluir que dentro de ra precolonia la aut9ridad 

era la máxima ley, es-tando en su· arbitrio el impartir justicia 

y los ~nicos limites que tenia era los precarios principios mo

rales y humanitarios para con sus semejantes, ya que además los 

gobernados no podian poner limite a la autoridad, por considerar 

la como representante de la deidad. 

Por lo anterior, den:t_ro de la precolonia no hay institución alg;!. 

na que limite los actos de la autoridad en contra de los gober

nados. 

2. EPOCA COLONIAL 

En lo que a esta etapa se refiere, en primer lugar me referiré 

a lo extractado de la consulta hecha a la prestigiada obra ti

tulada "Lecciones de.Amparo", del profesor Alfonso Noriega. El 

profesor Alfonso Noriega, al tratar sobre el .tema.de amparo en 

la fpoca precitada, cita al señor Andrés Lira González,quien 

hizo una investigación al respecto,_ que publicó el año de 1972 

con el titulo de: "El Amparo Colonial y el Juicio de Amparo --

Mexicano". 

El tratadista Alfonso Noriega después de hacer varios comentar~ 

os en favor del autor de la obra referida, comenta que Lira -

González no está de acuerdo con lo que hizo Vallarta en 1881, al 

hacer la comparación entre el juicio de Amparo y el Writ of 

Habeas Corpus, ya que dicha comparación fue meramente formal e 

ignoró una dimensi6n histórica y una tradición existentes en -

la cultura mexicana¡ ya que, en la época colonial hay .una 



- 5 -

larga tradici6n que llega a institucionalizar al amparo en el 

sistema de derecho, que no era formalmente como el actual, 

pero sí quizá más vigente. También nos dice que Lira González 

se pregunta que si acaso Rej6n y Otero que como sabemos son -

los precursores auténticos de nuestro juicio de amparo, no 

fueron educados en- la lectura del Derecho Neo Español y hasta 

qué punto fueron conscientes de un amparo tradicional. 

Un poco más adentrado_ya el tema, nos dice el profesor Alfonso 

Noriega que la investigaci6n de Lira González se basa en fuen

tes documentales, .y que al efecto estas fuentes provienen de la 

práctica gubernativa y judicial que se encuentra en los archi

vos hist6ricos: El Archivo General de la Naci6n de México y -

-el Archivo Judicial de la Ciudad de Puebla, que datan del si

glo XVI y llegan hasta el per:iodo Nacional. En el primero se 

consultaron los índices del ramo·de Indias y del General de 

partes, del de Mercedes y tierras, Clero regular y Secular y 

de lo criminal, se han obtenido noticias de 53 2 casos de amparo 

a diferentes personas y sacado copias de 107 documentos de los 

que le parecieron más típicos y los compar6 con otros 57 qµe 

presentan razgos diferentes por ser casos de protecci6n disti~ 

tos del amparo. También dice que en el Archivo del -Juzgaao de 

Distrito del Distrito Federal, en el amparo nfunero 1903/66 re

ferente al municipio de Santa Cruz Atizapán, Estado de Méxi_co, 

se encuentran interesantísimos anteceden.tes hist6ricos del am

paro colonial relacionados con juicios de amparo del siglo XIX 

y del actual. 

De esta manera al decir de Alfonso Noriega el profesor Lira 

González encuentra referencias al amparo en el ·siglo XVI, -

aún cuando no con todos los elementos que posteriormente 
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caracterizan a la instituci6n; pero que posiblemente, más que 

faltar d.ichos elementos, se deba a la falta de informaci6n. -

Más adelante,nos dice,que no hay una definición elaborada de 

esta institución,pero lo cierto es que el Rey y sus represen

tantes tenian la obliga·ci6n de cuidar el orden y la protección 

de los gobernados. Para afirmar lo anterior se basó en el 

principio general que contienen las diferentes normas jurídicas 

como la recopilaci6n de las Leyes de Indias de 1680, Leyes 

VIII, X, XII, y XVIII, Título 10, Libro I, que se refiere a 

casos concretos de protecci6n transformándose posteriormente 

para dar origen al amparo. 

Pára demost.rar lo aceverado por el profesor Andrés Lira· Gonzá

lez, se citan en l.as t,ecciones de A,-mparo de Alfonso Noriega, 

dos ejemplos en .que se amparó a los indios de Santiago Tlalt~ 

lolco en 1534, quienes en el primero de ellos, se hicieron 

llamar "Vasallos de su Majestad". 

Transcribio el primero en sus partes más fundamentales, por con 

siderarlo de mucho interés: 

"Después de que vinieron los españoles en todos los tiempos 

nuestros padres e abuelos e antepasados se han aprovechado (de 

las tierras de Santiago Tlaltelolco, a que se refieren en el -

primer párrafo, que aquí omitimos) e las an poseydo por suyas ••• 

e los dichos nuestros antepasados ponían guardas e arrendadores 

en las dichas tierras e pueblos (se refieren a varios Barrios 

de Tlaltelolco), según como es costumbre lo fazen los otros se

ñores de otros pueblos desta Nueva España; e en esta pacífica 

posesión los ampararon nuestros predecesores, e a nosotros fi

jos e sucesores suyos todos los gobernadores e presidente.s (de 
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la real audiencia) de Vuestra Majestad, fasta agora, en -

tiempo del Visorrey de Vuestra Majestad, Don Antonio de -

Mendoza, que nos los quiere tomar Xtobal (Cristobal) de Val

deirama, dyziendo de los dichos barrios de tierras son sub

xetos al pueblo que por·vuestra Majestad tiene encomendado -

que le sirve. 

"Ansi mesmo, sepa Vuestra Majestad que de la misma manera e 

tiempo que poseyeron nuestros antepasados las tierras e vezi

nos de Xaloc, que son ochenta casas de acampado, ay quinze 

casas que agora nos quiere tomar e toma Gil González de Bena

vides, e dize que son sujetos e pertenecen a la provyncia de 

Guacititlan, que tienen encomendados por Vuestra Majestad e le 

sirven. Por lo qual suplicamos a Vuestra Magestad, pues somos 

leales Vasallos e Servidores, mande nos sean restituydos e sea 

mos amparados en nuestra posesión, compadeciéndose de nosotros 

e nuestros fixos e moradores desta Cibdad, porque si aquesto se 

nos quita, no nos qi¡eda tierra en que podamos sustentarnos para 

poder servir a Vuestra Magestad en el Regimiento y gobernación 

de esta Cibdad_como querríamos e que gran manera conviene ••• " 

(siguen los nombres de los "pr:Lncipales" que representan al 

pueblo de Santiago 'l'lateiolco) ", ( 4 l 

Esta es una petición al Re~de protección de la posesión pací

fica de unas tierras cuya posesión y propiedad dicen tener los 

indios y que aíin antes del Virrey Mendoza ya habían sido ampa

rados por otros gobernantes. No obstante como-lo dice el multi 

citado autor Don Alfonso Noriega que no se encontró la respues-

ta a la demanda transcrita, ya se ven los siguientes elmentos: 

Petición, quejoso, acto reclamado, derecho de propiedad, que 

en este caso pretende ser violado, agraviantes o autoridad 

4.- Noriega, Alfonso; Lecciones de Amparo; Segunda Edición; Ed. 

Porrúa; Pág. 79; México, D.F., 1980. 
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responsables y autoridad protectora. Aunque los elementos no 

están de manera ordenada, con ellos se puede formar una defi

nición y.queda demostrado un posible uso frecuente del amparo 

como medio de protección de las garantias individuales. 

En el otro de los casos a que se refiere el análisis de ese -

autor, el Virrey Suárez de Mendoza dá un mandamiento para que 

no se ocupen unas tierras de un indio Joach1n de la ciudad de 

Guejotzingo, a quien por ser y haber estado enfermo, la preten-. 

dian los principales indios de dicha ciudad quitar las tierr.as 

de su patrimonio, y que heredó de sus antepasados. A esta peti

ción Don Lorenzo Suárez de Mendoza mandó al Alcalde Mayor que -

amparara el patrimonio del indio en su posesión, y que ni otra 

persona ni otro principal las puedan tomar. 

Al decir de Don Alfonso Noriega, ésto que se puede llamar resolu

ción, tiene la fecha del 15 de Noviembre dé 1582 ,· año en que el 

conde de Coruña era el Virrey. 

De esta manera se concluye por Don Andrés Lira González que aqu1 

ya encontramos todos.los elementos del amparo: Petición, quejoso, 

acto reclamado, propiedad y posesión (Derecho), agraviantes y -

autoridad protectora. Como corolario a los precitados elementos 

recae un último, que es la sentencia¡ en este caso, el mandamie~ 

to de amparo. 

Tomando estos elementos Don Alfonso Noriega los resume en: a). -

Personales: auto_ridad, quejoso y agraviantes. b). De procedimi

ento: petición y disposición o resolución. e). Materiales u 

objetivos: actos reclamados y drechos protegidos. De ahi parte 

para hacer una definición de lo que él llama el amparo colonial 

·que es la siguiente: " El amparo colonial es una institución 

procesal que tiene por objeto la protección de las 
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personas en sus derechos, cuando estos son a.ltera.dos_o viola.

dos por agraviantes, que realizan actos injustos de a.cuerdo 

con el orden jurídico existente, y conforme al cual la autor! 

dad protectora, el Virrey, conociendo directamente, o indire~ 

ta.mente como presidente de la Real Audiencia. de México, de la 

demanda del quejoso agravia.do, sabe de la responsabilidad del 

agraviante y los daños actuales y/o futuros que se siguen para 

el agravia.do, y dicta el mandamiento de amparo para protegerlo 

frente a la violación de sus derechos viola.dos, y sólo con el 

fin de protegerlos de la violación". "El manda.miento de amp~ 

ro ••• disposición de la máxima autoridad el Virrey" (5). 

Por lo que respecta. a este tema, el investigador Ignacio Burgoa, 

nos dice que en la Nueva España rigió una mezcla de normas Indi~ 

Españolas que se fueron perfeccionando con las disposiciones re~ 

les y la recopilación de Leyes de Indias de 1681. Que primero -

rigió la Legislación dicta.da. exclusivamente pára las colonias 

Españolas en América, dentro de las cuales tenemos "las Leyes -

de Indias" y como derecho supletorio, las Leyes de Castilla.. La 

autoridad suprema era el Rey¡como todos sabemos residía en Esp~ 

ña. representando por el.Virrey o Capitán según la importancia. 

de la provincia gobernada.; de esta manera, todas las Leye.s y -

fallos se ejecutaban en su nombre. Nos dice que ninguna orde-

nanza se podía expedir sin estar comprobada en la realidad soci 

al para la que estaba designada; por ellÓ, se cre6"el Consejo 

de Indias que a.parte de otras funciones actuaba como consultor 

del Rey,en las cuestiones que a las colonias interesaban. 

Por otro la.do, el mencionado autor, habla de que con el objeto 

de unificar todas las disposic-iones que se dicta.ron para los 

indígenas, el Rey Carlos II, bajo la gestión del Consejo de -

5,- Noriega., Alfonso; Ob. Cit.; Pág. 83. 
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Indias,inició una recopilación de las referidas disposiciones 

en el código tan famoso que se conoce con el nombre de Recopi-

lación de Leyes de Indias en 1681 y al respecto textualmente 

dice: "Es en las Leyes de Indias donde podemos encontrar la 

fuente primordial del derecho neo español, pues en ellas están 

recopiladas las distinta-s disposiciones reales que bajo distiE. 

tas formas rigieron múltiples aspectos de la vida colonial 

hasta 1681 ••• , se las debe reputar como un código omnicompreE.' 

sivo, o sea, como un cuerpo legal regulador de variadas mate-

rias jurídicas, tanto del derecho público como de derecho pri

vado, tales como las concernientes a la Santa Fe Cat6lica·, al 

patrÍl;lonio real, a los tribunales del santo oficio; a los cole

gios y seminarios, al consejo de Indias, a las Audiencias, a 

los virreyes al comercio a los juicios, etc. En el cúmulo de 

disposiciones sobre tan diversas cuestiones se puedE!l'ldescubrir 

prevenciones reales que revelan la situación dB los gobernados 

durante el régimen neo español" (6). 

El autor que estamos comentando/ refiere que la Legislación Es-

pañola establecía una jerarquía basada en el Derecho Natural y 

cita como ejemplo de ello, la Ley 31 del título 18 de la partida 

3 y asimís1110, la Novísima Recopil_ación de Leyes de España/ que 

al respecto disponían: "Establecemos que si en nuestras cartas 

mandáremos algunas cosas en perjuicio de las partes, que sean 

contra ley o fuero o derecho, que tal cosa sea obedecida y no 

cumplida, no embargante que en ella se hagan mención general o 

especial las Leyes y ordenanzas por nos fechas de Cortes por -

16s procuradores y villas de nuestros reinos" (7). 

De aqu1 concluye que cuando una disposición era contraria a 1 

Derecho Natural, ¡§sta, solo debía escucharse en una actitud 

6.- Burgoa, Ignacio; Ob. Cit., Pág. 97. 

7.- Burgoa~ Ignacio; Idem, Pág. 98. 
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pasiva de obedecer pero sin hacer materialmente el hecho ordena

do. Si una Ley de estas se aplicaba, al agraviado podía. acudir 

pidiendo protecci6n al Rey, y es por ello que se dice que este 

recurso de "Obedi:izcase y no se cumpla" tutelaba la supremacía -

del Derecho Natural e ingualmente cuidaba de que la costumbre no 

fuera contravenida. En este recurso se pretende encontrar unan

tecedente hist6rico Español de nuestro Juicio de Amparo y más 

que integrado en un estatuto, fue producto de la costumbre que a 

la par con los llamados Fueros que eran convenios entre el Rey -

y la Nobleza o los habitantes de determinadas villas o ciudades, 

por medio de los que el monarca se comprometía a respetar cier

tos drechos en favor de los fijosdalgos o de los villanos, y 

cuando algún gobernante violaba los derechos mencionados, se 

acostumbró que los afectados obedecieran pero no cumplieran, 

significando para ello obedecer, el hecho de reconocer la autori-_ 

dad de quien ordena respetándolo por su investidura y por otro -

lado no ejecutando el acto. 

Después de estos conceptos vertidos por el profesor Ignacio Burgoa 

dice que,· en la Nueva España existió este recurso c"onfirmado por 

la Ley 22. Libro I, de la recopilación mencionada, que ordenaba 

a los Jueces y Ministros que obedezcan, pero no cumplan· la dispo

siciones que contengan vicios de subrepción y obre2ción. 

Posteriormente, ya para· concluir la exposición sobre el tema, el 

profesor Ignacio Burgoa cita a Don Toribio Esquibel, qn;on ;i,-'h,cA 

a otras instituciones Españolas gue las considera como anteceden

tes de la que estamos investigando, concluyendo que al recurs9 a 

que se refiere· Don Toribio es más bien de Incompetencia Constitu-



12 

cional de invasi6n de funciones administrativas entre las autori

dades; que este autor hace referencia al recurso de la fuerza que 

consistía en la rec larna~i6n que hacía una persona que. se sentía -

agraviada por algun Juez Ecleciástico; lo hacía valer ante el 

Juez Secular implorando su amparo y protección, y así dispusie

ra éste que la autoridad Ecleciástica alzara la fuerza: 1). -

Cuando conocián de causas profanas. 2).- Cuando no obse;vaban 

los trrunites ordenados por la Ley. 3).- Cuando no se otorgaban 

las apelaciones interpuestas admisibles por el Derecho. Este -

recurso además de ser un medio de suscitar cuestiones de incorn 

petencia era un antecedente de nuestro amparo. 

De estas citas que hemos transcrito en parte, es posible encon

trar en nuestro Derecho Mexicano durante la época a la que nos 

estarnos refiriendo, algunos medios que protegían los derechos-= 

del gobernado, aún cuando no estaban completamente regulados en 

la Legislación de manera especial; pues corno bien sabernos y 

aunque el profesor Ignacio Burgoa afirma que se respetó al Indi 

gena deduciendo de algunas normas que hacían referencia a la 

defensa de los derechos del Indígena, éstas se aplicaron en muy 

contadas ocasiones y la muestra está en que precisamente ahí 

radicó el descontento de los habitantes de la Nueva España para 

lograr posteriormente la independencia. Por otra· parte, como se 

consideraba al español como de una raza superior, es de suponer

se que al indígena corno también nos lo narra la historia de -

Bernal Diaz del Castillo se le tomaba corno un objeto, rnantenién

doío oprimido en la mayor parte de los casos. 
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Es verdaderamente encomiable y digno de hacerse notar, el estu

dio hecho por el investigador Alfonso Noriega y a su vez Don-. 

Andrés Lira González en quien aquél se fundament6 para demostrar 

en el estudio a que hicimos referencia, que existió materialme~ 

te una institución semejante a nuestro actual Juicio _de Amparo, 

ya que dicho es_tudio viene a inquietarnos y a motivarnos para 

tomar un interés más agudo y puntualizado en el estudio de las 

raíces de nuestra Institución Magna. 

Concluimos pues, que dentro de la etapa Colonial,la institución 

de referencia, si bien se encuentran vestigios que nos hagan su

poner que existió, nos guardamos algunas reservas,ya que la may2 

ría de los autores e investigadores de las instituciones de 

nuestro pasado, pretenden forzar algunas de ellas para demostrar 

que se respetaron los derechos.individuales. No puedo estar de 

acuerdo en que háya existido un verdadero medio de defensa que 

garantizara la íntegra personalidad jurídica del gobernado frente 

a las autoridades; pues si bien es cierto que lo dicen nuestros 

tratadistas a los cuales hemos citado existen algunas instituci2 

nes semejantes a nuestro Juicio de Amparo en aquella época, estas 

solo se aplicaron con toda su fuerza en favor de los españoles o 

peninsulares¡y con menor rigor,a favor de los Indígenas, y.no es 

dable suponer que hubiese sido una institución como la nuestra,

pues aún en la actualidad las costumbres de muchos gobiernos van 

en contra del ínfimo de garantías para la persona. 

Qué no se puede·pues esperar de aquella autoridad que no encon

traba limites en su actuar y la Ley era en la mayoría de los ca

sos, letra muerta. Los Recursos Forales de Arag6n, no pueden t2 

marse en su aplicación a nuestra realidad Indígena pues si somos 

congruentes, ésta era muy diferente y el nativo no estaba prepa

rado para hacer valer los recursos que la Ley le daba; asimismo, 
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no estaban formalmente regulados, por lo que respecta al recurso 

de la fuerza sí es posible hablar de una aplicación material. Son 

muy respetables las opiniones de nuestros máximos exponentes de 

la .instituci6n. mencionada, y sobre todo la del profesor Lira Gon 

zález,quien ha aportado nuevos cauces para la investigación de 

nuestro medio de defensa.en la época Colonial. 

3. MEXICO INDEPENDIENTE 

·a). Constitución de Apatzingán. 

La·Constituci6n de Apatzingán, es el primer documento político en 

la historia de M~ico Independiente y que originalmente se denom! 

n6 "Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexic~ 

na". Este documento,que es elaborado principalmente por Morelos 

y que se ha considerado como superior a la Constitución Española 

de 1812, en su artículo 24,que encabeza un capítulo dedicado a -

las garantías individuales, contiene una declaración semejante a 

la francesa, acerca de la relación entre los derechos d·e1 hombre y 

el Gobierno¡ las consideraba como elementos insuperables por el 

Poder Público. Esta declaración estuvo influenciada por los prin

cipios jurídicos de la Revolución Francesa y por el pensamiento 

de Juan Jacobo Rousseau. 

Artículo 24. "La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciud~ 

danos, consiste en el goce de la igualdad, seguridad propiedad y 

libertad. La integra consagración de estos derechos es el objeto 

de la instituci6n de los gobiernos y el único fin de las asoci~ 

ciones políticas". 
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En los artículos 2, 3, y 5, establece que la facultad de dictar 

Leyes y adoptar la forma de gobierno equivále a la soberanía, y 

que ésta es imprescriptible e indivisible residiendo originalme~ 

te en el pueblo, (El artículo 31, se refiere a la garantía de 

audiencia). Esta declaraci6n de principios a pesar de la menci6n 

que hace de las garantías individuales, no da un medio para-de

fenderlas, al individuo, y por ello, no podemos encontrar ahí un 

antecedente de nuestro Juicio de Amparo, 

El profesor Ignacio Burgoa también llega a la misma conclusi6n en 

su obra intitulada el Juicio de Amparo, quien a su vez cita al -

Ministro Hilario Medina, constituyente en el Congreso 1916-1917, 

para decirnos que este opina que no debemos buscar en la Constitu

ci6n Política de Apatzingán, una organizaci6n política perfecta, 

ya que más que ser un documento de organizaci6n política era un 

documento de lucha, de levantamiento, es un hasta aquí y una res

puesta enérgica contra el Régimen Virreynal. 

Héctor Fix Zamudio ha considerado que; "La Constituci6n de Apat

zingán no solamente establecía sistemas de naturaleza preventiva 

destinados a lograr la marcha equilibrada de las instituciones -

políticas_, sino que consagró en forma rudimientaria instrumentos 

procesales para reparar las violaciones que las autoridades pudi~ 

ran realizar en perjuicio de la Ley Fundamental..," (8). Alin más, 

nos dice que en la parte final del artículo 237, se encontraba la 

disposición de que cualquier ciudadano tendrá drecho a reclamar 

las infracciones que notare, 

A ésto, Ignacio Burgoa se refiere diciendo que esta alteración no 

se refería a la alteración de todas las disposiciones sino Gnica

mente a la forma de Gobierno, En otras palabras esta' disposición 

8, - Fix Zamudio, Héctor; La Defensa de la Constituci6n en e'l De

recho Constitucional para la Liberación de América Méxicana;. 
Primera Ed.; Editorial Porrt'ia. Páa. _95, México_ n_F_ 1q6.1. 
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s6lo alcanzaba a los reclamos de las infracciones sobre la forma 

de Gobierno. 

Es de concluirse, que tampoco en este documento político se en

contr6 esbozo alguno sobre el medio de defensa de las Garantías 

Individuales, aún cuando ya se reconococían. 

b). Constitución de 1824. 

Esta Constituci6n, nos dice el profesor Ignacio Burgoa: 

"Es el segundo C6digo Político Mexicano, cuya vigencia se prolon

gó por espacio de doce años, fue la Constitución Federativa de 

1824, que tuvo el m~rito de ser el primer ordenamiento que estru~ 

turó un M~xico que aca,J$ba de consumar su Independencia. " ( 9) • 

En esta Constitución sólo algunos preceptos muy disparados mencio

nan los derechos individuales y en el artículo 152, encierra una 

Garantía de Legalidad y radica ahí su diferencia con la de Apat

zingán. 

En el artículo 137, en su quinta fracción, menciona que es facul-

tad dé la s_uprema corte de Justicia: 

Artículo 137, fracción V, las atribuciones de la Corte Suprema de 

Justicia son las siguientes: 

v ••• Conocer ••• 6 de las.causas del· Almirantazgo ••• y de las in

fracciones de la Constittución y Leyes generales, según prevenga 

la Ley. 

9.- Burgoa, Ignacio)ob. Cit. Pág. 108. 
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De esta disposici6n se deduce un principio de control Constitu

cional y Legal, pero también se deja la pormenorizaci6n de su 

reglamentación a una Ley reglamentaria que nunca se promulgó y 

por ello no tuvo aplicaci6n práctica la cit.ada disposici6n. 

El profesor Ignacio Burgoa,nos dice que el artículo 137 tiene 

como antecedente los artículos 23 y 18 del proyecto del acta 

que fue sancionada el 31 de enero de 18 24, y que a pesar de los 

diferentes ordenamientos referentes a la organizaci6n de la Su

prema Corte, nunca se expidió la Ley de aplicación del precepto 

comentado. 

Otro precepto del citado documento, es ·el.116 fracción I, que 

establecía como facultad del Consejo de Gobierno, que funcionaba 

como sustituto del Congreso General en los recesos d~ ,éste, la 

de "Velar sobre la observancia. de la Constitución, del acta con~ 

titutiva y leyes generales formando expedientes sobre cualquier 

incidente relativo a estos objetos" (1 O) • 

Según el maestro Burgoa, aquí se contiene una Institución de ca 

rácter político, sin ser un antecedente de nuestro Juicio de Am

paro. 

Don Alfonso Noriega al referirse a la mencionada Constituci6n 

comenta el artículo 137 fracci6n V, ya citada y al respecto dice 

que por dos causas no tuvo aplicación; porque la Constituci6n -

rigió en forma muy accidentada y porque no se reglament6 esa fa

cultad que se le había dado a la Corte Suprema de Ju~ticia, me

diante una Ley reglamentaria; asimismo menciona que esta dispos! 

ción es análoga a una que contiene la Constitución Federal de -

los Estados Unidos de ~orte América. 

1·0._~u.rgcia, Igna<::io,i Ob. Cit. Pág. 110. 
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Tambiián hace referencia a un caso que se suscitó durante la v.i

gencia de esta Constitución y que es citado por Don Isidro Mon

tiel y Duarte en su obra Derecho Público Mexicano, tomo II, pág! 

na 277, rotulado: "Consulta la Suprema Corte de Justicia de 

la segunda parte de la Facultad primera del artículo 137 de la 

Constitución Federal". 

Este caso se refiere a un planteamiento que hicieron los señores 

Francisco Flores Palacios y Antonio Naveda, quienes hablan sido 

destituidos de sus cargos como magistrados del tribunal Superior 

de Oaxaca, por haberse suprimido las plazas que desempeñaban, -

ante la Suprema Corte de Justicia para obligar al Estado a indem 

nizarlos. 

Este caso después de haber sido examinado por la Suprema Corte, 

oyendo la opinión del fiscal, se pasó al Congreso General para -

consultarlo,y éste declarara, si en realidad era de su competencia, 

a lo que el Congreso resolvió que este caso no estaba comprendido 

dentro de las facultades de la Suprema Corte de Justicia por ser 

un caso que sé promovía p~r Leyes expedidas por las Legislaturas 

de los estados. 

·oe aquí deduce el profesor Noriega que se "frustró la primera p~ 

sibilidad de adoptar un sistema de Control Jurisdiccional de la 

constitucionalidad de las leyes y actos de las autoridades de los 

_estados Miembros" (11). 

Por otra parte, el mismo autor, hace referencia al Ministro Tena 

Ramírez de quien dice que en una revista de la Escuela Nacional 

de Jurisprudencia perteneciente a los mese de Abril-Junio de 1950, 

tomo XII,número 46, bajo el rubro de el "Control Constitucional 

durante la vigencia de la Constitución de 1824", que también se 

11.- Noriega, Alfonso;Ob. Cit. Pág. 86. 
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refiere a la cuestión citada; ademas, habla de que la Constitución 

en analisis,.en su artículo 166 a 171, proponía las condiciones -

para ser reformada, dejando la facultad de iniciarla a las Legisc: 

laturas de los Estados, haciendo las observaciones correspondien

tres, y al Congreso de la Unión, quien las calificaba y si lo me~ 

recían la sometía a la Deliberación del siguiente Congreso. Nos 

comenta tambi~n lo referente a estas iniciativas que hicieron las 

Legislaturas de Quer€taro, Tamaulipas, Veracruz y M€xico, conclu-

yendo que las mas importantes eran las referentes a Instituir una 

defensa constitucional que sin embargo fracasaron. 

Por otro lado, comenta al decir de Alfonso Noriega, Don Felipe Tena 

Tamírez que el artículo 165 autorizaba.al Congreso para resolver -

las dudas en la inteligencia de los artículos constitucionales; 

que al Consejo de Gobierno que en lp Constitución de 1824, se ins

tituyó que supliera al Congreso en sus recesos y conociera sobre 

las infracciones a la Constitución y Leyes Generales formando al 

expediente relativo, lo cual se entendió en el sentido de que el 

conocimiento le tocaba al Congreso, llegándose con ello a la 

práctica de que el Congreso resolviera acerca de la nulidad de 

Leyes de los Estados, que eran contrarias a la Constitutción. 

Es pues obvio que en esta Constitución a pesar de otorgarse la f~ 

cultad a la Corte Suprema de Justicia de conocer sobre las infra~ 

ciones de la Constitución y a ·1as Leyes generales, no se aplicó 

debido a la incidental vigencia de la Constitución analizada, 

así como la falta de la Ley reglamentaria. 
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c). Constituc'i6n de 1836. 

Esta Constituci6n que es conocida corno la única que estableció 

una forma de estado centrista manteniendo la separaci6n de po

deres, y que también se conoce corno "Las siete Leyes Constitu

cionales del año de 1836" ,. cre6 un supremo poder llamado "Supr!: 

rno PodP.r Conservador". Se dice que este Supremo Poder fue copia 

del Senado Constitucional de Sieyes, que era un organismo típic~ 

mente pol1tico. 

En la segunaa Ley de las mene ionadas, se dice lo siguiente:· 

Articulo primero: "Habrá un Supremo Poder conservador que se de

.positará en cinco individuos, de los que se renovará uno cada dos 

años, saliendo en la primera, segunda, tercera y cuarta vez el -

que designare la suerte, sin entrar en el sorteo el que o-los que 

hayan sido nombrados para reemplazar. De la quinta vez en adelan 

te saldrá el más antiguo". 

Las atribuciones de este Suprerno Poder, son las siguientes: "!.

Declarar la nulidad de una ley o decreto dentro de dos meses des 

pués de su sanci6n, cuando sean contrarios a articules expreso -

de la Constitución y le exijan dicha declaración o el Supremo Po

der Ejecutivo o la alta Corte de Justicia o parte de los miembros 

del Poder Legislativo en representación que firmen dieciocho por 

lo menos. II.- Declarar exitado por el Poder Legislativo o por 

la Suprema Corte de Justicia la nulidad de los actos del poder -

ejecutivo cuando sean contrarios a la Constitución o las Leyes •• ·. 

III y IV. Declarar por exitación del Congreso General, la incap~ 

cidad física o Moral del Presidente de la.Repdblica, etc., etc. 

Esta Constituci6n fue obra del Poder Conservador y se ··le ha rele 

gado en la mayo'r1a de los estudios realizados. La vida de este 
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Supremo Poder Conservador al igual que la Constituci6n que lo: 

cre6 fue muy efimera y es por eso qUe la intervenci6n que tuvo -

esta instituci6n fue muy escasa. 

Al respecto Don Alfonso Noriega cita a Don José Ma. Lozano, de 

quien dice que en su obra tratado de los Derechos del hombr7 se

ñala los casos en que actuó y cita las siguientes: "Su declara

c i6n de 1838, sobre el que el Gobierno en Virtud de las .circuns

tancias extraordinarias en que se encontraba la República, podía 

emplear libremente a los individuos que creyera útiles, a pesar 

de las restricciones constitucionales a este respecto; II.- Sud~ 

claración de 23 de enero de 1839, sobre ser Voluntad de la Naci6n 

que se encargara del Gobierno el General santa Anna, •• ; III.- Su 

declaración de 24 de octubre de 1840: I.- sobre que no debía ha

cerse extensiva en el ramo de Justicia la facultad otorgada al -

ejecutivo en la atribuci6n 23, ••• ; II.- sobre que no se podía €!!!! 

plear ••• ; IV.- y último, su declaraci6n de sept:i,embre de 1841 -

sobre varios puntos ••• " (12). 

Al respecto nos dice Don Emilio Rabasa, que no hubo ninguna prev! 

sión por parte de los Legisladores del Juicio Constitucional y -

considera inútil tratar d_e buscar ah:!'. un antecedente ya que es -

una constitución Ilegitima. 

Por último don Ignacio Burgoa nos dice, que la principal funci6n 

de dicho Supremo poder desprendida de las fracciones·t, II y II -

del artículo 12 de !asegunda Ley, era velar por la conservaci6n -

del régimen constitucional y que dista mucho de tener semejanza 

con el ejercicio del Poder Judicial Federal de las Constituciones 

de 18!1'7 y la vigente; su ejercicio carec1a de relaci6n procesal 

y sus resoluciones eran ERGA: OMNES, asimismo nos dice que: "En lo 

que concierne al Poder Judicial, la Constituci6n centralista en 

12.- Noriega, Alfonso;ob. Cit.jP~g. 89-90. 
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1836 le asignaba, dentro de las atribuciones.por lo demás nuga

torias e inútiles en vista del poderío del Supremo Poder Conser-

vador, la facultad de conocer de los "reclamos" que el agraviado 

por una err6nea "calificaci6n" de las causas de utilidad pública 

en los casos de expropiáci6n podía intentar directamente ante la 

Suprema Corte o ante los Tribunales Superiores de los Departame~ 

tos en los respectivos casos" ~13). 

d). Constituci6n de 1840. 

Antes de esta Constituci6n, Don José Fernando Ramírez,quien era -

partidario de la división de Poderes y que en ocasi6n de la re

forma de la Constitución de 1836, hizo ver la necesidad de que en 

México existiera un medio para mantener el régimen Constitucional 

y pedía que desapareciera el Supremo Poder Conservador, atribuyé~ 

dose a la Suprema Corte de Justicia la facultad de conocer y resol 

ver la inconstitucionalidad de las Leyes, 

En diciembre de 1840 Don Manuel Creséencio Rej6n,en uni6n de Pedro 

C. Pérez y Darío Escalante,formularon un proyecto de Constituci6n, 

que presentaron a la Legislatura de Yucatán por su comisi6n de re-

formas para la administraci6n interior del estado. Este proyecto -

es public.ado en la obra de Derecho Público Mexicano escrita por 

Montiel y Duarte. El citado proyecto, en el artículo 62, que se e~ 

cuantra formando parte del capítulo denominado "Garantías Indivi-

duales" establece: "Son derechos de todo habitante del Estado, ya 

sea nacional o extranjero" (14) posteriormente enumera las Garan-

tías Individuales en dos fracciones. 

13.- Burgoa, Ignacio-,Ob. Cit. Pág. 113 

14.- No.riega,Alfonso; Ob. Cit. Pág, 92 
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En el artículo 53, nos dice que coiresponde a.la Suprema Corte 

de Justicia, amparar en sus derechos a los que pidan su protec

ci6n contra las Leyes y decretos de la Legislatura, contrarios 

a la Constituci6n, o contra las providencias del Gobernador o

ejecutivo reunido cuando se infringiera al c6digo fun_damental 

o las Leyes. Además, decía que en ambos casos la Suprema Corte 

se limitara a reparar el agravio en que las Leyes Ó el C6digo -

fundamental hubieran sido violadas sin que su resoluci6n tuviera 

como objeto afectar la Ley en sí. 

El artículo 63,establecía,que los jueces de primera instancia, 

deberían amparar en el goce de los derechos garantizados por el 

62, a todo el que les pidiere su protecci6n en contra de actos 

de los funcionarios que no correspondieren al ordén judicial; y 

por último, en el 64 establecía que de los atentados cometidos -

por los jueces contra los derechos citados, conocerían sus supe-

rieres. 

Ignacio Burgoa en su obra el Juicio de A~paro. hace una cita so

bre el tema referido y habla·del historiadcr Juan Francisco Moli 

na Salís, quien decía que la mira de esta Instituci6n era conce

der el Amparo contra todo acto inconstitucional. 

Asimismo Ignacio Burgoa dice que el juicio de amparo propuesto -

por Rej6n, perseguía tres_ finalidades: ".a). Controlar la const!_ 

tucionalidad de _los actos de la Legislatura (Leyes o Decretos), -

así como los del gobernador; b). Controlar la legalidad de los 

actos del Ejecutivo, y c). Proteger las 11 Garantías Individuales" 

o los derechos constitucionales del Gobernado contra actos de -

cual_quier autoridad incluyendo a los Judiciales'' (15). 

15. Burgoa, Ignacio¡ Ob. Ci t ·j Pág. 116 
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Por otra parte, el tratadista citado nos dice, que en est~ 

con~titución descansa el principio de que el juicio de Amparó 

s6lo procede a petición.de parte agraviada y el de la relati

vidad de las sentencias. Hace notar también que en Crescencio 

Rejón tuvo una notable influencia TOCQUEVILLE sin ·convertirse 

en un servil copiador. 

Es claro pues, que en esta constitución es donde por primera vez 

se establece un-medio de control constituéional, dándose la su

premacía a la Suprema Corte de Justicia en sus funciones jurisdic

cionales sin olvidar por ello, el Voto de José Fernando Ramírez 

quien en junio del mismo año, lanzó su opinión sobre la necesi

dad de otorgar a la Suprema Corte de ~usticia el control referido. 

e).- Bases Orgánicas de 1843. 

Para poder hablar de estas bases orgánicas, es necesario referir

nos ·al famoso proyecto de la minoría 1842. La comisión encargada 

de las reformas a las bases orgánicas de 1836, se dividió en dos 

grupos: la mayoría que propugnaba por una forma centralista del 

Gobierno y la minoría entre los que se encontraba Mariano Otero, 

quien propugnó por el federalismo¡ por los acontecimientos dieron 

origen a que se aprobara un tercer proyecto sacado de los dos an

teriores el cual no pudo ser aprobado, ·ya que, por ese entonces 

hubo un pronunciamiento dentro del país derrocando al Congreso. 
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El proyecto de la minoría contenía un apartado en la segunda -

secci6n que se denominaba: "De los Derechos Individuales", que 

en los artículos 4° y 5°. habla: el primero, del-reconocimiento 

de los derechos del hombre como la base de las Instituciones So

c.iales; y el segundo, de las garantías que la Constituci6n otor

gaba a los derechos del hombre, refiriéndose a la Libertad, se

guridad jurídica, igualidad y propiedad. 

El artículo 81, establecía las medidas para conservar el equili

brio de los poderes públicos y evitar los atentados que se diri

gían a destruir su independencia o confundir sus facultades. En 

su primera fracci6n, nos habla de que todo acto de los poderes -

Legislativo o Ejecutivo, de los Estados que privara a alguna per

sona determinada de las garantías que otorgaba la Constitución, -

podía ser reclamada por el ofendido ante la Suprema Corte de Jus

ticia y ésta, deliberando por mayoría absoluta de votos decidiría 

el reclamo. También estableció un sistema de control político, -

depositado en las Legislaturas de los Estados consistente en que 

podían hacer la declaraci6n de inconstitucionalidad de las Leyes 

del Congreso General, cuando lo pidiera la mayoría de ellas; a -

petici6n del Presidente de acuerdo con su consejo o por dieciocho 

Diputados o seis Senadores, o tres Legisladores. En este caso la 

Suprema corte s6lo actuaba como 6rgano de escrutinio computando -

les votos emitidos por las Legislaturas de los Estados; pues estas 

eran las que resolvían si una Ley era o -no inconstltucional. 

Es obvio que este tipo de control era mixto; es decir, daba inte~ 

venci6n a la Suprema Corte como autoridad jurisdiccional; y, por 

otro lado, como un organo de control político actuaban las legisl~ 

turas de los estados y el Congreso General, quien resolvía si una 

Ley de las Legislaturas Locales era contraria a la Constitución. 
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En estas doncidiones las bases orgánicas fueron producto de una 

Junta de Notables que como dice. Burgoa: ~.Cuyo cart!cter espu--

rio es inegable, integrada por personas incondic1onales de

signadas por el "Benemé~ito de la Patria", Se encargó de elabo

rar un nuevo proyecto constitucional , que se convirtió en las 

bases de· organización politica de la República Mexicana, --

expedidas el 12 de junio de 1843"{Hi} Lo (fundamental en estas bases 

es que suprimió al poder conservador de 1836 y de las funciones 

de la suprema Corte se reducía a revisar las sentencias que se -

dictaban por lo jueces inferiores en materia civil y criminal. 

f).- Acta de Reformas de 1847. 

En esta ac.ta, _que salió a la luz el día 21 de abril de 1847, -

tiene origen el Juicio de Amparo, siendo su principal expositor 

Don Mariano Otero. El Congreso que le dió origen, se reunió el 

seis·de diciembre de 1846 y estaba integrado por dos tendencias 

ideológicas: los moderados, que eran la mayoría y los puros que 

eran la minoríá¡ los conservadores casi estaban ausentes de este 

·acontecimiento. El primero de los grupos, opinaba que se resta-

bleciera sin más adiciones la vigencia de la Constitución, pero 

reformándola en lo fundamental. El principal representante de -

esta segunda tendencia, era el mencionado Don Mariano Otero, y, 

un hecho bien Lmportante para que se tomaran en cuenta las ideas 

de Otero, fue el que los norteamericanos por aquel entonces se -

encontraban invadiendo a la República cerca de la Ciudad de México. 

Así pu~s, como dije antes, se aceptó la idea de Otero y su grupo, 

que como nos lo dice Manuel Herrera Lazo es "Uno de los documen-

tos de mayor importancia que registra la historia del Derecho -

Constitucional" (17) 

16.- Burgoa,Ignacio;-, Ob. Cit.;Pág. 120 

17,- Noriega,Alfonso;. Ob. Cit .¡Pág. 95, 
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Este texto expone las ideas sobre un sistema de defensa de las 

Garantías Individuales y la pureza del individualismo, tiene -

gran _influencia" de-TOCQUEVILLEJ dél voto particular de Ramírez, 

así corno de la segunda Ley Constitucional de 1836. su idea fun

damental consist1a en elevar al poder Judicial sobre todos los -

demás para·que protegiera a los habitantes de la RépGblica, en 

los derechos que la Constituci6n y las_ leyes· c.on_stitucionales -

les otorgaran, contra los atentados -del Ejecutivo o"del -Legisla-

tivo sean estos locales federales • 

.l'l. respecto, transcrib; lo que considero fundamental de dicho 

pensamiento "Los tribunales de la Federaci6n amparar!n cualqui

er habitante de la RepGblica en el ejerciéio y.conservaci6n de 

los derechos que le concedan esta consti~uci6n y las leyes consp 

titucionales, contra.todo ataque de los P,oderes Legilativo y -

Ejecutivo, ya de la federación, 'rª de los estados,- limit!ndose 

dichos tribunales a impartir su PFOtecci6n en el caso particular 

sobre que verse·e1 proceso, sin hacer ninguna declaración general, 

respecto de la Ley o decreto qUe. lo motivare ••••• -" (18). 

Este texto era consignado _por el articulo 19 del voto particular 

de Otero y pasó al acta con el nGmero 25. 

_Se ha establecido que al quedar consignada esta disposici6n en el 

cuerpo de la mencionada Ley fundamental, naci6 el Juicio de P.mparo 

en nuestras Instituciones; como dice Noriega, con-dos característi-· 

cas fundamentales: Intervención de la justicia Federal en casos de 

violación de los derechos del hombre declarados por. la·constituci6n 

y en las demás Leyes_ Constitucionales; ya por e~ ejecu~ivo, ya por 

el Legislativo de la Federación o de los Estados; asimismo, se 

18 .- Idern.¡ Pág. 96 
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estableció que la protección que se concediera tendría efectos -

particulares para el quejoso sin hacer declaraciones generales 

sobre la Ley o acto que .la motivara. 

Otros art1culos del Acta de Reformas que tienen origen en el voto 

particular de Otero, son el 22 .que establecía que toda Ley de los 

Estados que ataque la Constitución o las Leyes Generales seria de

clarada nula por el Congreso a petición de la Cámara de Senadores; 

se ·complementaba con el 23, que establecía que si dentro de un mes 

de publicada una ley del Congreso General fuera reclamada como an

ticonstitucional, o por el Presidente de acuerdo con su ministerio, 

o por diez Diputados, o seis Senadores, o tres Legislaturasi la -

Suprema Corte, ante la que se hará el.reclamo, someterá la Ley al 

examen de las Legislaturas las que dentro de tres meses y en un -

mismo d1a, darán su voto. La declaraciones se remitirán a la Supr~ 

ma Corte la que publicará el resultado, quedando anulada la Ley si 

as! lo resolviera la mayoría de las Legislaturas~ 

Como se puede ver, Mariano Otero pugnaba por un sistema híbrido ju

risdiccional y pol1tico en sus artículos 25, 22 y 23 respectivamente. 

De acuerdo con la t~cnica impuesta por Otero se dejaba viva la ne

cesidad de fijar los derechos individuales y su inviolabilidad a -

una· ley posterior, que detallara su reglamentacióni pero.no, obstan 

te lo anterior, muchos tratadistas le.dan a esta acta de reformas 

el caráracter de creadora.de nuestro multicitado juicio constitu

cional y desgraciadamente debido a la inestabilidad política de -

nuestro Pa1s no pudo aplicarse, A lo anterior se agrega el que en -

realidad no hubo una Ley posterior, que reglamentara los principios 

transcritos. 
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Alfonso Noriega menciona que el poder Judicial reclamó aün cuando 

con tibiesa y titubeantemente ante el poder Ejecutivo, el derecho 

para conocer las cuestiones que se suscitaran basadas en el arti

culo 25, que de acuerdo a su criterio le competían; al respecto, 

cita el oficio de 2 de septiembre de 1848, por medio del que,la -

Suprema Corte se dirigió al Ministro de Justicia y negocios ecles1a~ 

ticos, en un caso sucedido a un individuo llamado Roque Miranda que 

se planteó ante ella y en lo que nos interesa dic·e: "Por el art1c~ 

lo 25 del Acta ültima de reformas, se previene que los tribunales 

de la Federación ampararán a cualquier habitante de la Republica 

en el ejercicio y conservación de los derechos que le concede la 

Constitución y las Leyes Constitucionales ••• fundados en ese ar

ticulo algunos individuos han ocurrido a este alto Tribunal, que

jándose de ciertas providencias de ese Supremo Gobierno que dicen 

atacan su libertad y sus derechos naturales y exigiendo que se les 

imparta la protección prevenid~ en el articulo. Pero la Suprema -

Corte se ha abstenido de tomar providencia alguna sobre estas que

jas, estimando que el citado articulo Constitucional, por la misma 

generalidad propia de su clase_, hace indispensable que una -ley se

cundaria fige los casos y circunstancias en que deba tener lugar, -

" (19) 

g) .- Constitución de 1857. 

Antes de hacer referencia a esta Constitución, es meries~1r hacer 

notar que el año de 1849 se presentó un proyecto de Ley Constitu

cional de Garantías Individuales, como lo establecía el acta de -

reformas de cuyos autores entre otros, fueron Mariano Otero y -

Domingo !barra. Entre los puntos importantes que contiene este -

proyecto, en su exposición de motivos menciona que los derechos 

individuales nacieron ante la arbitrariedad del Federalismo como 

declaraciones solemnes en que se aseguraba a todos los hombres la 

libertad, la seguridad y la igualdad. Tambi~n contiene con toda 

19 • ~ Noriega,Alfonso; Ob. Cit. 1Plig. 98. 
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claridad el estado de excepci6n en que se ad~ite la suspensi6n -

temporal de la garantía relativa al tiempo de la detenci6n cuida~ 

do que sea por tiempo determinado, en casos de urgencia y sin peE 

juicio de las demás garantías. Se prevee también que este estado 

de excepci6n s6lo es jurídico cuando esté previsto en las Leyes y 

se implante mediante un mandanto. Al respecto, el articulo 40 en 

relaci6n con el 41, hablan de la responsabilidad en que incurren 

los funcionarios del Poder Ejecutivo o Judicial, que atenten contra 

las garantías que se mencionan. 

En el mismo año, Vicente Romero present6 un proyecto de ley de am

paro que al igual que la anterior no fué tomado en cuenta. 

En febrero de 1842 siendo presidente Mariano Arista, el Ministro 

de Justicia y Negocio Eclesiástico, José Urbano Fonseca present6 

al Congreso de la Unión, una iniciativa de ley reglamentaria del 

artículo 25 del Ácta de Reformas 'de 18 de mayo de 1847~ 

Este proyecto consta de 15 artículos y fué el primer esbozo de -

una reglamentaci6n de amparo; y por primera vez en nuestra histo

ria, se le dió a esta Institución de defensa de los derechos indi

viduales el nombre recurso de amparó, estableciendo a la par el -

procedimiento que había de seguirse para combatir las leyes o ac

tos violatorios de la Constitución; ya emanaran del Legi_slativo o 

del Ejecutivo de la Federación o de los Estados. A este respecto, 

Jesds Reyes Heroles dice que este proyecto es copia del de Otero. 

Fundados en este proyecto, los jueces de Distrito, de San Luis -

Potosi y Saltillo, dieron entrada a reclamos fundados en el arti

culo 25 del acta de Reformas. 
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Una vez mencionados los anteriores proyectos que no quisimos -

que pasaran por alto, veamos como dice Don Alfonso Noriega, la 

constitución en la cual nuestro juicio de amparo logr6 adquirir 

su fisonomía propia, log_rando consolidarse como una Instituci6n 

defensora de la Carta Magna y de los derechos individuales con

sagrados por.ella. 

La Constitución de 1857, que fu~ producto del plan de Ayutla, -

establece el liberalismo y el individualismo puros como forma de 

relación entre el estado y el individuo. Esta Constitución es -

producto de la ideología que imperaba en la ~poca de su promulg~ 

ción, que tenía como base al individuo y a sus derechos, establ~

ciendo que el objeto de las insti-tuciones sociales era el indi-

viduo. 

Esta era una postura que el Estado adoptaba frente al gobernado 

y como se desprende de la segunda parte del artículo primero la 

mencionada Constitución al decir de Don Ignacio Burgoa~"Que toda 

autoridad debe respetar y sostener las garantías individuales" 

y en la exposición de motivos de la misma se expresa: "El Congr~ 

so estimó como base de toda propiedad, de todo engrandecimiento, 

la unidad nacional, y por lo tanto, se ha empeñado en que las ins 

tituciones sean un vínculo de fraternidad, un medio seguro de 

llegar a establecer armonías, y ha procurado alejar cuanto produ

cir pudiera choques y resistencias, colisiones y c1nflictos lo -

cual viene a indicar, sin dejar lugar a dudas, que el Estado se 

reputó como un mero vigilante de las relaciones entre particula

res, cuya injerencia surge cuando el desenfrenado desarrollo de 

la libertad individual acarrea desturbios en la convivencia so-

cial". (20). 

20. Burgoa,Ignacio; Ob. Cit.jPág. 124. 
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El lider ·constitucionalista de 1857, Ponciano Arriaga, presentó 

un proyecto en el que varios artículos se referían al poder ju

dici~l. Estos eran del 93 al 102 en el referido proyecto, y los 

constituyentes los recopilaron con el nmnero 102 mismo que con 

sig~6 los principios fundamentales del amparo. 

Alfonso Noriega transcribe íntegramente una parte de dicho artí

culo que establece: "Toda controversia que se suscit por leyes 

o actos de cualquier~ autoridad que violaron las garantias indi

viduales·, o de la federaci6n que vulneren o restrinjan la sebera 

nía de los Estados o de éstos cuando invadan la esfera de la au

toridad federal, se resuelve, a petici6n de la parte agraviada, 

por medio de una sentencia y de procedimientos y formas del or

den jurídico ya por los tribunales de la federaci6n exclusivamen 

te, ya por éstos juntamente con los de los Estados, según los d~ 

ferentes casos que establezca la ley orgánica; pero siempre de -

manera que la sentencia no se ocuoe sino de individuos particul~ 

res y se limite a protegerlos y ampararlos en el caso especial 

sobre que se verse el proce.so ,· sin hacer ninguna declaraci6n ge

neral, respecto de ley o del acto que la motivare. En todos es

tos casos los tribunales de la federaci6n procederán con la ga

rantía de un jurado compuesto de vecinos del Distrito respectivo, 

cuyo jurado calificará el hecho de la manera que disponga la Ley 

Orgánica. Exeptúanse solamente las diferencias propiamente con

tenciosas en que pueden ser parte para litigar los derechos Ci

viles, un Estado contra otro de la federaci6n o esta contra algu

no de aquéllos en los que fallará la Suprema Corte Federal según 

los procedimientos del orden comün". (21) 

21. Noriega,Alfonso; Ob. Cit'. Pág. 102 
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Claramente se desprende esra transcripción, que el juicio se 

seg_uía a instancia de la parte agraviada en el caso de viola

ción de las garantías por la autoridad; asimismo, establecía 

que la sentencia tendría efectos limitados al caso concreto -

planteado y que las controversias entre la federación y los -

estados y viceversa, se someterían si fueran derechos civiles 

los controvertidos, al fallo de la Suprema Corte. 

Cabe hacer notar respecto de ésto último, que solamente cuando 

se violen garantías individuales en las controversias a que se 

refiere el último párrafo del artículo transcrito, ser~ materia 

de amparo. 

Este artículo se diferenciaba del expuesto por Otero anterio~me~ 

te·, en cuanto a que los conflictos a que se refería este artíc~ 

lo 102 suscitados por la violación de garantías, serían resuel~ 

tos ya por los tribunales federales o estos juntamente con los 

de. los Estados; además, daba intervención a·un jurado popular -

compuesto por vecinos del lugar. 

Este proyecto se present6 para su discusi6n el 28 de octubre de 

1856, en sesiones en las que hubo muy fuerte debates. 

Entre las objeciones más sobresalientes tenemos la de Barrera, -

quien criticó la unión de .la federeación con los estados en el 

conocimiento de los a~untos, y propuso que cada uno de ellos 

conociera los asuntos de su competencia. Por su parte, Mata de

fendió el proyecto, ya que la Ley Orgánica determinaría la con-

currencia. 
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El otro punto que se prestó a discuci6n,es el de dar inter

vención a un jurado popular en el estudio y resoluci6n de los 

juicios; Ignacio Rarnírez: "El Nigrornante",estuvo en total des

contento con los principios que estarnos comentando. Aleg6 que 

cuando un Juez dispense la aplicación de la ley acaba con la -

rnagestad de éstas y las posteriores carecen de prestigio. Para 

él esto era un absurdo; también, en la misma linea, objeto que 

si los tribunales juzgaban las leyes se convertían en legisla

dores superiores a los de los Estados y a los poderes Federales; 

que la derogaci6n parcial de las leyes es ridícula, y se incli

naba por la derogaci6n franca y terminante; qué poder·rnás eficaz 

para criticar cuándo una ley es injusta que la opini6n pública, 

opinaba, 

El diputado Ayala atac6 el artículo 102 diciendo que dar inge

rencia al poder judicial en los actos de las demás autoridades 

era contrario al principio de que nunca se depositen dos o más 

poderes en una misma corporación o persona; y además para él 

era destruirse la independencia de los poderes, que era indispe~ 

sable para que haya libertad. 

Arriaga defendiendo el rnulticitado artículo, dijo que las gara~ 

tías indi!íduales que la Constituei6n asegura deben de respetar 

se por las autoridades del País, ya que los ataques, que se den 

a ellas son a 1a·constituci6n y por ello deberían·~e conocer 

los Tribunales Federales, ~n las quejas de esta naturaleza. 

El diputado Mata, defendi6 la misma postura y Moreno dijo que es 

necesario que los ciudadanos de los Estados que lo son de la -

República, deben de encontrar amparo en la autoridad federal, -
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contra los actos injustos de las de los estados cuando les vio

len sus garantías, o no observen la constituci6n. 

Por su parte el famoso ~ichoacano Melchor Ocampo, defendió el -

proyecto diciendo que era apto para satisfacer las necesidades 

pdblicas sin haber necesidad de insurrección y guerra, ya que e~ 

tas no tienen nada de humano ni filosófico; la pruedencia consis 

te en arrpá.rar al agraviado en su esfera de gobernarle sin atacar al 

legislador. Propuso su propia redacción del articulo 102 y lo -

ünico que agregó es que el jurado se formaría en el Distrito de~ 

la parte actora • 

. Esta proposición es la que sirvió de base a la comisión y formuló 

tres artículos a partir del 102 que se redactaron de l_a siguiente 

forma: "Articulo 100. Los tribunales de la federación resolverán 

toda controversia que se suscite; l~ Por leyes o actos de cualquier· 

autoridad que violaren las garantías individuales. 2~ Por leyes -

o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobe

ranía de los estados¡ 3~ Por leyes o actos de la autoridad de 

€stos, que invadan la autoridad federal". 

·~rt1culo 101. Todos los juicios de que habla el artículo anterior, 

se seguirán a petición de la parte agraviada y se decidirán por me

dio de una sentencia y de procedimientos y formas del orden jurídi

co determinados por una ley orgánica. La sentencia será siempre -

tal que no se ocupe sino de individuos particulares y se limita -

siempre a protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre que 

versa el proceso sin hacer ninguna declaraci6n, general respecto 

de la ley o del acto que la motivare". 
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"Artículo 102. En todos los casos de que hablan los dos artí

culos anteriores, ·se procederá con la garantía de un jurado -

compuesto de vecinos del Distrito a que corresponde la parte -

actora. Este jurado se formará y calificará el hecho de la mane 

raque disponga la ley orgánica". {22). 

Esta redacción fué aprobada por gran mayoría,encomendando a León 

Guzmán que redactara finalmente la minuta de la constitución, -

que por cierto, 1e le culpa de cometer un fraude pariamentario, -

por que solamente transcribió los dos primeros artículos y el 

que se refiere al jurado popular no aparecío en ella. 

Respecto a este fraude, el famoso Tena Rarnírez no lo toma corno 

tal, ya que dice que el jurado popular es lo que salvó alampa

ro y una vez que terminó su fu~ción la comisión lo suprimió. 

León Guzmán justificó su hecho,diciendo que no figuraba en el -

catálogo que formuló la Secretaría de los artículos aprobados, 

hecho que hizo notar a algunos de los secretario5;y ellos le di

jeron que lo habían discutido y habían acordado suprimirlo por 

no ser compatible a lo aprobado en los artículos 101 y 102 

El profesor Alfonso Noriega al respecto opina:. "El hecho incues 

tionablernente,es que si el Constituyente de 1856-57, aprobó el 

juicio de amparo no fué porque la mayoría de sus componentes co

nociera la institución y la hubieran adaptado sabiamente a nue~ 

tra realidad social. Conocián el procedimiento de una manera co~ 

fusa; sabían, por haberlo leido de Tocqueville, que en los Est~ 

dos Unidos había producido frutos admirables y por otra parte -

tenián un sano deseo de garantizar al individuo el goce de sus 

22.- Noriega,Alfonso; Ob. Cit. ;Pág. 104-lc,5 
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derechos naturales ••• y es necesario confesar, aún cuando apa-

rezca parad6jico que en realidad,el verdadero creador de nuestro 

juicio de amparo, fue el azar y nada más que el azar". (23). 

Iganacio aurgoa, también dice que el jurado popular de haberse con 

servado en el texto definitivo, se habaría cometido una grave abe-

rración y que con el tiempo hubiera podido hacer fracasar a nues

tro juicio, ya que no es consebible que personas que desconocen el 

derecho tengan ingerencia en cuestiones que son netamente jurídi-

cas como lo son la inconstitucionalidad de una ley o acto de auto 

ridad. 

Lo que concluimos de este inciso, es que la constitución del 57, 

organizo técnicamente al juicio de amparo y, que el constituyente 

integrante de la comisión redactora de la misma, tomando como base 

proyectos anteriores de la materia, fué capaz de hacer esta labor; 

por lo tanto, no puedo opinar como el distinguido profesor Noriega 

que esta Institución es producto de la suerte por que tendriamos que 

concluir que cualquier ciencia tendría el mismo fundamento. Así -

pues, la práctica y el estudio de las instituciones Nacionales y 

Extranjeras de aquella época por parte de esa ilustre comisión re-

dactora de la Constitución del 57,es la que hizo posible que nuestro 

derecho encuentre con una defensa potente y enérgica protectora de 

nuestras garantías y de nuestra constitución cuando ~ay actos auto-

ritarios que pretendan vulnerarlas. 

h),- Constitución de 1917. 

Al triunfo de don Venustiano Carranza en el último movimiento revo-

lucionario de trascendencia que nuestra Historia ha observado, con 

la idea de consolidar ese movimiento convocó a un congreso consti-

tuyente en Querétaro. 

23.- Noreiga,Alfonso. Ob. Cit.;Pag. 107, 
J 



- 38 -

A dicho congreso envi6 un proyecto para que sierviera de base 

al mismo; se fundaba en las doctrinas liberales, para que so

bre él se hicieran las reformas necesarias a nuestra coristit~ 

ci6n. En el discurso inicial hizo resaltar la libertad y los 

derechos del individuo. Dijo que lo primero que debe hacer la 

Constituci6n Política de un pueblo, es garantizar de la manera 

más amplia la libertad humana para que el gobierno no la limite 

bajo el pretexto de establecer el orden; que durante el gobier

no de Porfirio Díaz no se había respetado la libertad individu

al y los tribunales habían permanecido pasivos; que se encon

traba centralizada la justicia por parte de los tribunales fede 

rales; que se había desnaturalizado eljuicio de amparo debido a 

la mala interpretación del artículo 14 constitucional, aceptan

do la procedencia del amparo que se fundaba en la legalidad del 

pero que si bien se había mal interpretado el referido artic~ 

lo, había servido para proteger al pueblo contra los caciques; 

ya que los jueces eran vasallos de éstos. 

En resumen, las reformas que se hicieron sobre la materia a la 

constituci6n del 57 fueron las siguientes al decir de don Alfonso 

Noriega: 1.- Se detall6 la naturaleza, procedencia y bases de 

la reglamentaci6n del amparo; 2.- Se distinguió el amparo dire~ 

to y del indirecto; el primero se sustanciaba ante la Suprema -

Corte y era procedente contra las sentencias definitivas, dict~ 

das en juicios civiles o penales y el segundo se substanciaba -

ante los jueces de distrito, contra autoridades distintas de la 

judicial; contra actos judiciales ejecutados fuera del juicio, 

después de que se concluía o dentro del juicio cuando tuvieren 

sobre las personas o cosas una ejecución de imposible reparación; 

cuando el amparo era pedido por un tercer extraño al procedimi

ento y cuando el amparo se solicitaba con fundamento en las 



- 39 -

fracciones II y III del artículo 103 constitucional; 3.- Se -

regul6 un recurso denominado de reparaci6n constitucional dura~ 

te la secuela del procedimiento, al reclamarse la sentencia de

finitiva, siempre y cuando oportunamente se hubieran impugnado 

y protestado, al momento de cometerse la violación; y que estas 

se hubieran alegado como agravio en segunda instancia. 4.- Por 

Gltimo, se regul6 lo relativo a la responsabilidad en que incu

rrirían las autoridades responsables cuando no suspendieran el 

acto reclamado, cuando lo debieran hacer conforme a la ley y, -

por otro lado, la responsabilidad en que incurrían las mismas -

cuando sé concediera el amparo al quejoso y esta insistiera en 

la repetici6n del acto reclamado o si eludiera el cumplimiento 

de la sentencia que concediera el amparo. 

En esta Constitución se trató de evitar con ciertas medidas el 

rezago de amparo que se había venido registrando desde años an

teriores limitando un poco la procedencia del mismo; pero por -

otro lado, legalizó definitivamente al amparo judicial y estru~ 

turó su funcionamiento, no obstante que los diputados Heriberto 

Jara e Hilario Médina, presentaron una propuesta en el sentido 

de que se aboliera definitivamente el amparo judicial. 

4.- CREACION DEL JUICIO DE A.~PARO. -

Respecto a este tema, se ha desatado una verdadera polémica en

tre quienes consideran que el verdadero creador de esta institu

ción es Crescencio Rejón y los que ven a Mariano Otero el ori

ginal autor del mismo. 

Los autores que más concretamente han tratado esta cuestión, pr~ 

tendiendo dilucidarla, son F. Jorge Gaxiola y A. Echanove Truji

llo; el primero, después de una serie de argumentaciones tendi-
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ertes a demostrar su dicho, llega a la conclución de que Otero es 

el creador de amparo por su parte, Manuel Herrera y Lasso dá a -

Rejón la denominación de precursor del amparo y a Otero el de au

tor de juicio de amparo. 

Don Alfonso Noriega, considera a la Constitución Yucateca en la -

cual tuvo una participación en su redacción Crescencio Rejón como 

un antecedente del juicio de amparo y el Acta de Reformas de 1847 

en que tuvo la ingerencia primordial Otero la, considera como el 

documento donde nació la Institución. 

Posición correcta para mi gusto, es la que adopta don Ignacio Bur

goa, quien considera que una institución jurídica no tiene, naci

miento en un solo acto, sino que esta es producto de hechos telol~ 

gicamente concatenados que surgen de la realidad u la especulación 

hasta su implantación positiva. 

Nos .habla de que tanto Crescencio Rejón corno Mariano Otero, tienen 

mérito en la creación del juicio de garantías, haciendo mención de 

la contribución que a cada uno compete. 

En primer lugar habla de las contribuciones hechas por Rejon: ••• se 

desprende que su aportación a la estructuración jurídica del amparo 

se reveló en los siguientes aspectos: a) procedencia de dicho jui

cio ante la Corte Suprema (local) para preservar la constitución -

(idem) contra cualquier acto que se tradujese en agravio individual 

imputable de los poderes ejecutivo o legislativo (locales); b) pro

cedencia de amparo ante los jueces de primera instancia contra ac

tos de autoridades distintas del gobernador o de la legislatura, que 

vulnerasen las garantías individuales¡ c) consagración constituciona.l 

del princi¡;i.o de la instancia de parte en la procedencia del amparo 

y del de la relatividad de las sentencias respectivas". 124). 

24.- Burgoa,Ignacioi Ob. Cit.¡Pág. 134. 
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A Otero le atribuye una parte importante de la cristalizaci6n 

del amparo en el Acta de Reformas de 1847, ya que el artículo 

25 otorgaba facultades a los tribunales federales para prote

ger a: "cualquier habitante de la República en el ejercicio y 

conservaci6n de los derechos que le conceden esta Constituci6n 

y las leyes constitucionales contra todo ataque de los poderes 

legislativo y ejecutivo, ya de la Federaci6n de los Estados, 

limitándose dichos tribunales a impartir su protecci6n en el 

caso particular sobre el que verse el proceso, sin hacer nin

guna declaración general respecto de la ley o acto que lamo

tivare". (25). 

También dice como es verdad que dicha acta establecía un siste

ma de control mixto por órgano judicial o jurisdiccional y polf 

tico. 

Con lo anterior llega a la conclusión de que no es posible dar 

primacía en la creación del juicio de amparo ni a Rejón ni a -

Otero, aún cuando dice que el primero superó en algunas cuesti

ones al segundo y aún más, por ~az6n de tiempo se le pudiera -

conceder cierto privilegio de supremacía. 

Por mi parte, me inclino por la postura del Licenciado Burgoa, 

en el sentido de que las instituciones no tiene nacimiento de 

una manera instantánea y en un solo acto, ya que son producto 

de procesos de cambios cualitativos y cuantitativos que se dan 

en la realidad social, que conllevan necesidades de acuerdo al 

avance yel grado de desarrollo en el tiempo y el espacio de -

las comunidades; asimismo, las necesidades a medida que avanza 

el ser social, dan origen a nuevas ideas, de tal manera que 

diale~ticamente el ente social y el ente ideal, crean a las 

25.- Burgoa,Ignacio; Ob. Cit.;Pág. 135. 



- ·42 -

instituciones que en el tiempo y en el espacio de cada sociedad, 

son esenc_iales para su progreso, 

Por otro lado, yo -agregaría que at1h cUando Rej6n y Otero son los 

personajes reconocidos como los pilares creadores de nuestro 

juicio de amparo, es menester reconocer que personas como Ram!rez 

en su voto particular ya tenia la inquietud de establecer una de

fensa de las.garantías individuales; y aunque se critique al su

premo Poder Conservador, es necesario darle su ~rito por tratar 

de establecer un equilibrio constitucional. 

Con estas consideraciones, llegamos pues a la necesaria conclu

si6n de q"ue no es una persona ni dos las que han desarrollado el 

juicio de amparo, sino todas aquellas que directa o indirectame~ 

te han participado activa o pasivamente en la realidad mexicana; 

pues hasta la actualidad no se ha logrado dar el verdadero espí

ritu de poder justiciero a nuestra instituci6n, ya que diario se 

cometen errores conciente o inconcientemente en la imparticipa

ción de la justicia. Pero como decía el filósofo, el científico 

y el sabio son como un barco que navega, guiados por un faro que 

si bien cada día se acercan a la verdad tambi€n cada día la ven 

más lejana porque el derecho siempre tendr~ matices nuevos, 

máximo si se tiene en cuenta que en la actualidad muchas normas 

han sido superadas por el desarrollo sociocultural, quedando -

muchas lagunas por llenar, labor en la .cual la Jurisprudencia -

ya ha dado un gran aporte. 
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CAPITULO II 

GENERALIDADES SOBRE EL JUCIO DE ~..MPARO 

1. - FUNDAMENTACION JURIDICA DEL J'UICIO DE AMPARO: LEYES REGLA-

MENTARIAS Y SUPLETORIAS. 2.- DEFINICION. 3,- QIVISION DEL -

JUICIO DE AMPARO SEGUN su SUBSTANCIACION: a). Amparo Directo 

b). Amparo Indirecro. 4.- DIVISION DEL AMPARO SEGUN su MA--

TERIA: a). Penal. b). Administrativo. c). Civil. d). -

Laboral, y f). Agrario. 

l. - FUNDAMENTACION JURIDICA DEL JUICIO DE AMPARO: 

LEYES REGLAMENTARIAS Y SUPLETORIAS. 

Una vez que hemos establecido en el cap!tulo anterior la histo

ria de nuestro juicio de garantías dentro del Derecho Mexicano, 

analizaremos ahora los aspectos generales del mismo, y empezare

mos diciendo que el amparo a travi3s de la historia de su existe!.!_ 

cia, se ha revelado como un medio de control del orden constitu

cional contra todo acto de autoridad que afecte o agravie a 

cualquier gobernado, y se inicia a petici6n de i3ste. 

Además de que la Constituci6n es el objeto de juicio de garantías, 

l!ista misma es su fundamentaci6n jurídica y as! tenemos que los --

art1culos que establecen su procedencia y substantaci6n, son el 

103 y el 107. 
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Estos artículos han sido desglosados en la Ley Orgánica,"r.ey de 

Amparo;• que actualmente nos rige y de la cual hablaremos un poco 

más adelante. Primero desglosaremos el artículo 103 en sus dife 

rentes fracciones y párrafos, haciendo breves comentarios al res 

pecto, y posteriormente haremos lo mismo con el 107. 

El artículo 103 Constitucional que a la Ley de Amparo vigente --

pasa con el núméro 1~, establece la procedencia de'juicio de 

garantías: "El Juicio de Amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite: 

I.- Por Leyes o actos de la Autoridad que violen las Garantías -

Individuales; II.- Por Leyes o actos de la Autoridad Federal que 

vulneren o restrinjan la Soberanía de los Estados; III,- Por Leyes 

o actos de las Autoridades de éstos que invadan la esfera de la -

Autoridad Federal" (25 bis..! La primera fracción, es muy clara y esti

mamos que dice que los tribunales de la Federaci6n resolverán toda 

controversia que se suscite por leyes o actos de autoridad que vi~ 

len las.garantías individuales; que los actos de autoridad sean -

sometidos a un control judicial cuando ignoren o contradigan las 

Garantías Individuales establecidas en la Constituci6n. Al referiE_ 

se en su segunda y tercera fracciones, el precitado artículo a que 

el juicio constitucional tiene como materia Leyes o actos de auto

ridades estatalBS que invadan la esfera de las federales o vicever 

sa, se refiere al caso en que se violen las garantías individuales; 

ya que el artículo 11, fracci6n II, de la Ley Orgánica del Poder -

Judicial de la federaci6n, nos dice que las controversias que se -

susciten por Leyes o actos de la autoridad Federal, que vulneren o 

restrinjan la soberanía de los Estados, o por Leyes o actos de las 

autoridades de estos que invadan la esfera de la autoridad federal 

25 Pis._Trueba Urbina Alberto, Jorge Trueba Barrera. Nueva Legi~ 

laci6n de Amparo, Ed. 41, 1981, Pag. 45. 
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cuando sean promovidos por la entidad afectada o por la fede

raci6n, en su caso, en defensa de su soberanía o de los dere

chos o atribuciones que les confiera la constituci6n, conocerá 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

Por su parte, el artículo 107 Constitucional,· es otro de los -

que sirve de base y fundamento a nuestro juicio de amparo y con 

el objeto de no transcribirlo íntegramente lo iremos comentando 

en cada una de sus fracciones. 

En su primera fracci6n denomina a-la instituci6n que estamos es 

tudiando•. "Juicio de Amparo" y asfmismo, establece que sea a p~ 

tici6n de parte agraviada su iniciaci6n. 

La segunda fracci6n en su primer párrafo establece, que la sen

tencia debe ocuparse únicamente de individuos particulares, lim~ 

tándose a amparar_los. y protegerlos en el caso especial sobre el 

que verse la queja, sin hacer declaraci6n general sobre la Ley o 

acto que la motivare; esta fracción nos da a entender que única

mente se protege a la persona que lo pidiq quedando subsistente 

la Ley o acto que se reclamen para todas las demás personas fue

ra del quejoso; cuando se trata de un orden concreta de autoridad 

administrativa, laboral o judicial, que afecta directamente al 

quejoso si a éste se concede el amparo, la susodicha autoridad -

debe de substituir su mandato por otro en el sentido preciso que 

marca la ejecutoria en que se concede el amparo. Es lo que se ha 

llamado relatividad de la sentencia de amparo. 

Los párrafos segundo, tercero y cuarto de la misma fracción, re~ 

pectivamente, se refieren a los casos en que puede suplirse la -
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deficiencia de la queja, y aun cuando el precepto dice: "Podrá 

suplirse la deficiencia de la queja"¡ en la práctica, se ha -

vuelto como una obligación¡ el segundo párrafo, nos habla de la 

suplencia de la queja, cuando el acto reclamado se funda en le-

yes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia, Luis Bazdresch, en este punto, opina 

que este párrafo; "autoriza que el tribunal d.e garant!as supla 

la invocación de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia, a cerca de la incostitucionalidad de la ley en que se funde 

el acto reclamado, lo cual entraña una excepción de la primera 

regla básica de la sentencia, que obliga a ciscuncribirse los -

conceptos de violación planteados por el promovente, y significa 

que el tribunal de amparo debe aplicar de ofocio la jurispruden-

cia relativa siempre que proceda; obviamente, as! lo justifica 

la importancia de la misma jurisprudencia, pues seria absurdo, -

por antisocial, que a pesar de una reclamación concreta, aunque 

inepta, el juez constitucional consintiera que continuara la --
1 

aplicación de una norma Legal que ya está juzgando que es viola-

toria de alguna garantía" (26) •. 

En su tercer párraf~ nos habla de 1a·suplencia¡ primero cuando -

haya habido una manifiesta violación de la ley que se traduzca en 

la indefensión del obrero o del procesado; y, segundo, cuando el 

reo haya sido juzgado por una Ley que no sea exact~mente aplica

ble al caso. En estos dos casos hay suplencia de la queja debido 

a la situación precaria de la persona que pide el amparo. 

El cuarto párrafo de esta fracción que estamos comentando, auto-

riza la suplencia cuando el acto reclamado afecte a los intere-

ses de menores e incapaces. Esta fracción no limita la materia 

ni la autoridad. 

26.- Bazdresch, Luis; Curso Elemental del Juicio de Amparo: Ter-
cera Edición; Editorial Jus~ S.A.; Páq. 31, ~i~n- n_~_1Q?O 
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La fracción II en su último párrafo, nos habla de la deficiencia 

de la queja en materia agraria cuando el acto reclamado pretenda 

privar de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos, 

y montes a los ejidos y a los núcleos de población que de hecho 

o por derecho guardan el estado comunal. En estos casos no habr¿ 

sobreseimiento ni operará el desistimiento. 

Las fracciones III a IX, se refieren a la procedencia y competen

cia del juicio de amparo, dividiendo a las autoridades en dos gr~ 

pos al decir de tuis Bazdresch. El primer grupo lo componen las 

autoridades judiciales, administrativas y obreras; y el segundo, 

lo integran las autoridades distintas a la mencionadas, como son 

las Legislaturas y administrativas en general. 

El inciso a) de la fracción III, . establece el principio de de fin~ 

tividad. Este principio consiste en que sólo se puede ocurrir al 

amparo, cuando se haya agotado los recursos que la Ley provee -

para modificar o revocar el acto o Ley que se ataque. Este prin

cipio consagra algunas excepciones, que por escapar a nuestro te

ma, omitimos referirlas. 

El inciso b), de la fracción III, autoriza para reclamar aislada

mente de los tribunales judiciales, administrativos o de trabajo 

los siguientes actos: 1.- Los ejecutados después de concluir el 

juicio¡ espu~s de la sentencia; ya que no pueden ser materia del 

amparo que se pide contra la misma; estos pueden ser eventuales 

o formar parte del procedimiento para la ejecución de la senten-

cia; 2.- Los ejecutados fuera del juicio en un procedimiento no 

contencioso ya que no hay sentencia; y, 3.- Los ejecutados den

tro del juicio, cuya ejecución sea de imposible reparación. 
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El inciso c) de la fracc.ión III, establece la procedencia del -

amparo en los actos ejecutados dentro o fuera del juicio, que 

afecten a personas extrañas al procedimiento, ya que estas no -

pueden promover en el mismo, los actos para su defensa ni la 

suspensión del acto; aquí es conveniente hacer notar que el ter

éero~si asf lo prefiere, puede interponer el amparo· sin agotar 

los recursos ordinarios que_le conce_den las leyes comunes. 

Por lo que respecta a los actos de autoridades que no derivan de 

un litigio o controversia, se refiere en primer lugar a las leyes 

que se expiden por autoridades legislativas como el Congreso Gen~ 

ral y los Locales, y en segundo lugar, a las órdenes o mandamien

tos de todas las autoridades administrativas que no forman.parte 

de los organismos jurisdiccionales propiamente dichos. 

La fracción IV, del articulo 107, dispone que si el acto reclama

do proviene de una autoridad administrativa, el amparo es proce-. 

dente contra la desición desfavorable, cuando la ley no establezca 

algún recurso por el que puedan repararse los agravios; pero no 

será necesario agotarlos cuando la ley que los establezca exija. 

mayores requisitos que la Ley de Amparo, para otorgar la suspen

sión del acto reclamado. 

Las fracciones V, VI y la primera parte de la VII, establecen la 

competencia de la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales Cole

giados de Circuito y los Jueces de Distrito, respectivamente, para 

el conocimiento del juicio de garantías. 

Las dos primeras nos transportan a la Ley de Amparo, para la tra

mitación y t~rminos en la substanciación del juicio de Amparo -
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ante la suprema Corte y los Tribunales Colegiados; y la VII, en 

su segunda parte, da la pauta par~ la substanciaci6n del mismo, 

ante los jueces de Distrito, que es una forma bastante sumaria 

aún cuando en la práctica es muy retrardado. 

La fracción VIII, se refiere al recurso de revisi6n que se haga 

valer contra las sentencias de los Jueces de Distrito; ante la 

Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales colegiados de -

Circuito. 

La fracci6n IX, establece la irrecurribilidad de las sentencias 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, exceptúandose aquéllas 

que decidan la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la 

interpretaci6n directa de algún precepto de la Constituci6n, ya 

que estas serán recurribles ante la Suprema corte de Ju~ticia, 

pero exclusivamente en lo que se refiere a las cuestiones pro-

piamente constitucion~les. Si laresoluci6n se funda en juri~ 

prudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia sobre

la inconstitucionalidad de una Ley o la interpretaci6n direc~ 

ta de· un precepto de la Constituci6n, la resDluci6n no será= 

recurrible. 

La fr~~~ión X, se refiere a la suspensi6n de los actos reclama-

dos consistente en no llevar a cabo la ejecuci6n del acto hasta 

en tanto no quede ejecutoriada la sentencia dictada en el expe

diente principal; da lugar a que la Ley reglamentaria fije los 

requisitos para su procedencia; establece la inmediata suspensión 

del acto reclamado en materia penal, sin ningun requisito más que 

la interposici6n de la demanda; en materia civil se requiere fia~ 

za para garantizar los daños y perjuicios que se ocasionen con la 

suspensi6n al tercero perjudicado aún cuando prevee la contrafianza. 
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La fracción XI, establece la competencia para la suspensi6n¡ en 

el amparo directo es competente la autoridad responsable y en el 

indirecto el juez de Distrito. 

La fracción XII, en su párrafo primero, autoriza a los tribuna

les superiores de los que cometan la violación en concurrencia 

con los de Distrito, para conocer de las reclamaciones de los -

artículos 16 en Material Penal, i9 y 20 constitucionales; aqu~ 

llos tribunales son competentes para dictar la suspensión y sus 

fallos son revisables ante el juez de Distrito; el segundo párr~ 

fo de la fracción anterior, de la:lbrma que la ley fije para la -

presentación de la demanda cuando no hubiere Juez de Distrito en 

el lugar en que reside la autoridad responsable; e~ 8ste caso, 

se presenta la demanda ante la responsable quien la enviará al 

Juez de 0istrito correspondiente después de suspender el acto -

cuando así proceda. 

La fracción XIII, habla de las posibles contradiciones que puede 

haber entre los diferentes Tribunales Colegiados de Circuito en 

la interpretación de algun precepto legal. En este caso;_conocerá 

la sala de la Suprema Corte de Justicia,· de acuerdo con la mate

ria del precepto en cuestión, la cual decidirá qué criterio debe 

prevalecer. Para éllo, es menester que sea promovida la contra-

dicción por alguno de los Ministros de la Suprema Corte de Justi-

cia, por el Procurador general de la República; por alguno de los 

tribunales Colegiados entre los cuales se ha suscitado o bien por 

alguna de las parte involucradas en el problema. 
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En su segundo párrafo la citada fracción, prevee el caso de con

tradicción entre las distintas salas de la Suprema Corte de Jus

ticia; en este caso, debe de decidir el pleno de la misma, sobre 

el criterio que debe prevalecer. La petici6n puede hacerla 

cualquiera de las partes mencionadas en el párrafo anterior. 

La fracción XIII, tercer párrafo, establece el alcance de las de

cisiones anteriores, aclarando que las mismas no trascenderán a 

los efectos concretos resultantes de las sentencias en que se pr~ 

dujo la contradicci6n; al hablar de esta forma, el precep~o se -

ajusta al principio de que la cosa juzgada es la verdad inmutable. 

La fracción XIV, establece la caducidad de la acción o de la ins

tancia del amparo corno resultado de la inactividad del prornovente 

y lo limita a las materias civil y administrativa. Si la inactivi 

dad es antes del fallo por el quejoso, tanto en amparo directo -

como indirecto el juicio debe ser sobreseido; si la inactividad es 

atribuible a quien recurre la sentencia de primera instancia, se -

declara caduca la segunda y queda firme el fallo materia de la re

visión, dejando su reglamentación a la Ley de Amparo. 

La caducidad así procedente en el juicio de amparo, ha sido basta~ 

te criticada, argumentándose que se está ante un inter~s público y 

por ello no puede proceder. Por nuestra parte sí pensarnos que es -

una desventaja para nuestras garantías,el que proceda la caducidad 

en el amparo, por ello propugnamos que esta se establezca en base 

al interés social que revista el asunto en cada caso particular -

guiados por la cuantía y la repercusión social del problema; es -

decir, que en asuntos en los que la cuantía reclamada sea de inte

rés social y en los que se pueda desestabilizar a la familia con -

la medida de la caducidad, esta no se aplique. El tratadista Luis 
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Brazdresch también opina que la caducidad ha sido impopular y que 

sería loable que se exentaran de la misma, los asuntos familiares 

como lo hacen el inciso ü) ~e lafracci6n III del artículo 107 con~ 

titucional respecto a los requisitos que se deben de satisfacer 

para reclamar la violaciones del procedimiento y como se hace de 

hecho en materia agraria. 

La fracción XV, da participación al Ministerio Público Federal en 

el amparo, pero en la práctica lo hace por medio del agente ads

crito a los diferentes tribunales y su intervenci6n es debida al

interés público que reviste el amparo; debe vigilar el procedimi

ento y el cumplimiento de la sentencia; puede hacer las observa

ciones pertinentes y si el juicio carece de interés según su cri

terio puede abstenerse; de intervenir también en la práctica se -

observa que su interevención es muy precaria limitándose a dar un 

vistazo somero a los asuntos. 

La fracción XVI, prevée la sanci6n aplicable a la falta de acata

miento de la autoridad responsable a lo dispuesto .a la.ejecutoria 

de amparo; si reincide en repetir el acto reclamado, la sanción -

consiste en separla de su cargo; una vez separada de su cargo se 

consigna a la autoridad o juez de Distrito correspondiente; con 

ésto, se trata de dar soluci6n al problemá de una manera radical. 

La fracci6n XVII, en idéntica situaci6n nos habla de que debe ser 

consignada al Ministerio Público Federal, la autoridad responsable 

para que ejercite la acci6n penal correspondiente, cuando aquélla 

no suspenda el acto reclamado estando obligada a hacerlo; se enti 

ende por autoridad la persona que realmente la ejerza y puede ser 

en amparo indirecto la que recibe la orden del juez de Distrito-
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para suspender el acto reclamado; aquélla ante la que se presenta 

la demanda de amparo en materia correspondiente a la Suprema Cor

te de Justicia y al Tribunal Colegiado de Circuito en Amparo Di

recto; la misma fracción est"ablece que será consignada la autori

dad que admita una fianza no suficiente para garantizar los daños 

y perjuicios que ocasione la suspensión; si se trata de la contra

fianza en los términos establecidos para la fianza cuando la can

tidad que se admita como tal sea irrisoria. En consonancia con es

ta disposición, se aplicará el articulo 225 del Codigo Federal de 

Procedimientos Penales. 

La fracción XVIII, que es la ültima del articulo que comentamos; -

por un lado se refiere a que cuando un juez no remita copia auto

rizada del auto de formal prisión o del de libertad del reo, al

carcelero o al alcaide, dentro de las 72 horas siguientes de habe~ 

lo puesto a su disposición, este deberá de requerirlo y si aquél -

no da cumplimiento dentro de las tres horas siguientes, el carce

lero o alcaide lo pondrá en libertad. Los infractores de esta -

disposición serán consignados a la autoridad competente. 

Por otro lado establece que será consignado a la autoridad o a -

gente de ella, el que realizada una aprehensión, no pusiere al de-

tenido dentro de las 24 horas siguientes a disposición de autoridad 

competente. Se puede concluir de esta disposición que no se exclu

ye a ningun tipo de personas, por lo tanto, queda superada aquella 

discución en el sentido de que solamente se excluye a los particu

lares, recalcando pues, que se refiere tanto a las autoridades o -

a-gentes de la misma y a los particulares. 

A groso modo, hemos dado una explicación de los artículos consti

tucionales que fundamentan jurídicamente a nuestra institución de 
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amparo reservándonos la explicaci6n más minuciosa a las fracciones 

a que se va a referir esta tesis en las siguientes página. 

Por lo que respecta a las leyes reglamentarias y supletorias del 

juicio dé amparo, en primer lugar, vamos a dejar establecido que_ -

una ley reglamentaria de un juicio es aquella que establece el -

procedimiento para sustanciarlo, todos sus aspectos y derivaciones; 

en ella se basan los jueces para resolver las controversias que se 

les plantean. Establecen las formas y formalidades gue deben 

revestir los actos realizados por las partes para resolver una 

controversia que someten a la consideraci6n del juez. 

Por otro lado, tiene el carácter de ley supletoria aquella que -

auxilia o complementa en las cuestiones anteriores a otra, cuando 

expresamente lo determina una de ellas o las dos, por carecer de 

disposici6n expresa aplicable a un caso concreto. Se puede esta

blecer que una de ellas se activa y la otra es pasiva; la ley que 

suple es la activa y la que ·recibe esa suplencia es la pa·siva. 

Dentro de la historia del juicio de amparo ;Las leyes reglamenta

rias que se han registrado las podemos devidir en tres grupos como 

lo hace don Ignacio Burgoa, para facilitar su estudio. 

1).- Dentro del primer grupo encontrarnos.las que són anteriores 

a la constituci15n de 1857, que son la~_!liguientes: 

a).- El primer proyecto de Ley reglamentaria se denominó 

proyecto de Ley Constitucional de garantías individua

les, en cumplimiento a lo establecido en el Acta de -

Reformas, cuyo autor fue Mariano Otero. Esta no ·entró 

en vigor. 
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b).- Otro de·1os primeros esbozos que se hicierón respecto a 

la reglamentación del amparo, es el proyecto de ley de 

amparo formulado por Vicente Romero el 3 de febrero de 

1849. Desgrac~adamente no se hizo caso a este proyecto. 

No obstante que no entró en vigor nos dice Alfonso Norie 

ga que los jueces de Distrito de San Luis Potosí y S~lt! 

llo, dieron entrada a algunos reclamos basados en el ar-

tículo 25 del Acta de Reformas, Artículo 25. 

c).- En 1852 el Ministro_ de Justicia y Negocios Eclesíasticos 

Jos~ Urbano Fonseca, presentó al Congreso de la Unión -

uná iniciativa de Ley Reglamentaria del Artículo 25 del 

Acta de Reformas del 18 de mayo de 1947. En este proyecto 

es donde por primera vez se da la denominación de recurso 

de amparo a nuestro juicio; se dice, que Urbano Fonseca 

recibió de Otero este proyecto. 

En lo que se refiere a la procedencia del amparo este proyecto de

cía, que era procedente_contra los actos de los poderes Ejecutivo

y Legislativo, Locales o Federales, que violaran las garantías in

dividuales; decía que el padre podía promover el amparo en repre

sentación del hijo y de la esposa, sin observar las_leyes comunes; 

reglamentaba la competencia con base· en las autoridades¡ _si eran -

federales, el control lo ejercía la Suprema Corte de Justicia por 

medio del Pleno y si eran locales lo ejercía la Primera Sala del 

mencionado órgano; en este ültimo caso el afectado podía ocurrir 

ante el Magistrado de Circuito a efecto de que suspendiera el acto 

reclamado y es por ~llo que Don Ignacio Burgoa manifiesta que aquí 

encontramos un antecedente del incidente de suspensión. 
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Por lo que se refiere al procedimiento establec1a: presentaci6n de 

la demanda. Se ped1a informe a la autoridad responsable, dictamen 

del. Fiscal. Después de ésto, y a partir de la admisi6n de la de

manda se contaban nueve d1as y se celebraba la audiencia; en este 

término las partes podían presentar alegatos; posteriormente se -

dictaba la sentencia. 

2.- Dentro del segundo grupo tenemos las Leyes que se expidieron 

con pos±erioridad a la Constituci6n de 1857: 

a).- Ley del 30 de Noviembre de 1861. 

Esta Ley era reglamentaria de los articules 101 y 102 de 

la precitada constitución. 

En lo referente a la procedencia del amparo se establecía que era 

procedente contra cualquier acto de autoridad violatorio de las -

garantías individuales y las que otorgaran las leyes orgánicas de 

la constituci6n, punto este Gltimo, que como dice Burgoa se refe

ría al control: de la legalidad. 

En lo que se refiere al procedimiento nos dice que la demanda debe

ría presentarse ante el juez de Distrito del Estado en que residie

ra la autoridad que motivara la queja expresando con detalle la ga

rantía violada. El juez corría traslado a lo más en dos días al -

promotor fiscal; después del dictamen de éste, dentro de tres días 

resolvía si debía o no abrirse el juici9; si el juez mandaba abrir 

el juicio se substanciaría con un tra~slado por tres días a cada -

parte. Las partes eran: el quejoso, el promotor fiscal y la autori

dad responsable; si a juicio del juez era necesario esclarecer algGn 

punto de hecho, se abría el término de prueba que no exedía de ocho 
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días. Por último, concluido el termino de.prueba si hubiere sido 

necesario o sustanciado el juicio, cuando s6lo se trataba de pu~ 

tos de derecho, el juez en una audiencia pública oirá a las par

tes verQalmente o por escrito y posteriormente previa citación -

de las partes dictar1a el fallo en seis días. Cabe mencionar que 

el artículo 4~, establecía que cuando el caso fuera urgente se -

decretaría la suspensión del acto reclamado. Cuando la sentencia 

fuera desfavorable a la parte interesada cabía la apelación ante 

el Tribunal de Circuito; procedía de oficio y se resolvía en seis 

días; aún más, las ejecutorias de éstas eran.impugnables por la -

súplica ante la Suprema Corte de Justicia. 

b).~ Ley del 20 de Enero de 1869. 

Esta ley en su artículo l~, establecía la procedencia, 

reglamentando en su artículo 8~, que era improcedente 

en los negocios judiciales después de transcribir el -

artículo 101 de la Constitución a la que reglamentaba; 

consignaba ya con claridad el incidente de suspensión; 

lo clasificaba en provisional y q~initivo; establecía 

que el amparo se seguiría a petición de la parte agra

viada. 

En lo referente a la demanda esta ley establecía que el individuo 

que solicitaba el amparo la presentaría ante el Juez de Distrito 

expresando en cuál de las fracciones del articulo !~,fundaba su -

queja. 

El artículo 9~, establecía que una vez resuelta la suspensión del 

acto reclamado o si no se hubiere promovido el Juez pediría infor

me justificado por término de tres días. Recibido el informe se 
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correria traslado del mismo con la demanda del quejoso al promotor 

fiscal; despu~s del traslado si el juez creyere necesario esclare

cer algún punto de hecho, mandaria recibir el negocio a prueba por 

un t~rmino que n~ excediera de ocho d1as; concluido el t~rmino de 

prueba se citaba de oficio al actor y al promotor, dejando los au

tos por seis d1as.,comunes en la -Secretaria del juzgado, a _fin de -

que las partes pudieran alegar .por escrito dentro de ese t~rmino,

Y en un plazo de cinco dias, el juez deberia dicta·r sentencia deff_ 

nitiva. La sentencia del juez de Distrito e-ra revisable del ofi

cio ·ante la Suprema ~orte de Justicia. 

Esta ley suscit6 un problema por establecer en su articulo 8~, que 

el amparo no era procedente en negocios.judiciales, a lo que mu-

chos abogados respondieron que este precepto era contrario al ar

ticulo 101 de la constitµci6n, ya que si procedia el amparo contra 

cualquier acto que violara las garant1as individuales era obvio que 

este precepto lo prohibía, el establecer que el amparo era improce

dente en los negocios judiciales. 

No obstante la disposici6n mencionada, los Jueces de Distrito adin.f. 

tieron amparos de esa naturaleza, debido a la notoria inconstitu

cionalidad de tal articulo, pues, es obvio que los actos emanados 

de un,juez en un procedimiento civil o penal, son de autoridad y 

como tales, deben ser impugnados y reparados por el.amparo cuando 

violan las garantias individuales, 

c).- Ley de 14 de Diciembre de 1882. 

Esta ley por lo que respecta a la procedencia repet1a el 

texto del articulo 101 de la Constituci6n de 1857. 
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En lo referente al procedimiento, reglament6,detalladamente la -

suspensi6n1 admiti6 la revisi6n ante la Corte contra las resolu

ciones de los jueces de Distrito1 y a diferencia de la anterior, 

admiti6 el amparo en negocios de carácter judicial civil y penal, 

con la tinica condici6n de que se interpusiera·dentro de los cua

renta dias siguientes a la ejecutoria de la sentencia que vulne

raba la garantia1 en capitulo especial, reglament6 la responsabi

lidad e introdujo pór vez primera la figura del sobreseimiento. 

d).- C6digo Federal de Procedimientos Civi~es de 1897. 

En este C6digo, se dedic6 un capitulo especial a la re

glamentaci6n del juicio de garantías con semejantes pri~ 

cipios a la ley citada1 empezo a introducir el concepto 

de tercero perjudicado estableciendo que es la parte co~ 

traria al agraviado en un negocio civil del orden judi-

cial. 

Algunos tratadistas condenaron su artículo 745, porque exigia que -

se precisara en la demanda el concepto de violación1 además, esta

bleció el principio general de que el amparo en materia civil, es 

de estricto derecho, ya que el Juez no podia variar la cuestión -

propuesta por el reclamante en los conceptos de violación1 el artí

culo 799 establecia la obligación del juez de Distrito de desechar 

de plano la demanda, si exist!a alguna causa de improcedencia1 por 

prj_¡nera vez se reglament6 específicamente la prueba y la obliga

ci6n de que los Tribunales Federales apreciaran el hecho -tal y -

como apareciera probado en la sentencia reclamada, sin tomar en -

cuenta todas las pruebas que no se refirieran a la constitucionali

dad o inconstitucionalidad del acto reclamado, 
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e).- C6digo Federar de Procedimientos Civiles de 1909. 

Por lo que se refiere a la procedencia del amparo esta

blecía las condiciones de las legislaciones anteriores, 

en un capítulo especial; se precis6 el concepto de ter

cero perjudicado y el de suspensi6n del acto reclamado, 

estableciendo que ésta procedía de oficio o a pet-ici6n 

de parte en los diferentes casos; da la denominaci6n de 

Ministerio Público al Promotor Fiscal; en capítulo espe

cial reglament6 el amparo contra actos judiciales del -

orden civil, 

Por lo que se refiere a la tramitaci6n, si el juez encontraba moti

vos de improcedencia en la demanda la desecharía desde luego; si.· 

encontraba alguna inrregularidad en el escrito o no se precisara el 

acto reclamado, exigiría su aclaraci6n y sí el quejoso no daba cum

plimiento, se correría traslado al Ministerio Público y con base a 

su opini6n, la admitiría o la desecharía dentro de las 24 horas -

subsecuentes; cabe hacer notar, que este c6digo admitía todas las 

pruebas menos la de posiciones. 

3.- El tercer grupo está integrado por las Leyes Reglamentarias 

que se expidieron despues de la constituci6n de 1917. 

a).- Ley de Amparo de 1919, 

Esta ley reglament6 los artículos 103 y 107 de la Consti

tución de 1917. En lo que se refiere a la procedencia su 

artículo 1~, la establece. Los artículos segundo y ter

cero, hablaban de la relatividad de la sentencia del 

juicio y de la existencia del agraviado personal; el 
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·articulo 2~, habla de las partes en el juicio de amparo: 

quejoso, autoridad responsable, ministerio público Fede

ral y tercero perjudicado; establece las diferentes comp~ 

tencias de l_a Suprema Corte Justicia y de los jueces de 

Distrito. A la Suprema Corte de Justicia le corresponde -

conocer de sentencia,s definitivas civiles y penales; el -

articulo 43 establece la improcedencia y en su fracción -

VIII,~ habla del principio de definitividad. 

Por lo que se refiere al procedimiento,-establece que sea oral el 

ofrecimiento y recepción de pruebas; que sean admitidas y desahogadas 

en una sola audiencia; también establece el desahogo de lo_s alegatos 

en ella; otorga el recurso de súplica; establece la facultad de qué 

el inte·resado puede optar por ese recurso y el amparo, excluyéhdose -

el uno del otro; dá a la Suprema Corte de Justicia la competencia 

para conocer de las revisiones de las sentencias de los jueces de 

Distrito. 

En conclusión; faculta a la Suprema Corte de Justicia para conocer 

de amparo directo y de revisión; y, a los jueces d_e Distrito para 

conocer del amparo indirectó-. 

b).~ Ley de Amparo de 1936. 

Esta ley en lo que se re.fiera a la procedencia es seme

jante a la establecida por la Constitución de 1917 en 

su artículo 103. 

Por lo que respecta al procedimiento, se ha conservado la forma -

de la ley anterior, salvo casos especiales como en el Amparo Agra-· 

rio y el Amparo Laboral que sufrieran reformas. 
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Establecio la procedencia del amparo directo por violaciones come

tidas durante la secuela del procedimiento-o de las cometidas en 

la sentencia misma, en laudos definitivos dictados p_or las juntas 

de Conciliación y Arbi'!;.raje. 

En 1951, fug reformada; reforma gsta a la que se le conoce como -

"Reforma Miguel Aleman", por haberse realizado y promulgado dura!!. 

te su periodo presidencial; tenia como objeto hacer expedita la -

administración de la justicia federal y aliviar un poco el proble

ma del rezago, creando para ello a los Tribunales Colegiados de Ci~ 

cuito, dándoles competencia para conocer de amparo directo en con

tra de sentencias definitivas dictadas en juicios civiles, penales 

y laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando duran

te la secuela del procedimiento se cometieran violaciones que afe~ 

taran las defensas del quejoso y trascendieran al resultado del -

fallo; de esta manera, la Suprema corte conocía de los amparos co!!_ 

tra sentencias definitivas en Materia Civil, Penal y Laudos de ~as 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando las violaciones fueran 

cometidas en la sentencia misma. 

Por último en 1968, se han hecho otra serie de reformas, creando 

nuevos Tribunales Colegiados de Circuito y en la actualidad (1980) 

nuevos juzgados de distrito, estrat~gicamente distribuidos en el 

territorio de la República; y, se ha optado por moñificar la dis

tribución de la competencia en materia de amparo directo. También 

se ha independizado el amparo en materia administrativa. 

Por lo que se refiere a la supletoriedad, la ley de Atüparo actual 

la, establece en el articulo 2~ segundo párrafo que textualmente 

expresa: "A falta de disposición expresa, se estará a la preven

ción del Código Federal de Procedimientos Civiles". 
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De ello se concluye que el ordenamiento atr~s invocado, es el que 

suple alguna carencia de disposición a un problema concreto a la 

ley de amparo en la ·tramitación del juicio de garantías. 

En resumen, la fundamentación jurídica del juicio de amparo, esta~ 

en los artículos 103 y 107 de la Constitución de 1917, que corres

pondían respectivamente a los artículos 101 y 102 de la Constitu

ción de 1857; con base en ellos se han expedido diferentes leyes 

reglamentarias de las mismas, y a falta de disposición expresa de 

la ley de amparo en la tramitación del juicio de amparo, se apli

cará el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2. DEFINICION. 

En lo que se refiere a la definición, del juicio de amparo, hay -

bastante doctrina, de la cual hablar~ solamente de la que consi

dere más fundamental. 

Dentro de los tratadistas que han pretendido definir al juicio de 

amparo, tenemos en primer lugar a don Alfonso Noriega quien consi

dera que: "El amparo es un sistema de defensa de la Constitución y 

de· las garantías individuales, de tipo jurisdiccional, por vía de 

acci6n, que se tramita en forma de juicio ante el Poder Judic-ial 

Federal y que tiene como materia leyes o actos de la autoridad -

que violen las garantías individuales, o impliquen un invasión de 

la soberanía de la Federación en la de los Estados o viceversa y 

que tiene como efectos la nulidad de actos reclamados y la reposi

ción del quejoso en el goce de la garantía violada, con efectos 

retroactivos, al momento de la violación". (27) 

27.- Noriega,Alfonso. Ob. Cit. Pág. 56. 
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A esta definición Ignacio Burgoa le encuentra cierta incongruencia 

ya que por una parte, habla de que el amparo es un sistema de de-

fensa de la Constitución y por la otra, dice que tiene como materia 

Leyes o actos de las autoridades que vi0len las garantías individu~ 

les, o impliquen una invación de soberanía de la Federación en la 

de los Estados o viceversa, argumentando que si - el amparo solo 

tuviese como objeto la defensa de las garantías individuales y del 

sistema competencia! entre las autoridades Federales y locales 

no fuera un medio de defensa de toda la Constitución y concluye 

diciendo que con esta definición se deja a un lado lo establecido 

en los artículos 14 y 16 Constitucionales cLtravés de los cuales se 

proT~se toda la Constitución. 

Otro de los tratadistas que establece un concepto de juicio de 

Amparo, es el Doctor Héctor Fix Zarnudio: "el amparo es un procedi-

miento, ordenado a la composición de los conflictos suscitados en 

tre las autoridades y personas individuales y colectivas por vio-

lación, desconocimiento e incertidumbre de las normas fundamenta-

les". (28) 

Esta definición nos parece muy geneérica y para aquella persona que 

no tenga una formación y un criterio jurídico, puede preE-tarse a 

confusiones. 

Por su parte Lus Bazdrech dice que en la legislación Mexicana 

"el juicio de amparo es el proceso instituido en la Constitución, 

con el carácter de controversia judicial, para que las personas 

puedan obtener que las autoridades de todo orden, con las excep-

ciones que la ley consigna, respéten y hagan respetar la efectividad 

28.- Fix Zamudio, Hector1 El Juicio de Amparo;, Primera Edición; 

Editorial Porrúa; Págs. 137-138; México, D.F., 1964. 
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de sus garantías constitucionales. Brevemente, el juicio de amparo 

es el medio específico y concreto de evitar o corregir los abusos 

o las equivocaciones del Poder Pablico que afecten los drechos --

del hombre". (29). 

Un poco más adelante dice que esta controversia enfrenta a una au

toridad determinada con la persona a la que se viola o intenta vio

lar las garantías Constitucionales, y aclara que es judicial porque 

se desarrolla ante la autoridad de ese carácter, 

Esta definición nos parece clara, pero muy genérica al hablar de 

que protege los derechos huma.nos, ya que no es igual un derecho hu

mano a una garantía individual en el sentido como lo entiende nues 

tra Constitución; es decir, nuestra .Constitución es más específica. 

Para Ignacio L. Vallarta, el amparo:"puede definirse diciendo que 

es el proceso legal itentado para recuperar s1ll!lariamente cualquiera 

de los derechos del hombre consignados en la Constitución y ataca~ 

dos por una autoridad de cualquiera categoría que sea, o eximirse 

de la obediencia de una ley o mandato de una autoridad que ha inva~ 

dido la esfera federal o local respectivamente", (30), 

Claramente se puede observar la idea individualista de esta defini

ción ya que está basada en la Constitución de 1857 que era una ten

dencia ideológica de la misma especie¡ en la actualidad esta defi

nición no encaja, porque si bien el juicio ha sido instituido para 

salvaguardar las garantías individuales, esta~adquiriendo una tóni-

ca social protegiendo también a las personas morales cuando le sean 

violados sus derechos. 

29,- Luis Bazdresch. Ob. Cit. Pág. 16. 

30.- L. Vallarta, Ignacio~ El Juicio de Amparo y el Write of -

Habeas Corpus; Pág. 39; México, D.F. 18'81. 
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Por último, voy a transcribir el concepto vertido por el maestro 

Ignacio Burgoa para quien en el juicio de amparo es: "un medio -

jurídico que preserva las_ garantías constitucionales del goberna

do contra todo acto de autoridad que las v_iole (fracci6n Ia. del 

artículo 103 de la Constitución); que garantiza en favor del PªE 

ticular el sistema competencial existente entre las autoridades 

federales y las de los Estados (fraccion II ·y III de dicho pre

cepto) y que, por último, protege toda la Constituci6n, así como 

toda la legislación secundaria, con vista a la garantía de la le

galidad consignada en los artículos 14 y 16 de la Ley Fundamental 

y en función del interés jurídico particular del gobernado. En -

estas condiciones, el amparo es un medio jurídico de.tutela direc

ta de la Ley secundaria, preservando, bajo este último aspecto y 

de manera extraordinaria y definitiva todo el derecho positivo". 

(31). 

Creo qu esta es la definición más aceptable, porque trata de englo~ 

bar todos los aspectos; y en aras de la claridad sacrifica su ex

tensión por ello estoy de acuerdo con ella. 

3. DIVISION DEL JUICIO DE AMPARO SEGUN SU SUBSTANCIACION: 

a).- Amparo Directo. b).- Amparo Indirecto. 

Desde el punto de vista de la substanciación del juicio de amparo 

es importante establecer que dentro de la leyes anteriores a la -

constitución de 1917, el amparo se ventilaba ante el juez de Dis

trito y contra la sentencia .d~ éste cabia la revisión, ante la -

suprema Corte de Justicia; en algunas de ellas a petición del -

agraviado y en algunas otras de oficio. 

31.- Burgoa,Ignacio; Ob. Cit. P~g. 173. 
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La Constitución de 1917, innovó substancialmente la distribuci6n 

de la competencia en materia de amparo, estableciendo dos tipos 

del mismo y como consecuencia dos formas de substanciaci6n. 

El primero es el amparo.directo, que se tramitaría en finica ins

tancia ante la Suprema Corte de Justicia, al cual se le ha denorn! 

nado por el insigne Ignacio Burgoa un-instancial. 

El segundo es el· que se tramitaría ante los jueces de distrito y 

cuya sentencia era revisable por aquélla, llamandosele bi~instan

cial por el citado tratadista. 

En efecto, la fracción II del artículo 107 Constitucional estable

cía por primera vez que el amparo solo procedía contra sentencias 

definitivas contra l_as cuales no hubiera recurso alguno por el que 

pudieran ser modificadas: y la fracción VIII del precitado ar

tículo estableció que el amparo pedido en estos términos se inter 

pondría ante la Suprema Corte de Justicia. 

En otro orden de cosas, el artículo 30, párrafo I, de la Ley de 

Amparo de 1919, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la -

_Constituci6n, en mención, repitió el texto de la fracción II del 

artículo 107, estableciendo que por sentencia definitiva debería 

de entenderse la que resolvía el asunto en lo principal y contra 

la cual no procedía ningfin recurso ordinario mediante el cual -

pudiera ser modificada o revocada; el artículo 93 estableció que 

se pod1an reclamar las violaciones cometidas durante el desarro-

llo del pro"cedimiento o las cometidas en la sentencia misma o sea 

violaciones de forma y violaciones de fondo, respectivamente. 
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El mismo artículo pero en su fracción IX y la Ley de Amparo de 

1919 en su artículo 70, fijaron la competencia de los Jueces de 

Distrito: que conocerían de los amparos contra actos de.autori

dades judiciales, cuando sean actos ejecutados fuera del juicio 

o después de concluido; contra actos ejecutados durante el jui-

. cio cuya ejecución fuera de imposible reparación o bien que afec

taran a personas extrañas al juicio. 

En 1936 se reformó la legislación de amparo vigente hasta esa -

fecha e incluyó en su reglamentación del amparo en materia labo

ral; se creyó que las juntas de Conciliación y Arbitraje no eran 

autoridades judiciales en los términos de la fracción X del artí

culo 107 Constitucional; se interponía ante los.jueces de Distri

to y la revisión de su sentencia, al igual que en los demás se -

entablaba ante la Suprema Corte de Justicia. 

Posteriormente se vió la inoperancia y el retraso que en este tipo 

de amparo existían afectando principalmente a la clase trabajado

ra contrariamente a la realidad que se buscaba. El General Cárde

nas, propuso que los laudos se asimilaran a las sentencias para -

los efectos del amparo, y procediera contra ellos el am~aro direc

to, ya que tenían el carácter que marcaba la fracción III del ar

ticulo 107 Constitucional pues, ponen fin a una controversia obrero· 

patronal y no pueden ser revocados por los tribunales del trabajo. 

De esta manera quedó establecido en el artículo 158 de la Ley de 

Amparo de 1936 fracción III, que la Suprema Corte de Justicia -

conocería en única instancia de los laudos dictados por las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje en los que se cometieran violacio

nes de fondo o de forma. 
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En 1950 la Reforma Miguel Aleman mediante una nueva distribu

ción estableció otra competencia. 

En esta reforma, se propuso la creación de Tribunales Colegia

dos de Circuito paraconócer de amparo directo. Este proyecto -

fué aprobado por el Congreso de la Unión y fué publicado en 1951 

y anexado a la Ley reglamentaria en los artículos 158 y 158 bis 

que decían: el primero,que era procedente el juicio de amparo -

directo ante la Suprema Corte de Justicia en única instancia, 

contra sentencias definitivas dictadas en juicios civiles o pena

les o laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje por viola

ciones de garantías cometidas en ellas, salvo lo que dijera la -

fracción II del siguiente artículo; el 158 bis, decía que era -

procedente el juicio de amparo directo ante los Tribunales Cole

giados de Circuito _cuando se entablara por violaciones cometidas 

durante la secuela dei procedimiento, siempre que afecten a la -

defensa del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, y, la 

fracción II decía que también conocerían de sentencias civiles o 

penales en las que no procediera el recurso de apelación conforme 

a las leyes que rigiera a los mismos procedimientos de los que 

emanara el acto reclamado. 

Por su parte, los Jueces de Distrito conocerían de amparos que se 

interpusieran contra leyes que por su sola expedición· causaren un 

perjuicio al quejoso; contra actos de autoridades no juidiciales 

o de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; de actos de autori

dades jndici~les ejecutados fuera del juicio o después de conclui 

do; contra actos en el juicio que tuvieran sobre las personas o -

las cosas, una ejecución que fuera de imposible reparación; por -

último, contra actos ejecutados dentro o fuera del juicio que -

afecten a personas extrañas a él. 
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La ley de amparo en vigor, a propuesta del. presidente Díaz Ordaz, 

hizo una serie de reformas en el año de 1968, que hasta la fecha 

han permanecido inc6lumes, a excepci6n de algunas pequeñas modi

ficaciones que se han realizado posteriormente, de las cuales la 

más importante es, la que se hizo en materia Agraria en el año de 

1976. 

Las Reformas de 1968, tenían como objeto resolver el problema del 

rezago. También se reformó la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federaci6n. No causaron alteraciones a la procedencia del am

paro pero sí hicieron una distribución más técnica y Científica 

fundada en la naturaleza del acto reclamado. De esta manera se

gún la exposición de motivos, a la Suprema Corte correspondería 

conocer de los asuntos que por su propia naturaleza tuvieran una 

importancia capital y dejaba a los Tribuna¡es Colegiados de Cir

cuito los de menor Jerarquía. 

En materia penal se otorgó a la Superma Corte de Justicia la fa

cultad de conocer de los amparos contra resoluciones definitivas 

dictadas por Tribunales Judiciales del fuero federal, incluso, -

los castrenses; tratándose de autoridades judiciales del orden 

común, cuando las sentencias que motiven la interposición de la 

demanda de amparo impongan la pena de muerte o comprendan una 

sanción privativa de libertad que exceda del término que para el -

otorgamiento de la libertad cauciona! señala la fracción Ia. del 

artículo 20 de esta Constitución; es decir, de cinco.años o más, 

En materia administrativa, en la que había bastante rezago, se -

otorgó el conocimiento a la Suprema Corte de Justicia de los am

paros cuando se reclamen por particulares sentencias definiti

vas dictadas por Tribunales Federales, administrativos o judicia

les, no reparables por algun recurso, juicio o medio ordinario -
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de defensa legal, con las limitaciones que e~ materia de compe

tencia establezca la ley secundaria. 

En materia civil, se facultó a la Suprema Corte para conocer los 

-amparos, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en -

juicios de orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o 

·local la autoridad que dicte el fallo, o en juicio de orden común, 

con las limitaciones que en materia de competencia establezca la 

ley secundaria. Solo la Suprema Corte conocerá de amparos contra 

sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado -

civil o que afecten al orden y a la estabilidad familiar. 

En los juicios civiles del orden federal, las sentencias podrán 

ser reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso, 

por la Federación en defensa de sus intereses patrimoniales. 

En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por juntas 

locales de Conciliación y Arbitraje de las entidades federativas, 

en conflictos de carácter colectivo; por autoridades federales de 

Conciliación en cualquier conflicto o por el tribunal federal de 

Conciliación y Arbitraje de los trabajadores al Servicio del Esta

do. 

En conclusión, esta competencia la fija el articulo 107 Constitu

cional fracción V, en sus diferentes incisos. 

~a Competencia de los Tribunales Colegiados de Circuico la fija 

la fracción VI del precitado articulo, que establece: fuera de 

los casos previstos en la fracción V, el amparo contra sentencias 

definitivas o laudos, sea que la violación se cometa durante el 

procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá directamente 
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ante el Tribunal Colegiado de Circuito dentro de cuya jurísdic

ción resida la autoridad que pronuncie la sentencia o laudo. 

En los casos a que se refiere esta fracción y la anterior la -

ley reglamentariadel juicio de amparo, señalará el trámite y los 

términos para la resolución de los amparos ante uno y otro tri

bunales. 

Por último, la fracción VII del artículo 107 Constitucional, e~ 

tablece que el· amparo contra. actos de juicio, fuera de juicio o 

después de concluido, o que afecten a personas extrañas, se-

interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se -

encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de 

ejecutarse y desarrolla esta fracción en seis fracciones. 

En resumen, por la forma de substanciación del juicio.de amparo, 

este se divide en directo e indirecto. El directo se sustancia 

ante la Suprema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados -

de ·circuito, y el indir·ecto, 9-nte los jueces de distrito y su -

forma de tramitación ¡a prevee la ley reglamentaria de amparo -

con supletoriedad del código federal de procedimientos civiles. 
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4.- DIVISION DEL JUICIO DE AMPARO, SEGUN SU MATERIA: a). Penal.-

b). Administrativo. c). Civil. d) . Laboral. y f). Agrario. 

Por lo que respecta a e_ste terna, considero que en el punto ant!:_ 

rior ha quedado definido en cierta forma, y las materias qué 

hasta la actualidad se han desglosado son: penal, administrativo, 

civil, laboral, y agraria. Esta última rnateria,no la he tratado 

ron rninuciocidad debido a que es una materia que anteriormente se 

había incluido en la administrativa y con las reformas a la ley 

de amparo en 1976, se le ha dedicado un capítulo bajo el rótulo 

de : "El Amparo en Materia Agraria". 

De esta manera el juicio de amparo comprende las siguientes ma

terias.· 

a).- Penal. 

Del artículo 107 fracción V inciso a), en relación con el 24 de -

la ley Orgánica del poder judicial de la federación fracción III, 

se desprende que conocerá la primera sala, de la Suprema Corté de 

Justicia, contra sentencias definitivas en materia penal dictadas 

por las autoridades judiciales del orden común, cuando en dicha:, 

sentencias se comprenda la pena de muerte o una sanción privativa 

de libertad que exceda del término que para el otorgamiento de la 

libertad caucional señala la fracción Ia. del artículo 20 Cons-

titucional,y aunque dicha pena no sea impuesta al quejoso sino a 

otros sentenciados en el mismo proces~- de sentencias dictadas_por 

Tribunales Federales o Militares, cualesquiera que sean las penas 

impuestas, con excepción de las relativas a los delitos federales 

por imprudencia sancionados con pena que no exceda de cinco años 
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de prisión; por último, conoce de sentencias dictadas en inci

dentes de reparación del daño exigible a personas distintas de 

los inculpados, ó en las de responsabilidad civil pronunciadas 

por los mismos tribunales que conozcan o hayan conocido de los 

procesos respectivos, o por tribunales diversos, en los juicios 

de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comi

sión del delito de que se trate, si se satisfacen las condicio

nes previstas en los incisos anteriores. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán de amparo dires 

to en única instancia en materia penal, de sentencias dictadas 

por autoridades judiciales del orden común, en los casos no pre

vistos en la fracción III, inciso a) del artículo 24 de la Ley

Orgánica del Poder J~dicial de la Federación; de las dictadas -

por autoridades federales en los casos en que alude la parte fi

nal del inciso b) de la fracción III, del mismo precepto de la -

ley citada; de sentencias dictadas en incidentes de reparación 

de daño exigible a personas distintas de los.inculpados, o en 

los de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos Tribuna

les que conozcan o hayan conocido de los procesos respectivos, o 

por tribunales diversos en los juicios de responsabilidad civil 

cuando la acción se funde en la comisión del delito de que se 

trate, si se satisfacen las condiciones señaladas en la primera 

parte de este inciso. Estos supuestos están previs.tos en la fra!::_ 

ción Ia. del artículo 7~ bis de la ley orgánica del poder judi-

cial de la federación en relación con el 107 fracción VI de la 

Constituci6n. 
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Finalmente, en esta materia, los Jueces de Distrito, conocerán 

de amparo indirecto segun lo establecido por el articulo 107 -

fracción VII, de la Constitución, 114 de la Ley de Amparo y 41 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

b) .- Administrativo. 

En materia administrativa la competencia de la Suprema Corte de 

Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito la tenemos 

prevista en el articulo 107, fracción b), .de la Constitución; -

25 fracción III, y 7~ bis fracción I, inciso b), de la Ley or

gánica del Poder Judicial de la Federación. De esta manera te

nemos que la Suprema Corte de Justicia a.través de la segunda -

sala que es la especilizada en materia administrativa, conoce -

de amparos interpuestos contra sentencias definitivas, por viol~ 

ciones cometidas en ellas o durante la secuela del procedimiento 

dictadas por Tribunales Federales, administrativos o judiciales, 

en juicios de cuantía determinada, cuando el interés del negocio 

exceda de UN MILLON DE PESOS, o de juicios que en opinión de la 

~ala sean de importancia trascendente para los intereses de la 

Nación, cualquiera que sea la cuantía de ellos. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito, conocerán en esta materia, 

de sentencias dictadas por los Tribunales Administrativos y Judi

ciales, en todos los casos, si son locales, y, tratándose de fe

derales, siempre que el interés del negocio no exceda de UN MILLON 

DE PESOS; de cuantía indeterminada, salvo lo dispuesto en el artí

culo 25 fracción III de esta ley, En este caso, el Tribunal a 

instancia fundada de cualquiera de las partes o de oficio remiti

rá el expediente a la Segunda Sala de. la Suprema Corte de Justi

cia para que lo califique, 
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Finalmente, en esta materia, los Jueces de Distrito conocerán 

de amparo indirecto segun lo establecido por el artículo 107 

fracción VII de la Constitución, 114 de la Ley de Amparo y 42 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial d~ la Federación. 

c). Civil. 

Esta materia que es junto con la penal la más antigua, la tene

mos prevista en cuanto a amparo directo se refiere, en el artí

culo 107, fracci6n V, inciso c); 26 fracción III de la Ley Org! 

nica del Poder Judicial de la federación y artículo 7°, bis, 

fracción I inciso c), de la misma Ley de la siguiente forma. 

La Suprema Corte de Justicia conocerá en amparo contra sentencias 

definitivas en materia civil o mercantil dictadas en apelación, 

por violaciones cometidas en ellas o durante la secuela del pro

cedimiento: En juicios del orden común o federal en cuantía dete~ 

minada, cuando el interés del negocio exceda de UN MILLON DE --

PESOS. 

Por otro lado, los Tribunales Colegiados de Circuito, conocen del 

amparo directo cuando ~ste se interponga contra sentencias defi

nitivas en materia Civil o Mercantil, contra las que no proceda 

el recurso de apelación, de acuerdo con las leyes que_las rigen, 

o de sentencias dictadas en apelación en juicios del orden común 

o federal de cuantía determinada en cantidad que no excedan de -

UN MILLON DE PESOS o de cuant1aindeterrninada, y de las sen

tencias pronunciadas en juicios de alimentos y de divorcio. 

En lo que respecta al amparo indirecto en esta materia, que se 

tramita ante los jueces de Distrito, lo encontrarnos previsto en 
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los artículos 107 fracción VII de la Constitución; 114 de la Ley 

de Amparo y 43 de la_.Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede

ración. 

d).- Laboral. 

Esta materia que ha surgido propiamente en la legislación Mexic~ 

na de este siglo, en la Constitución de 1917, en poco tiempo ha 

adquirido un interás muy agudo debido a la importancia que revis

te; el amparo en esta materia se ha reglamentado durante el pe

riodo presidencial de Lázaro Cárdenas, en las reformas de la Ley 

de amparo de 1936, y posteriormente, en las nuevas reformas se le 

ha dado una estructura más definida asimilando los aludos a las 

sentencias del orden judicial, y asf tenemos que, el amparo direc-

to del cual conocen la Suprema Corte y los Tribunales Cologia-

dos de Circuito lo encontramos previsto en el articulo 107 frac

ción V, inciso b); articulo 27 fracción III y articulo 1i bis, -

fracción I inciso d) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

La Suprema Corte de Justicia, por su Cuarta Sala, conocerá de los 

amparos que se interpongan contra los laudos definitivos, por 

violaciones que se cometan en ellos o durante la secuela del pro

cedimiento¡ De los dictados por Juntas Centrales de Conciliación 

y Arbitraje, en conflictos de carácter colectivo; de laudos dict~ 

dos por autoridades Federales de Conciliación y Arbitraje en con

flictos individuales de trabajo en asuntos relativos a: Insdustria 

Textil, Eléctrica, Hulera, Azucarera, Minera, Metalúrgica y Side

rúrgica, abarcando la explotación de los minerales basicos, el b~· 

neficio y la fundición de los mismos, asf como la obtención de -

hierro metálico y acero en todas sus formas y ligas y los produc

tos laminados de los mismos, hidrocarburos, petroquimica, ferro

carrilera, Instituciones de Crédito y organizaciones auxiliares, 
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.e~presas que sean administradas en forma directa o descentrali

zada, por el Gobierno Federal, empresas de-servicios Teléfoni

cos y Transportaci6n Marítima. y Aerea. b) .- De laudos dictados 

por el Tribunal de Conciliaci6n y Arbitraje de los Trabajadores 

al Servicio del Estado. 

Por lo que respecta a la materia laboral, los Tribunales Cole

giados de Circuito conocerán de los laudos dictados por las -

Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje en los -

asuntos de amparo directo que contra ellos se interponga y no -

sean de la competencia de la Suprema Corte de Justicia,-es decir, 

que no resuelvan un conflicto colectivo. 

Finalmente, los Jueces de Distrito conocerán de amparos indirec

tos en materia Laboral segdn lo establecido por el articulo 107 

fracción VII de la Constitución, 114 de la Ley de Amparo y 42 -

bis, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

f).- Agrario. 

Esta materia que anteriormente se incluia en la reglamentación 

de la materia administrativa, a partir de 1976 se le han dedicado 

un conjunto de artículos que se refieren a cuestiones especificas 

como el de la personalidad de los promoventes, los._.casos en que 

procede y los medios o documentos de prueba entre otros. A-penas 

está 31zgiendo con una estructura definida, y en la actualidad -

ya se ha creado un juzgado de Distrito en esta materia. Conside

ro que por ser tan importante debe de dársele un tratamiento muy 

especial que nosotros nos reservamos de hacerlo, debido al poco 

espacio que tenemos y porque no es nuestro principal objetivo. 

Solamente quiero proponer teniendo en cuanta lo que nos dice el 

famoso jurista Don Euquerio Guerrero López, que el Derecho es un 

árbol que cada dia se ramifica teniendo como tronco los princi-



79 

pies generales del mismo, y por ello, se deb~n crear nuevos -

Tribunales en esta materia dada la importancia que revisten 

los ndcleos de poblaci6n agraria y su trascendencia para el -

desarrollo de la Naci6n. 
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CAPIUTLO III 

GENERALIDADES SOBRE EL JUCIO LABORAL 

1.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SU APLICACION POR AUTO~ 

RIDADES FEDERALES Y-LOCALES. 2.-· CONSECUENCIA DE LO 

ANTERIOR ENLA_ SUBSTANCIACION DE LOS JUICIOS LABORALES. -

3.- FASES GENERALES DEL JUICIO LABORAL. a). Fase Con--

ciliatoria; b) . Presentación de la Demanda; c) . Au---

diencia de Demanda y Excepciones; . d) . Audiencia de ----

Pruebas; e). Alegatos. 4.- LAUDO. 

1.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SU APLICACION POR 

AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES. 

Los antecedentes más inmediatos de que se tenga conocimiento de 

la Legislación Laboral Actual, que tiene su base en el artículo 

~3 de la Constitución de 1917, son los reglamento.s que en esta 

material se dictaron en las entidades de Aguascalientes el 8 de 

Agosto de 1914; San Luis Potosí el 15 de Septiembre de 1914; en 

Tabasco el 19 de Septiembre del propio año; y Jalisco el 7 de 

Octubre del mismo año. El 19 de Octubre de 1914, en el estado 

de Veracruz se expidió la Ley del Trabajo del Estado. 
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Los anteriores cuerpos legislativos, si así se les puede llamar, 

trataban de normar las más esenciales relaciones de convivencia 

ante el Patr6n y el Trabajador estableciendo los principios bási

cos tales como: el salario mínimo; la jornada de trabajo y el 

trabajo de menores. En este aspecto, la legislación Veracruzana 

fué un poco más avanzada, previendo la protección en casos de -

riesgos profesionales. 

En 1915 en el Estado de Yucatán, se promulgó también una Ley del 

Trabajo. 

En estos reglamentos como dije arriba, tiene sus antecedentes el 

artículo 123 de la Constitución de 1917, en el que se consagraron 

las garantías más importantes para los trabajadores én relación 

con los patrones, ambos como partes integrántes de una Sociedad 

Cambiante, en el que los primeros con su fuerza de trabajo coope

ran en su desarrollo, y los segundos, con su capital principal

mente. Principios y garantías que pretenden lograr una armonía y 

una igualdad entre estos dos factores de la producción y que a la 

par, protegen al trabajo humano, por primera vez en el mundo. 

El artículo 123 ha sido objeto de muchas rBformas, siendo la más 

importante desde nuestro punto de vista, la que se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación del 5 de Diciembre de 1960, ya 

que fué la que integró al mismo el apartado B, y desde entonces 

el precitado artículo contiene los apartados "A" y "B". 

El apartado'E~ reglamenta las relaciones entre los trabajadores 

y los patrones, r 
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El apartado B, regula las relaciones de trabajo entre el gobierno 

del Distrito Federal y los Poderes de la Uni6n,como patrones,y -

los servidores públicos como trabajadores de las instituciones de 

aquellos. 

El apartado "A", contiene fundamentalmente los siguientes princi

pios: 

La fracción r-, establece que la jornada de trabajo, debe de ser de 

ocho horas máximo, evitando con .ello una explotaci6n inhumana. En 

la fracción II se prevee el caso del trabajo 

tando que no podrá exceder de siete horas. 

nocturno manifes-

Las fracciones II, III, y XI, consagran los principios rectores -

del trabajo de los mayores de catorce años y menores de dieciséis., 

las limitaciones para ser utilizados en el trabajo,debidas más -

que nada al crecimiento en la educaci6n. 

No obstante la igualdad que la Constituci6n reconoce entre la 

mujer y el hombre, aquella por la vocación de su maternidad re

cibe un trato especial en cuesti6n del trabajo, previsto en las

fracciones II, V, XI, XV, XXV, XXIX. 

La fracción IV, menciona que por cada seis días de · .. tabores el tr~ 

bajador gozará de uno de descanso, que se justifica no s6lo por

que el trabajador repone sus fuerzas físicas, sino que además, se 

le da tiempo para dedicarse a sus actividades culturales, depor

tivas etc. 
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Las fracciones VI, VII, VIII, X y XI, se refieren al salario, 

estableciendo un mínimo con el que el trabajador pueda llevar 

una vida decorosa, pero que, además, le sirva para solventar 

los gastos de su familia en su educación; vestido y sustento. 

La fracción IX, se refiere a la participación de los trabaja

dores en las utilidades de las empresas, ya que, éllos con su 

fuerza son los que reproducen el capital. 

Las fracciones XII y XIII dan la idea de proteger al trab~jador 

en aspectos fundamentales como: el hogar, la educación de los -

hijos, la salud etc. 

No obstante lo anterior, y aún cuando se han creado instituciones 

para lograr los objetivos señalados, como el INFONAVIT, queda 

mucho por hacer; sobre todo en la etapa por la que pasamos de -

gran crisis en la que casi es iluso pensar en una vida integral 

del trabajador que redundara en una mejor producción que se tra

duciría en ganancia para el dueño del capital. 

También cabe hacer notar que si bien es cierto que es obligación· 

del patrón adiestrar al trabajador en las labores de la empresa 

capacitándolo para su mejor desempeño, lo cual tambi§n redunda en 

una mayor y mejor productividad, también lo es en la práctica ese 

adiestramiento se reduce a las empresas con mayor capital, lo que 

viene a dar como resultado una mala calidad en la producción pro

vocando los grandes problemas de ingresos económicos.de las pe

queñas y medianas idustrias. Además en las más de la veces la 

tecnología que se utiliza en muchas de ellas, resulta obsoleta a 
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las necesidades actuales. De ahí la necesidad de que se con

cientice tanto al patrón como al trabajador para que en ver

dadera armonía conviertan en realidad las hermosas leyes que 

en materia obrera tenemos. 

Es importante la observación que hacen las fracciones XIV y -

XV, en el sentido de responsabilizar al patrón de los acciden

tes o enfermedades que sufra el trabajador con motivo de su -

trabajo, debido a que es la única capacidad Íntegra con la -

que cuenta éste. 

La fracción XVI, prevee el derecho de asociación.tanto de los 

trabajadores como de los patrones para defender sus respecti

vos intereses. En la actualidad las dos partes se encuentran 

formando diversas agrupaciones como son para los primeros los

sindicatos y que enla mayoría de los casos sirven de banderas 

políticas para los dirigentes de los destinos de la Naci6n, lo 

cual obviamente no fué la intención del legislador. 

Las fracciones XVII, XVIII y XIX, prevén dos instituciones que 

son la huelga y el paro,de los trabajadores y los patrones res

pectivamente, los cuales sirven de medios para la defensa de sus 

correspondientes intereses, aún cuando debido a las condiciones 

en que se encuentra el país se han visto rebasadas por los pro

blemas que se viven llegando a perder su verdadera eficacia. 

En las fracciones XX, XXI y XXXI, se encuentran previstas las -

autoridades en materia laboral para dirimir las controversias -

en esa materia, las cuales tienen una naturaleza muy especial 

y que en la práctica son verdaderos organimos jurisdicionales, 
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La fracción XXII prevee la sanción para el patrón que sin causa 

jlstificada despida un trabajador que se traduce a elección de 

e'ste en la reinstalación o indemnización conforme a la ley de -

la materia. 

Por otra parte,la fracción XXVII inciso H), observa el carácter 

público de las leyes laborales y que por lo mismo son irrenuncia 

bles. 

La fracción XXIX, establece la protección del trabajador y su fa

milia en materia d.e Salud, para lo cual, en la actualidad se cu

enta con el Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que se tra

duce en que si el trabajador, goza de buena salud será máxima y

eficiente su producción. 

El apartado B, del artículo 123 que contiene 16 fracciones conti

ene identicos principios al apartado "A", con ciertas limitaciones 

debido sobre todo a la característica muy peculiar del patrón Es

tado y el trabajador Servidor Público. 

En materia de salud, el trabajador al Servicio del Estado, cuenta 

con los servicios del r.s.s.S.T.E. 

Con este antecedente y con apoyo en la fracción X del artículo 73 

Constitucional el Congreso de la Unión, ha legislado en matería 

laboral dando a la luz dos cuerpos normativos que tienen su origen 

en el apartado "A" y en el apartado "B", del artículo 123 Consti

tucional; al primero de ellos, se le denomina Ley Federal del 

Trabajo que ha sufrido numerosas reformas; y el segundo que se -

denomina Ley Federal del Trabajo Burocr~tico. 
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La aplicaci6n de las precitadas leyes está a cargo de autorida-

des Federales y Locales,y por lo que se refiere a la Ley Fede-

ral del Trabajo el artículo 523 establece que,la aplicaci6n de 

las normas de trabajo compete, en sus respectivas jurisdicciones. 

"I. A la Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social; 

II. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de Educa-

ci6n Pública_; 

I~I. A las autoridades de las Entidades Federativas, y a sus -

Direcciones o Departamentos-de Trabajo; 

IV. A la Procuraduriá de la Defensa del Trabajo; 

v. Al Servicio Nacional del Empelo, Capacitaci6n y Admiestra-

miento; 

VI. A la Inspecci6n del Trabajo; 

VII. A las Comisiones Nacional y Regionales de los Salarios 

Mínimos; 

VIII. A la Comisi6n Nacional para la Participaci6n de los Trabaja

dores en las Utilidades- de las Empresas; 

IX. A las Juntas Federales y Locales de Conciliaci6n; 

X. A la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje; 

XI. A las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje; y 

XII. Al Jurado de Responsabilidades". (32). 

32. - Trueba Urbina, Alberto y ·'l'rueba Barrera Jorge, Ley Federal 

del Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980; Editorial 

PurrJa 47a Edici6n México 1981. 
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Por otra parte, el artículo 123 Constitucion'al "Apartado B", -

que consta de XIV fracciones, es la fundamentación jurídica de 

la Ley Federal del Trabajo Burocrático; como lo dije anterior

mente, regula las relaciones de trabajo entre los Poderes de la 

unión, el Gobierno del Distrito Federal y en general las Inst! 

tuciones Públicas, y sus TrabaJadores. Esta Ley es producto de 

la adición al artículo 123, del "Apartado B" y que entró en vigor 

el 6 de Diciembre de 1960. 

La aplicación de las disposiciones contenidas en ella está enco

mendada al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, cuya -

competencia ~e determina en el artículo 124 de la Ley Federal del 

Trabajo Burocratico, estableciendo que dicho Tribunal es compete!!_ 

te para conocer de los conflictos individuales que se susciten -

entre titulares de una dependencia y sus trabajadores; de los -

conflictos colectivos que surjan entre el Estado y los-trabaja

dores a su servicio; para conceder el registro de los sindicatos 

o, en su caso, dictar la cancelación del mismo; de los conflictos 

sindicales e intersindicales y efectuar el registro de las condi

ciones generales del trabajo •. 

En esta Ley dada la naturaleza de los conflictos entre el Poder -

Judicial de la Federación y sus servidores, el titulo noveno, 

capitulo I, artículo i52 establee~, que los conflictos entre el 

Poder Judicial y sus servidores serán resueltos en única instan

cia por el pleno de la Suprema Corte de Justicia. 
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2. CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR EN LA SUBSTANCIACION DE LOS 

JUICIOS LABORALES. 

Sería prolijo mencionar las funciones de cada una de las auto

ridades mencionadas como servidores laborales y por ello me con

creto únicamente a referirme a las que tienen la_ facultad de de

cidir las controversias que se suscitan con motivo de la relaci6n 

laboral, dando mayor enfásis- a las del apartado "A" del artículo 

123 de la Constituci6n Federal. 

- En efecto, la Ley Federal del Trabajo en diferentes artículos~~;.... 

ñal~ como autoridades competentes para resolver las controversias 

que se suscitan con motivo de la relación laboral entre el traba

jador y el patr6n, a las juntas de conciliación, y a las de con

ciliaci6n y arbitraje pudiendo ser unas y otras Federales o Loca

les. 

El artículo 592 del mismo ordenamiento, establece que las juntas 

de Conciliación funcionarán permanentemente; pero que no funcio

narán estas. juntas en los lugares en que esté instalada la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje; además, prevee el caso en -

que la importancia y el volumen de los conflictos de trabajo en 

una demarcaci6n territorial no amerite el establecimiento de una 

junta permanente, y en ese caso se,puede establecer una accidental. 

El artículo 593 establece que las juntas Federales de Conciliación 

permanentes se integrarán con un representante del Gobierno, nom

brando por la Sria. del Trabajo y Previsi6n Social, quien fungirá 

como presidente; con un representante de los trabajadores sindica 

lizados y uno de los patrones, designados de conformidad con 
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la convocatoria que al efecto expide la misma secretaría. A fal

ta de trabajadores sindicalizados la elecci6n debe hacerse por 

los trabajadores libres. Además cada representante propietario 

de los_trabajadores y de los patrones deberá tener un suplente -

como lo establece el artículo 594 de la Ley que estamos comentan 

do. 

Por lo que respecta a las juntas Federales de Conciliaci6n acci

dentales, el artículo 595 ordena que se integrarán y funcionarán 

cada vez que sea necesario y el artículo 868 observa que si no· 

existe junta de conciliación permanente, los trabajadores o patro

nes, pueden ocurrir ante la representaci6n de la secretaria de -

Trabajo y Previsión Social o ante la autoridad municipal, segun 

el caso, para que se integre la Junta de Conciliación Accidental. 

Estas autoridades prevendrán a los trabajadores y a los Patrones 

que dentro del término de 24 horas designen sus representantes, y 

les darán a conocer el nombre del representante del Gobierno que 

la presidirá y para el caso de que no lo hagan las mencionadas -

autoridades los designarán. 

Por lo qúe se refiere a las facultades de estas jllntas pueden ac

tuar como instancia conciliatoría potestativo para los trabajado

res y los patrones y asimismo,el artículo 600 enumera en VIII frac 

cienes las diferentes facultades y obligaciones de las cuales 

creo que las más importantes son las siguientes: 

Procurar un arreglo conciliatorio de los conflictos de trabajo; 

recibir las pruebas que los trabajadores o los patrones jusguen -

conveniente rendir ante ellas, en relación a las acciones y exceE 

cienes que pretendan deducir ante la Junta Federal de Conciliaeión 
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y Arbitraje, para lo cual tienen 10 días •. Terminada la recepci6n 

de las pruebas o trans·cun·ldo el término para ofrecerlas la -

junta· debe remitir el expediente a la Junta Especial de la~Juri~ 

dicción Territorial o a la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbi-

traje si no la hubiere; recibir las demandas que le sean presen-

tadas y remitirlas a la junta especial de su jurisdicción 1 o si 

no la hubiere a la Federal de Conciliaci6n y Arbitraje; actuar 

como Junta de Conciliación y Arbitraje para conocer y resolver -

los conflictos que tengan por objet.o el cobro de prestaciones --

cuyo monto no· exceda del importe de 3 meses de salario y aprobar 

los convenios que le sean sometidos por las partes. 

En lo que se refiere a las Juntas Locales de Conciliación.el artf 

culo 601 de la Ley Federal del Trabajo, establece que se instal~ 

rán en los municipios o zonas económicas que determine el Gober-

nador, y el 602 manifiesta,que no funcionarán en los municipios ó 

zonas económicas en que esten instalados Juntas de Conciliaci6n y 

Arbitraje. 

Por lo que ve a su integraci6n y competencia se aplican las dis-

posiciones que hemos dejado transcritas para las juntas Federales 

de Conciliación. 

En lo que se refiere a la integraci6n y funcionam1~nto de la jun-

ta Federal de Conciliación y Arbitraje, el artículo 605 establece 

que la junta se integrará con ese representante del Gobierno y -

con representantes de los trabajadores y de los patrones designa-

dos por ramas de la industria o de otras actividades, de confor-

midad con la clasificación y convocatoria que expida la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social
1

y que habrá'uno o varios seer~ 

tarios generales seg~n se juzgue conveniente. El 606, menifiesta 
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que la junta funcionará en pleno o en juntas' especiales, de con

formidad con la cla_sificación de las ramas de la industria y de 

las actividades a que se refiere el artículo anterior. La Secre

taría de Trabajo y Previsión Social, cuando lo requieran las ne

cesidades del trabajo y del Capital, podrá establecer juntas esp~ 

ciales, fijando el lugar de su competencia y residencia y las que 

queden establecidas fuera de la capital de la República quedarán 

integradas en su funcionamiento y ré'gimen jurídico a la junta -

Federal de Conciliación y Arbitraje, correspondiéndoles el cono

cimiento y resoluci6n de los conf-lictos de trabajo en todas las 

ramas de la-Industria y actividades de la competencia federal, 

comprendidas en la jurisdicción territorial que se les asigne -

con excepción de los conflictos colectivos sin perjuicio del de

recho del trabajador, cuando así convenga a sus intereses, ocu-

rrir directamente ante la junta Federal de Conciliación y Arbitra 

je. 

El pleno de la junta se integra con el presidente de la Federal y 

con la totalidad de representantes de los trabajadores y de los -

Patrones y además, según el artículo 611,puede haber el número de 

auxiliares que se juzgue conveniente para una administración 

pronta y expedita de la justicia. 

El artículo 123 constitucional establece en su fracción XXXI, la 

competencia federal al fijar: "La aplicación de las leyes del 

trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, en sus 

respecti'vas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva

de las autoridades federales en los asuntos relativos a: 



a).- Ramas Industriales: 

1.- Textil¡ 

2.- Eléctrica, 

3.- Cinematrográfica1 

4.- Hulera1 

5.- Azucarera; 

6.- Minera, 
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7.- Metalargica y siderargica, abarcando la explotación de 

los minerales básicos, el beneficio y la fundición de 

los mismos, asi como la obtención de hierro metalice y 

acero a todas sus formas y ligas y los productos lamina

dos de los mismos¡ 

8.- De hidroCarburos; 

9.- Petroquimica; 

10.- Cementera1 

11.- Calera; 

12.- Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctrica; 

13.- Quimica, incliyendo la quimica farmaceatica y medicamen-

tos; 

14.- De celulosa y papel; 

15.- De aceites y grasas vegetales; 

16.- Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabr.:!:_ 

cación de los que sean empacados, enlatados o envasados o 

que se destinen a ello; 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o 

que se destienen a ello; 

18.- Ferrocarrilera; 
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19.- Madera básica, que comprende la producción de aserradero 

y la fabricación de triplay o aglutinados de madera; 

20.- Vidriera, exclusivamente, por lo que toca a la fabrica

ción de vidrio plano, liso o labrado, o de envases de -

vidrio; 

21.- Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de 

productos de tabaco; 

b).- Empresas: 

1.- Aquellas que sean administradas en forma directa o desen

tralizada por el Gobierno Federal; 

2.- Aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión 

federal y las industrias que les sean conexas; 

3,- Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales, en las 

aguas territoriales o en las comprendidas en la zona eco

nómica exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la 

aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relati

vos o conflictos que afecten a dos o más entidades federativas, -

obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de 

ley; y respecto a las obligaciones de los patrones en materia de 

capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, as! como de -

sus trabajadores, as! como de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo, para lo cual, las autoridades federales contarán con 

el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades 
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de jurisdicci6n local, en los t~rminos de la ley reglarnantaria 

correspondiente". (33), 

Por lo que respecta a las juntas locales de Conciliaci6n y Abi-

traje, ~stas, funcionaran_ en cada una de las entidades federa

tivas, como, lo establece el articulo 621 de la Ley Federal del 

Trabajo,y, les corresponde el conocimiento y resoluci6n de los 

conflictos de trabajo _que no sean de la competencia de la Junta 

Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. El articulo 622 del mismo 

ordenamiento estatuye, que el gobernador del estado o el jefe -

del Departamento del Distrito Federal, cuando lo requieran las 

necesidades del Trabajo y del Capital, podrá establecer una o -

más juntas de Conciliación y Arbitraje fijando el lugar de su -

residencia y competencia por miembros del gobierno, de +ostra-

bajadores y de los patrones, 

Por último, por lo que respecta al apartado Bel articulo 123 

Constitucional, las controversias que por aplicaci6n del mismo 

se susciten, estarán a cargo del Tribunal Federal de Concilia-

ci6n y Arbitraje, y tratandose de conflictos surgidos entre el 

poder Judicial y sus trabajadores estos serán de la competencia 

exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

33,- Rabasa o. Emilio y Caballero Gloria; Mexicano: Esta es tu 

Constituci6nj Cámara de Diputados; LI, Legislatura, 1982; 

Pág, 231-232, 
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3.- FASES GENERALES DEL JUCIO LABORAL: 

a).- Fase Conciliatoria: 

La conciliaci6n puede considerarse como un medio de -

acuerdo o arreglo entre las partes de un conflicto la

boral, por medio del cual éstas ponen fin a las dife-

rencias existentes entre ellos, ésto es, que la conci-

liación si llega a resultados satisfactorios se consi-

dera como una forma de terminaci6n del proceso. 

Anteriormente la conciliaci6n se aceptaba adn entre los 

representantes de las partes en conflicto y actualmente 

la Ley vigente desde 1980, es clara al precisar que a la 

audiencia de Conciliaci6n concurrirán únicamente los in-

teresados sin que medie representante alguno, y si no -

concurriere una de las partes se tendrá por inconforme 

con arreglo conciliatorio alguno. 

La conciliación aunque es un Mero arreglo entre las pa~ 

tes para dar por terminado e.l- conflicto laboral, no de

be aceptar la renuncia de derechos por alguna de las -

partes, que es generalmente el trabajador, pues al res-

pecto es precisamente la raz6n por la cual el represen-

tante del gobierno que en ·este caso es el Presidente o 

Auxili~r de la Junta Especial, interviene en la conci, 
liaci6n para la procuración de la equidad entre las --

partes en el arreglo en cuestión. 

Con la conciliaci6n puede terminarse el conflicto labo-

ral, si es que aquella tiene arreglo satisfactorio para 
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las partes, pero en caso de que la conciliaci6n llegará 

a fracasar, la Junta declarará cerrada la fase concili~ 

toria y se pasará al período de Demanda y Excepciones. 

b).- Presentaci6n de la Demanda. 

La demanda puede entenderse corno el ejercicio de la ac

ci6n, y en este caso precisamente se ejerce la acci6n -

procesal dentro del derecho laboral. 

El mecanismo de la presentaci6n de la demanda es el si

guiente: Si un trabajador fuere separado de su trabajo 

por la causa que sea, contará con un término de 60 días 

para poder ejercitar la acci6n procesal, es decir prese~ 

tar su escrito de demanda ante la autoridad correspondi

ente, pues en caso de que no presentara el mencionado e~ 

crito se tendrá por prescrito su derecho para demandar. 

Ahora bien, los requisitos que deben contener el escrito 

de demanda, son los siguientes: 

Nombre y domicilio del promovente. El actor en su escri

to de demanda debe precisar su nombre y señalar domici

lio dentro del lugar de residencia de la Junta de Conci

liaci6n y Arbitraje, para recibir las notificaciones pe~ 

sonales~. 

Nombre y Domicilio del Demandado. El actor debe preci

sar también el nombre de la persona sea física o moral, 

en el cual se le puede hacer la primera notificaci6n -

para emplazarlo a juicio. Si el actor fuera trabajador 

y no conociera con exactitud el nombre del patr6n o la 

raz6n social de la empresa en donde prestaba sus servi-
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cios, deberá indicar por lo menos el lugar donde se -

ubica la empresa y la actividad a la que se dedica el 

patrón. 

Causa y Objeto de la Demanda. El actor expondrá el mo

tivo por el cual promueve la acción de que se trata, 

relatando hechos y circunstancias que tuvieron lugar a 

fin de justificar el origen de la demanda, y además -

hará también sus puntos petitorios en el cual se inclu

ye el pago de salarios, indeminización constitucional, 

etc. 

Fundamentos Legales. En el escrito de demanda el actor 

debe plasmar los artículos de la Legislación Laboral -

en los que se funda su derecho para el ejercicio de la 

acción procesal. 

Autoridad Competente. Asírr.ismo, se debe indicar la auto

ridad competente para conocer del asunto, pues al prin

cipio de la demanda se debe poner la autoridad sea local 

o federal. 

Cuando el actor sea un trabajador y nombre abogado pa

trono, al presentar éste a su vez la demanda en repre

sentación de aquél, el escrito de demanda deberá acomp:!.. 

ñarse de carta poder en la que se manifieste la volun

tad del trabajador para que sea representado en juicio 

por su abogado. 

Así pues, el escrito de demanda deberá llevar anexas va

rias copias para correr traslado a la parte demandada -
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emplazándola a juicio, y ésta se encuentre en posibili

dades de contestar la demanda. 

c} • - Audienci.a de Demanda y Excepciones: 

una vez que se le corre traslado con copias cotejadas 

de la demanda a la parte demandada, notificándole as! -

mismo la· fecha y hora de su comparencia ante. la Junta de 

Conciliación y Arbitraje correspondiente para ·1a cele-

bración de la Audiencia de Conciliación, Demanda y ExceE 

ciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas¡ compareciendo 

las partes a esta audiencia se abre el periododel apart~ 

do anterior, y cuando no se llega a un acuerdo se abre -

la etapa de Demanda y Excepciones, llevándose a cabo-~~ 

este de la siguiente forma: cerrada la etapa conciliato

ria se dará el uso de la palabra a la parte actora y -

ésta deberá exponer su demanda ratificándola o aclaran

dola a algunos puntos o hechos de su escrito de demanda, 

o bien ampliándola. 

Nuestra legislación laboral vigente a partir del primero 

de mayo de 1980, hace la observación de que precisamen_ 

te en el momento en que el actor, si éste fuera traba

jador, ratifique o modifique su escrito du demanda, si -

este tuviera inrregularidades habiéndoselas indicado la 

Junta y no las hubiera subsanado anteriormente o no hu-

biera ,.;umpl.i.do los requisitos €!mi ti dos, deberá,·, hacer lo

en ese momento. 
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Este señalamiento que debe hacer la, Junta al trabaja

dor es sin lugar a dudas para que dentro del procedi

miento, desde la presentación del escrito de demanda 

se eliminen vicios que interrupen o perturban el -

desarrollo del procedimiento. 

Una vez realizado lo anterior el demandado deberá dar 

contestación a la demanda oponiendo sus excepciones y 

defensas, y refiriéndose a todos y cada uno de ~os he

chos expresados en la demanda, afirmándolos o negándo

los, o bién haciendo mención cua_ndo no sean hechos pro

pios. Si dejara de referirse a alguno de los hechos.

mencionados en la demanda, se tendrá por admitido tal 

hecho y por supuesto éste pesa en contra de la parte -

demandada. 

Contestada la demanda, el actor podrá replicar lo que 

a su derecho convenga, y a su vez la parte demandada 

podrá contrarreplicar alegando así mismo lo que a sus 

intereses conviniere. 

En el caso de que la parte_actora no compareciera al -

período de Demanda y Excepciones, se tendrá por repro

ducido su escrito inicial de demanda, y si el que no -

compareciera a esta etapa fuera la parte demandada, se 

tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo, 

salvo prueba en contrario, es decir 1que pueda demostrar 

que no existía relación de trabajo con el actor, o bién 

que no hubo despido alguno, o no ser ciertos los hechos 

de la demanda, y esto lo puede demostrar en la etapa de 

Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. 
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La etapa de Demanda y Excepciones es importantísima~ 

dentro del procedimiento laboral,.pues es la etapa en 
. l.,,,, 

que se fija la litis, es decir que se fijan puntos so-

bre los que se suscitan la controversia, y esto como -

resultado esencial de los hechos relatados en él eser! 

to de demanda as! como de la contestación de la demanda 

al hacer referencia a los mismos. 

d).- Audiencia de Pruebas. 

Como ya se ha señalado anteriormente en nuestra legis

lación laboral vigente · a partir del primer_o· de mayo de 

mil novecientos ochent~,se han condensado dos audiencias 

en una sola que es la de Conciliación, Demanda y Excep

ciones y Ofrecimientos y Admisión de Pruebas, si bien 

esta se encuentra integrada por tres etápe~ a saber: 

1.- De Conciliación. 

2.- De Demanda y Excepciones. 

3.- De Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. 

En apartados anteriores nos hemos referidÓ a las dos pr! 

meras etapas, por lo que nos corresponde explicar la ter-

cera etapa. 

Abierto el período de Ofrecimiento y Admisi6n de Pruebas, 

el actor ofrecerá primeramente las suyas haci~ndolo en -

seguida la parte demandada y pudiendo objetarse las prue

bas ofrecidas entre ambos. 
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Las pruebas que ofrezcan las partes·deberán de referiE_ 

se exclusivamente a los.puntos que han quedado fijados 

en la litis, pues cada una de las partes debera tratar 

de probar con ~us medios que le asiste el de~echo y -

solamente sobre los puntos de la controversia en. cues

tión, pues inclusive una vez cerrado el per:Codo de Ofr~ 

cimiento de Pruebas, la Junta debe resolver sobre las -

pruebas que admite y las que deseche, siendo la causa 

principal para desechar algunas pruebas el que ellas no 

se ajustan a la litis o a la controversia planteada:. 

Posteriormente no es posible admitir ninguna prueba a -

menos de que se trate de pruebas que: se refieran a he

chos supervenientes, es decir, pruebas que se refi_eran 

ha hechos que desconoc:Ca el actor, o bien hechos poste

riores a la presentación de la demanda pero que influyan 

de manera esencial en el conflicto de que· se trata. 

Una vez admitidas las pruebas, la Junta en su mismo acu

erdo de admisión de pruebas, deberá señalar d:Ca y hora 

para las audiencias de desahogo de pruebas, pues gene-

ralmente no se pueden desahogar todas las pruebas en una 

sola audiencia. Por regla general las pruebas ofrecidas 

por la parte actora se desahogan primero e inmediatame!! 

te después las ofrecidas por la parte demandada. 

Respecto a los medios de prueba, en el procedimiento 

laboral no hay limitación alguna para éstos,pues se -

pueden admitir todos ellos siempre y cuando no vayan -

contra la moral y el derecho, pero generalmente los me

dios de prueba entre los litigantes del derecho laboral 

son. los siguientes: 
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l.- Instrumental de Actuaciones. Es decir que son las 

actuaciones qué integran el expediente formado con 

motivo del juicio. 

2.- Confesional. Cada una de las pruebas solicita de 

la Sunta que sea citada su contraparte para que com

parezca personalmente ha absolver posiciones, con lo 

cual el que las formula pérsigue el propósito de que 

perjudique los intereses del que confiesa y le bene

ficie a él. 

3.- Testimonial. Cuando alguna de las partes ofrezca -

pruebas testimoniales pero no pueda presentar a los 

testigos por si mismo deberá solicitar a la Junta -

que sean citados para que compar.ezcan a contestar el 

interrogatorio que se les formula con el objeto de -

probar la verdad de los hechos que afirma ser según 

la parte que ofrece dicha prueba, pues las preguntas 

van dirigidas a beneficiar a la parte que ofrece la 

testimonial de la referencia. 

4.- Documental. Las partes pueden ofrecer documentos pú

blicos o privados que consideren los beneficios para 

probar su derecho. 

s.- Pericial. Cuando existiera discrepancia entre las -

partes como por ejemplo sobre la objeción de la au

tenticidad de una firma plasmada en algtin doc·umento, 

se podrá ofrecer la prueb.a pericial, que en este caso 

seria la pericial grafoscÓpica, para que el perito 

rinda su dictamen en relación a la autenticidad · 
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de la firma en cuesti6n. Cada una de las partes 

podrá nombrar su perito para que rinda su dicta

men. 

6.- Inspecci6n. Cualquiera de las partes en conflicto 

puede ofrecer como prueba la Inspecci6n, pero debe 

rá precisar el objeto, el lugar y lo que debe exa

minarse en dicha Inspecci6n. 

7.- Presunci6n Legal y Humana, La presunci6n es el -

resultado de un razonamiento 16gico, as! la presu~ 

ci6n legal es la que la ley establece expresamente 

demostrado se deduce otro como consecuencia de lo 

anterior. 

e).- Alegatos. 

Los alegatos no son otra cosa que los razonamientos 

que formulan las partes en conflicto, basándose pri~ 

cipalmente en las pruebas aportadas, con el fin de -

procurar, demostrar en este caso'''1os integrantes de 

la junta, que el derecho les asiste, as! cada una de 

las partes tanto actora como demandada, demuestra 

mayormente lo que a sus intereses conviene para tra

tar de obtener un laudo favorable. 

Dentro del procedimiento laboral en realidad los ale

gatos no influyen mucho en el ánimo de los integran

tes de la junta para hacerse una idea de la parte a 

la que asiste el derecho, pues el auxiliar de la --
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junta al realizar el proyecto de resolución, lo que 

toma en mayor consideraci6n son los resultados de 

las pruebas aportadas por las partes. Es de obser

varse inclµsive que anteriormente terminada el -

desahogo de todas las pruebas, se concedía a las -

partes un término de cuarenta y ocho horas para foE 

mular sus alegatos por escrito, y actualmente en la 

ley vigente se establece que una vez desahogadas las 

pruebas, las partes en la misma audiencia podrán for 

mular sus alegatos. 

4. _ EL LAUDO: 

El laudo es la sentencia en materia. laboral y al igual que 

ella es indispensable que se tomen todos los elementos apor

tados en el juicio laboral. 

Se debe distinguir entre las resoluciones que al igual que en 

otras materias, se refieren á incidentes surgidos en el proc~ 

so, y las resoluciones que ponen fin al mismo. En materia la

boral generalmente los incidentes que se plantean son sobre -

competencia de la autoridad que conoce del conflicto. 

Una vez desahogadas las pruebas ofrecidas por las partes y -

formulados los alegatos por las mismas, según la ley dentro 

de los diez días siguientes el auxiliar de la junta debe 

redactar el proyecto de resolución que debe contener. 
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1). Una síntesis de la demanda y contestaci6n de la misma. 

2). La manera de la fijaci6n de la litis es decir los he

chos que quedan sujetos a prueba. 

3). Los hechos que han quedado debidamente probados por las 

partes. 

4). Las consideraciones fundamentadas en lo derivado de las 

actuaciones que integra.n el juicio. 

5). Los puntos resolutivos. 

El proyecto de resoluci6n o laudo debe integrarse con los re

quisitos antes mencionados, pues se trata de aplicar el der~ 

cho con justicia; el proyecto se sujeta a la votaci6n de los 

integrantes de la junta y si éstos no hicieran ninguna obje

ción, se elevará a la categoría 1e laudo engrosándolo en el 

expediente respectivo y ordenado sea notificado personalmente 

a las partes en caso de que se hiciere objeción al proyecto, 

se indicarán las modificaciones que deben observarse para que 

éste. sea redactado nuevamente y discutido por los integrantes, 

de la junta. 

Los efectos que trae consigo el laudo es de que con 'el mismo 

se pone fin al juicio laboral y además de que la parte que 

obtuvo el laudo en su favor pueda ejercitar su derecho. 
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CAPITULO IV 

EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL 

1.- DEFINICION Y CASOS EN QUE PROCEDE. 2.- CONTRA -

EL LAUDO DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. HUEL

GA. 3.- LAUDO DELA JUNTA DE CON<;:ILIACION Y ARBITRAJE. CANCE

LACION DE SINDICATO. 4.- LAUDO DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCI--

LIACION Y ARBITRAJE. S.- LAUDO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI-

LIACION Y ARBITRAJE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA-

DO. 

l. DEFINICION Y CASOS EN QUE PROCEDE. 

Antes de establecer una definici6n sobre el juicio de amparo dire~ 

to en materia laboral, es menester hacer un pequeño esbozo de su -

surgimiento hist6rico; y al respecto podemos decir que es en las -

Reformas a la Ley de Amparo que se hicieron en 1936, durante el pe

ríodo presidencial del General Lázaro Cárdenas, donde surge el am

paro contra los laudos dictados por los Tribunales de Trabajo y como 

quiera que estos se asimilaban a las autoridades administrativas -

se substanciaban ante los Jueces de Distrito. 

Poco después, al observarse que la reforma no cumplía los objetivos 

que habían hecho que el legislador hiciera procedente el juicio de 

amparo laboral, ya que en muchos casos un juicio entablado en esos 

términos tardaba mucho en su tramitaci6n, se asimilo a los laudos-
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dictados por los Tribunales del Trabajo a las resoluciones judi

ciales y se hizo procedente en contra de los mismo~el Amparo Di

recto ante la Suprema Corte de Justicia¡ as! el texto de la Le~ -

de Amparo de 1936, en su articulo 158 estableció: 

"Articulo ·1sa:Es procedente el Juicio de Amparo ante la Suprema -

Corte de Justicia, en única instancia, en los casos siguientes:,,, 

Fracción III, contra los laudos dictados por las juntas de Conci

liación y Arbitraje cuando se cometan las mismas violaciones a que 

se refieran las fracciones anteriores ••• " 

Posteriormente, en el año 1950 al ser nuevamente reformada la Ley

de Amparo exprofesamente se crearon los Tribunales Colegiados de 

Cirucuito para conocer el Amparo Directo en todas las materias.con 

miras a evitar el rezagó¡ lo único que se hizo fue distribuir la 

competencia del Amparo Directo dividiéndola entre la Suprema Corte 

de Justicia y los citados Tribunales, pero. _no cambió en nada la ma

teria del mismo, dejando a la Suprema Corte de Justicia las viola

ciones que se cometieran en la sentencia, y a ios Tribunales Cole

giados de Circuito las violaciones cometidas durante la tramitación 

del juicio¡ es decir, durante la secuela del procedimiento. 

La ley en vigor, con las reformas de 1968, estableció un nuevo cri

terio de competencia en materia de Amparo· Directo, más técnico a -

nuestro juicio, que se basa en la naturaleza del acto reclamado. -

En su titulo III, que denomina: "De los Juicios de Amparo Directo 

ante la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de 

Circuito", un conjunto de articules se refieren a la substanciación 

y procedencia del mismo. 
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Por otro lado, como ya quedó asentado, en·el capítulo II de -

esta tesis, la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos en su artículo 107, fracciones V y VI, ha seryido 

como fundamento del amparo directo, por ello sacando de estos 

textos una transcripción decimos: 

Artículo 158 de la Ley de Amparo: 

''El juicio de amparo -directo se promoverá en linica 

instancia ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribuna

les Colegiados de Circuito, seglin el caso, en los términos esta

blecidos por las fracciones V y VI del artículo 107 Constitucio

nal y las disposiciones relativas de la Ley Orgánica del Poder -

Judicial de la Federación, y procede contra sentencias definiti

vas dictadas por tribunales judiciales o administrativos, o con

tra laudos pronunciados por tribunales del trabajo, por violacio

nes a las leyes del procedimiento cometidas durante la secuela -

del mismo, siempre que afecten a las defensas del quejoso, tra~ 

cendiendo al resultado del fallo y por violaciones cometidas en -

las propias sentencias o laudos. 

Para los efectos de este art!culo, s6lo será procedente el juicio 

de amparo directo contra sentencias definitivas de tribunales ci

viles o administrativos, o contra laudos de tribunales de trabajo, 

cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a 

su interpretación jurídica o a los principios generales de Dere

cho a falta de ley aplicable, cuando comprendan personas, accio

nes, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o 

cuando no las comprendan todas por omisión o negativa expresa" (34-) 

34.-Nueva Legislación de Amparo Ob. Cit. Pág. 129-130 
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Por otro lado, el criterio que siguió.la última reforma a la -

Ley de Amparo para la distribución de los asuntos de Amparo Di

recto entre la suprema Corte de Justicia y los Tribunales Cole

giados de Circuito, fue como expresa la exposición dé motivos -

dejar a la primera el conocimiento de los asuntos de mayor enti

dad e importancia para el interés nacional estableciendo su com

petencia en el artículo 107, fracción V, incisos a), b), c) y -

d), de la Constitución Política y por exclusión en la fracción VI 

del referido artículo, dejó la facultad para conocer de los demás 

asuntos de Amparo Directo a los Tribunales Colegiados de Circuito 

que son los de menos entidad. 

Una vez establecidas estas premisas, veo oportuno dar una definí 

ción práctica del amparo directo en materia laboral y es la sigu~ 

ente: 

Es aquél que se promueve en única instancia ante la Suprema corte 

de Justicia o ante los Tribunales Colegiados de Circuito que tiene 

como materia laudos definitivos dictados por Tribunales del traba 

jo, por violaciones a las leyes del procedimiento que se cometan 

en la secuela del desarrollo del juicio, ·siempre que afecten a 

las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, e, 

igualmente, por violaciones cometidas en los mismos laudos. 

Por lo que respecta en los casos en que procede el amparo directo 

en materia laboral, tenemos lo siguiente: 

a).- Ante la Suprema Corte de Justicia. 
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como podemos desprender del art!culo 107 fracción V, inciso 

d), 158 y 44 de la Ley de Amparo y 27 ·fracción III, incisos 

a), b) y c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe

deración, la Suprema Corte de Justicia a trav§s de su Cuarta 

Sala, tiene competencia para conocer de los siguientes asun

tos qU:e se promuevan contra laudos de los tribunales de tra

bajo, por violaciones que se cometan en ellos o durante la -

secuela del procedimiento que afecten a las defensas del -

quejoso: 

Los laudos dictados por las juntas centrales de Conciliación 

y Arbitraje en conflictos de carácter colectivo. 

Los dictados por juntas Federales de Conciliación y Arbitraje 

en general; y los dic_tados por el Tribunal Federai de concili!:!_ 

ción y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

b) .-Ante los Tribunales Colegiados de Cricuito. 

Por lo que respecta a la competencia de los Tribunales Colegi~ 

dos de Cirucuito en el conocimiento de los juicios de amparo -

directo en materia laboral, su competencia está establecida -

en .el articulo 107 Co_nstitucional, fracci6n V,~. inciso d) y -

VI; 94 Constitucional, 158 y 45 de la Ley de Amparo as:l'. como 

el X bis, inciso d) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación y por ello les corresponde conocer de amparos 

directos que se promuevan contra los laudos dictados por los 

Tribunales de trabajo, por violaciones cometidas en ellos o -

durante la secuela del procedimiento siempre que afecten a las 
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defensas del quejoso; es decir, conocen-de Amparo Directo -

contra laudos defintivos dictados por las juntas locales de 

Conciliación y Arbitraje siempre que no resuelvan un confli~ 

to de carácter colectivo y llenen los requisitos procedentes. 

Por último, en este punto quier dejar claro que el articulo 

46 de la Ley de Amparo dice que para los efectos de los dos -

articules anteriores se tendrá por sentencias definitivas las 

resoluciones que decidan el juicio en lo principal, y respecto 

o las cuales las leyes comunes no concedan ningun recurso or

dinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas 

y la jurisprudencia dice que es sentencia definitiva la que -

decide una controversi~ en lo principal, estableciendo el der~ 

cho en cuanto a la acción y la excepción que haya motivado la 

litis contestatio siempre, que respecto de ella, no proceda -

ningun recurso ordinario por el que pueda ser modificada o re

vocada. 

2. CONTRA EL LAUDO DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE. HUELGA. 

He considerado importante para el mejor entendimiento de la proce

dencia del amparo directo _en materia laboral, tratar algunos casos 

concretos sobre los que procede, debido a la importancia que revis 

ten; y asimismo, hablar más ampliamente del laudo federal y del -

laudo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Tra-

bajadores al Servicio del Estado. 
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Voy a comenzar a tratar lo referente al prime~ punto, definien

do el concepto de huelga. 

El artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo, nos da la sigui

ente definición: "Huelga es la suspensión temporal del trabajo 

llevada a cabo por una coalición de trabajadores". (35) En una 

serie de artículos que van desde el rnencionado,hasta el 471 de 

la misma Ley, trata detalladamente los diferentes aspectos de 

ella. 

Por otra parte, Don Euquerio Guerrero López, al tratar de este 

terna, dice que debernos entender por colición de trabajadore.s el 

acuerdo de un grupo de los mismos para la defensa de sus intere

ses comunes¡ y que, inclusive, debe existir antes de la constitu 

ción de un Sindicato o del emplazamiento a la huelga. El artí

culo 441 de la ley que estarnos citando dice que: "Para los efec

tos de este título, los Sindicatos de trabajadores son coalicio

nes permanentes". 

El artículo 450 de la Ley en mención, establece que la huelga de

be de tener por objeto: 

"I. Conseguir el equilibrio entre los diferentes factores de la 

producción, armonizando los derechos del Trabajo con los 

del Capital ; 

II. Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato -

colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el pe

riodo de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

capítulo III del Título Septirno¡ 

35.- Ley Federal del Trabajo. Ob. Cit. Pág. 198. 
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III. obtener de los patrones la celebraci6n del contrato-ley y 

exigir su revisión al terminar el período de su vigencia, 

de conformidad con lo d·ispuesto en el Capítulo IV del Titu 

lo Séptimo; 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o 

del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que 

hubiesen sido violados¡ 

v. Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre -

participación de utilidades; 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los enumera 

dos en las fracciones anteriores; y 

VII. Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se re-

fiere los artículos 399 bis y 419 bis" (36) 

Así pues, la huelga que tiene por objeto las anteriores metas es -

la que se denomina lícita, y principalmente la fundamentada en la 

primera fracci6n, o sea, la que pretende equilibrar los factores 

de la producción y armonizar los der·echos del trabajo con los del 

capital. 

36,- Ley Federal del Trabajo de 1970, Reforma Procesal de 1980. 
Ob. Cit, Pág. 200 
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El segundo requisito que la Ley requiere é.omo fundamental para 

la realización del moviente, es·que la suspensión se realice con 

la mayoría de los trabajadores de la empresa o establecimiento; 

y cuando no se cumpla con €1, podrá alegarse como causa de inexi.:!!, 

tencia; como lo establece el artículo 4507 de la Ley Federal del -

Trabajo en su segunda fracción. 

Posteriormente, una vez votada la huelga·por los trabajadores se 

debe formular por escrito un pliego de peticiones dirigido al. pa-

trón, anunciándose que de no acceder.a las mismas se irán a la 

huelga en un plazo no menor de diez días, que se cuentan a partir 

de que se le notifil~'el pliego petitorio. 

Según el artículo 452, fracción I, este escrito se presentará por 

duplicado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje o ante 'la au

toridad del trabajo más próxima o la autoridad política de mayor 

Jerarquía en los casos en que no haya Junta de Coriciliac1ón y Arbi~· 

traje, en el lugar en donde est€ ubicada la empresa; la Junta de 

Conciliación y Arbitraje se hace responsable de que el pliego pe

titorio llegue al patrón dentro de las 24 horas siguientes a la de 

su recibo; la notificaci6n tiene el efecto de consti·tuir al patr6n 

en depositario de la empresa o el establecimiento áfectado por el 

movimiento. 

Con. base en el artículo 454, el patrón debE¡ contestar el escrito -

dentro de las 48 horas siguientes a la de la notificaci6n, ante -

la µunta de Conciliación y Arbitraje indicando si acepta o no la 
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demanda formulada. Se abre un periodo de ne~ociaciones ante la 

junta de conciliación y Arbitrajé que es la Audiencia de Concili~ 

ción sin que se haga declaración sobre la existencia o inexisten

cia de la huelga. 

En este mismo período en una junta especial se requiere a las par

tes para que presenten.su proposición respecto del personal que -

laborá durante el período de huelga y si los trabajadores se nie

gan, el patrón deberá ponerlos. 

Si llegado el día y la hora señalados para el estallanÍiento de la 

huelga, no ha habido un acuerdo entre las partes estallará el mo

vimiento, limitándose a ia.mera suspensión del trabajo; en el caso 

de la huelga para obtener la celebración o revisión del contrato

ley, ei plazo que debe existir entre la fecha de presentación del 

emplazamiento ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y el día 

y la hora en que se suspendan las labores, deberá ser de seis b

diez días; son seis días en los servicios públicos. 

Por ,último, el artículo 469 estabiece que la huelga se terminará: 

Por acuerdo entre los huelguistas y los patrones; cuando el patrón 

se allane a los puntos petitorios en cualquier tiempo cubriendo -

los salarios hasta la fecha vencidos; por laudo arbitral de perso

na o comisión que elijan ias partes y por lam'ln,s de , ,, jnni·.i ;1,,. -

Conciliación y Arbitraje, si los trabajadores huelguistas someten 

Precisamente es este último caso al que nos referimos,establecien

do que contra el laudo definitivo que dicte la junta de Concilia

ción y Arbitraje procede el Amparo Directo. 
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Se debe interponer directamente ante la Suprema Corte de Justicia 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 107 fracción V inciso 

d); 158 de la Ley de Amparo, así como los relativos de la Ley Or

gánica del Poder Judicial de la Federaci6n,ya sea una violación -

en el laudo o bien dentro del procedimiento que se sigue para su 

dictamen, como ha quedado establecido en el primer punto de este 

tema. 

3, LAUDO DE LA JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

CANCELACION DE SINDICATO. 

Otro de los casos que desde mi punto de vista es importante tener 

en cuanta debido al auge que se ha observado en los dltimos tiempos 

dentro del Derecho Laboral, es el movimiento sindical. Me referiré 

pues, en primer lugar a su constitución, y, posteriormente, a su 

cancelación y el tipo de amparo que puede proceder si así se desen

cadena el problema. 

El artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo vigente, establece -

que el sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, cons

tituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 

intereses; el artículo 357 menciona que tanto los trabajadores -

como los patrones tienen derecho a constituirse en sindicatos sin 

previa autorización. 

Posteriormente el artículo 360 de la precita ley,establece los tioos 

de sindicatos que pueden ser factibles y así tenemos que ·la fracci6n 

I reglamenta los sindicatos gremiales; que, son aquellos que están 

formados por trabajadores de una misma profesión o especialidad; 
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la II fracción, prevee el caso de los sindicatos de empresa que 

son formados por trabajadores que prestan sus servicios en una 

misma empresa¡ la fracción III, nos habla de los sindicatos in-

dustriales estatuyendo que son los formados por los trabajadores_ 

que prestan sus servicios en dos o más empresas de la misma rama 

industrial¡ la fracción IV, se-refiere a los sindicatos naciona-

les de Industria diciendo que son aquellos formados por trabaja-. I 
dores que prestan sus servicios en una o varias empresas de la -

misma rama industrial, instaladas en dos o más entidades.Federa-

tivas¡ y por último, la fracción V, nos da la pauta para que se 

constituyan lbs sindicatos de oficios varios, hablando de que son 

los formados por trabajadores de diversas profesion_es pero con la 

limitante de que el municipio donde se constituyan el ndmero de -

trabajadores de una misma profesión sea mayor de veinte. 

El artículo 364 nos habla del número de trabajadores que se requ!e 

,ren para la integración de los sindicatos, estableciendo que para 

los sindicatos de trabajadores se requieren veinte en servicio ac-

tivo y para el caso de los sindicatos patronales, el número es de 

tres. Una vez establecido lo anterior, procedemos a determinar el 

procedimiento formal para la constitución de la mencionada agrup~ 

ci6n. 

En primer lugar como mencionamos, es menester un mínimo de veinte 

trabaj·adores en servicio activo o tres patrones. No podrán formar 

parte de los sindicatos los trabajadores de confianza ni tomar la 

dirección y administración del mismo, los menores de 16 años al 

igual que los extranjeros. 



- 118 -

Llenando el requisito anterior, los trabajadores que vayan a 

constituir un sindicato, deberán formular sus estatutos; que 

llenarán los siguientes requisitos segün el articulo 371 de la 

Ley Federal del Trabajo: 

Denominación, domicilio 1 objeto, duración que en el caso de que 

falte se considerará por tiempo indeterminado; condiciones de -

admisión de los miembros¡ obligaciones y derechos de los 

asociados¡ motivos y procedimientos de expulsión y correcciones 

disciplinarias¡ forma de convocar lél asamblea y los requisitos in

herentes a la misma¡ periodos de la duración de la directivá¡ for 

mas de pago y monto de las cuotas sindicales¡ ·§pocas de present~ 

ción de cuentas¡ normas para la liqu_idación de patrimonio sindi

cal y demás normas que se aprueben en la asamblea. 

Una vez establecidos los estatutos, se debe-de levantar un acta de 

la asamblea constitutiva autorizada por la directiva, y con ella 

solicitar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en los 

casos de competencia Federal, y a las juntas, locales de Concili~ 

ción y Arbitraje cuando sean de su competencia¡ además de una co~ 

pia del Acta, se enxará una lista con el nombre y domicilios tanto 

de los miembros como· de los patrones así como copia· autorizada de 

los estatutos¡ una vez registrado el sindicato¡ §ste no podrá can

celarse sino hasta cuando se disuelva o falte algu~? de sus requi 

sitos legales; pero es menester para decidir al respecto, que se 

siga un procedimiento jurísdiccional y es en este caso cuando se 

dicta un laudo que .puede ser objeto del amparo. 

Es evidente la trascendencia que tiene el tema vuelvo a recale-ar, 

ya que a nadie escapan los grandes movimientos ocasionados por los 

sindicatos en nuestro tiempo. 
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El laudo de la junta de Conciliación y Arbit'raje que resuelva. esté 

problema es recurrible en amparó directo ante la Suprema Corte -

de Justicia cuando tenga el carácter de definitivo ya sea que se 

hayan violado las normap del procedimiento trascendiendo al resu! 

tado del fallo, o bien que las mismas se cometan en los propios 

laudos. 

Así lo hemos deducido de los artículos 107 constitucional fracción 

V; 158, 44 y 45 de la Ley de Amparo. 

4. LAUDO DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Como establecimos al principio de este capítulo, vamos a hablar un 

poco más detenidamente dela procedencia del amparo directo contra 

el laudo de la Junta Federal .de Conciliación y Arbitraje. 

En primer lugar, ha quedado establecido que las Reformas de la Ley 

de Amparo en 1936, crearon el amparo én materia laboral. En segu~ 

do lugar.ha quedado también establecido que las reformas de 1950 

a las que se denominó "Reformas. Miguel Alemán", crearon los Tribu 

nales Colegiados de Circuito, exprofesamente con el objeto primo~ 

dial de acabar con el rezago de los Juicios de Amparo que en aque

lla época se dejó sentir en la Suprema Corte de Justici~ que estos 

Tribunales de nueva creacción, conocieron de amparo directo por -

violaciones cometidas en el procedimiento del mismo, en un princi 

pio. 

Como una tercera cµestión que también hemos definido es que las -

reformas de 1968, han.distribuido tomando un criterio más cientí-
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fico aunque confuso todavía, la copetencia en amparo directo en

tre la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

Ahora bien, ¿qué criterio siguió el legislador para distribuir 

la competencia?, la exposición de motivos de la rnulticitada Ley 

en 1968, expresa que, tornando en cuenta de que el artículo 123,· 

fracción XXXI, de la Ley Federal del Trabajo, podernos deducir 

que las autoridades federales son las competéntes para conocer 

de los asuntos que se fundamentan en el precitado artículo y sus 

diversos incisos. 

Tornando en cuenta ésto y el criterio general de los legisladores 

de que el máximo Tribunal del Poder Judicial de la Federación de

bería de encargarse del conocimiento de los asuntos que tuvieran 

mayor importancia, y trascendencia para el interés Nacional, po-

Qemos inferir de que estamos precisamente ante los asuntos de -

mayor interés an atención a las industrias o empresas que ahí se 

mencionan y las partes interesadas en ellas. Así pues, los asuntos 

de mayor entidad o de mayor importancia de que debería conocer la 

Suprema Corte de Justicia en Materia Laboral quedó definida con -

base en el artículo 123 fracción XXXI que son los asuntos relat! 

vos a las más importantes industrias o empresas. 

También se consi.deraron de trascendencia e i.nter§s nacional los 

conflictos de carácter colectivo~ y se reservó su conocimiento a 

la Suprema corte de Justicia. Así tenemos como hemos repetido ya 

anteriormente, que la Suprema Corte de Justicia conocerá de los 

asuntos de amparo directo contra laudos de la junta Federal de -

Conciliación y Arbitraje y de los laudos de juntas locales en -
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conflictos de carácter colectivo. se entiende como laudo la re

soluci6n que Qmite el presidente· de la yunta Federal de Conci

liaci6n y Arbitraje, resolviendo la litis en un Juicio Laboral. 

5.-LAUDO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILICIAON Y ARBITRAJE 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIOS DEL ESTADO. 

Como altimo de los puntos de este capítulo he querido recalcar -

como en los anteriores debido a su importancia, la procedencia del 

Amparo Directo contra el.laudo del Tribunal Federal de Concilia

_ci6n y Arbitraje. 

En primer lugar, quiere determinar que durante el periodo preside~ 

cial de L6pez Mateos, se inició la Reforma al artículo 123 para -

incluir dentro del mismo, dos apartados que· actualmente son: 

El "A" y el "B"; es por demás mencionar que las necesidades o mo

tivos que obligarones~Reforma, fueron precisamente las limitaci~ 

nes que los trabajadores al Servicio del Estado teníán en sus der~ 

chas, y con frecuencia se veía que en cada cambio de régimen pre

sidencial hasta el más humilde empleado tenía que abandonar su -

empleo. Es así que esta reforma vino a renovar aan cuando no en -

·su totalidad a mi criterio, la tan desmesurada injusticia de que 

eran objeto los trabajadores al servicio del estado, quedando en 

el apartado "A", del artículo 123 constitucional reguladas las -

relaciones obrero-patronales propiamente dichas, y en el inciso 

"B" del mismo, las relaciones entre los poderes de la Unión, El ·· 

Distrito Federal y anteriormente los Territorios Federales y sus 

trabajdores. Con base en ello en 1963, se expidió la Ley Federal 
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de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 

apartado "B" del articulo 123 constitucional. 

Precisamente dentro del amplio campo de relaciones que surgen 

entre el Estado y sus trabajadores pueden haber sin ntimero de -

problemas que muchas veces ameritan la intervención de un Trib~ 

nal que los aderece, y es por ello, que previendo estas siatua

ciones la citada ley, en su titulo sl3ptimo, que rotula: "Del --

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y del-procedimiento 

ante el mismo," en el articulo 118 que el Tribunal Federal de -

Conciliación y Arbitraje será colegiado y estará integrado por 

un.Magistrado que represente al Gobierno Federal quien lo debe -

nombrar, un representante de los trabajadores que designará la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado; 

y un Magistrado, tercer Arbitro, que nombrarán los citados mini~ 

tros quien fungirá como presidente. 

En tal situación, es en contra de los laudos ·que pronuncie este 

tribunal al resolver una controversia· entre el Estado y sus tra

bajadores, que procede el amparo directo ante la Suprema Corte 

de Justicia siempre que el mismo sea definitivo y que en el se 

cometan violaciones, dejando sin defensa al quejoso. Articulo. -

107 fracción V Constitucional. 

No se debe confundir este tribunal al exponer un problema que se 

suscite entre un trabajador o servidor como lo menciona la Ley -

entre el Poder Judi.cial y aqul!H, pues, como claramente se despre!l 

de del articulo 152 de la mµlticitada Ley, los conflictos de re -

ferencia serán resueltos en tlnica instancia por el pleno de la 
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:suprema Corte de Justicia de la Uni6n, que para los efectos del 

art!culo anterior, se constituye ·con el caracter premanente, una 

comisi6n encargada de substanciar los expedientes y de emitir un 

dictamen al respecto, el que pasará al pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n para su resoluci6n; el art!culo 154 

dice que la comisi6n se integrará con un representante de la 

Suprema Corte de Justicia de la Uni6n nombrado por el pleno y -

otro nombrado por el Sindicado de Trabajadores del Poder Judicial 

de la Federaci6n y un terecero ajeno a uno y a otro. 

Baste pues, la explicaci6n que en cada punto se ha dado para que 

quede claro en cada uno de los casos citados la procedencia del 

amparo directo en materia Laboral, pues no queremos abundar sobre 

el tema para no ser tan repetitivos. 
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CAPITULO V 

PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACION DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO EN MATERIA LABORAL 

1.- INTERPOSICION DE LA DEMANDA. 2.~ ADMISION DE LA DEMANDA, 

3.- SUBSTANCIACION DEL JUICIO. 4.- LA FASE DECISORIA. 

1. INTE:RPOSICION DE LA DEMANDA 

Como ha quedado establecido, el Amparo Directo en Materia Laboral 

es el que se desarrolla ante el Tribunal Colegiado de Circuito o 

ante la Suprema Corte de Justicia, seglin el acto· reclamado en -

cada caso particular; tambi~n ha quedado establecido como lo ded~ 

cimos del articulo 158 de la Ley de Amparo vigente, que.procede 

contra laudos pronunciados por.tribunales de trabajo, por violaci~ 

nés a las Leyes del. prócedimiento cometidas· durante la secuela del 

mismo, Siempre que afecten a_las·defensas del quejoso trascendie~ 

do al resultado del fallo o bien por violacio.nes cometidas en los 

propios laudos. 

La primera de las fases que co¡nprendé el desarrollo procesal del

amparo directo laborál,es la interposici6n de la demanda.Segün el 

artículo 166 de la Ley de Amparo vigente debe de contener los si

guientes requisitos: El nombre y domicili9 del quejoso y de quien pr~ 

mueva en su nombre;El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

la autoridad o autoridade.s responsables; el acto reclaJ11ado; y cua!!_ 

do se reclamen violaciones a las leyes del prodedimiento ,se deberá-
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de precisar cúal es la parte de ~ste, en que se cometió la viola

ción y el motivo por el cual se dejó sin defensa al agraviadoi la 

fecha en que se haya notificado el laudo al quejoso o en que haya 

tenido conocimiento del mismoi los preceptos constitucionales -

cuya violación se reclame y el concepto o conceptos de la misma -

violaci1Sn1 la ley-que en concepto del ·quejoso se haya aplicado -

inexactamente o la que se dejó de aplicar, cuando las violaciones 

reclamadas se hagan consistir en inexacta apiicación de las leyes 

de fondo; asimismo, se observará lo anterior, cuando el laudo se 

funde en los principios generales de derecho; cuando s.e trate de 

inexacta aplicación de varias leyes de fondo, se cumplirá con. esa 

prescr.ipci6n de párrafos separados y enumerados; y por último, la 

demanda debe de expresar los datos necesarios para precisar la 

cuantía del negocio, cua~do de ella dependa la competencia. 

Respecto a los requisitos que debe de llenar el escrito de demanda, 

puedo decir que merece especial mención y cuidado el referente a 

los conceptos de violación~ estos, son los razonamientos tendientes 

a demostrar que la autoridad responsable ha violado en perjuicio 

del quejosoinvaaiendo su efera jurídica, las leyes que rigen el -

procedimiento, o bien, que al dictar la resolución correspondiente 

la autoridad respon_s.able apliccS mal las disposiciones respectivas, 

que la resolución comprendi6 acciones o cosas que no se propusi-

eran, que no las comprende todas las que se propusieron o que 

dejaron de aplicarse algunas.disposiciones sustantivas. El agra= 

viado debe de demostrar con sus conceptos de viólación1 los perju! 

.cios que se le profirieron a su esfera jurídica, con el acto qué 

·está reclamando de la autoridad. 
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La demanda debe de presentarse por escrito y para ello el quejoso 

tiene cuatro opciones, según lo establece el articulo 167 de.la -

Ley de Amparo, En primer lugar establece el articulo de ml!rito -

que la demanda puede presentarse directamente ante la Suprema Cor

te de Ju·sticia o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, según 

que la competencia corresponda a l§stos o a aquella. La misma dis

posici6n que dicha demanda se puede interponer por intermediaci6n 

de .la autoridad responsable, o por conducto del Juez de Distrito 

dentro del cuyo territorio jurisdiccional se encuentre la autori

dad responsable, con la solvedad de que cuando la demanda se pre

sente por conducto de las juntas respectivas, estas deben hacer -

constar al pie del escrito de la misma, la fecha en que fue noti

ficada al quejoso la resoluci6n reclamada y la de presentaci6n de 

la misma. En los demás casos, la Suprema Corte de Justicia o el 

Tribunal Colegia~o de Circuito, estan facultados para serciorarse 

de los datos de que se trata. 

2. ADMISI0N DE LA DEMANDA, 

Una vez presentada la demanda, La Suprema Corte de Justicia o el 

Tribunal Colegiado de Circuito, deberán examinarla, pudiendo dar

se los siguientes supuestos. 

a).- Si ~stos econtraren motivos manifiestos de improcedencia -

Articulos 73 y 74 de la Ley de Amparo, la desecharán de pla

no, comunicando su resolución a la junta correspondiente o 

al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, como lo es

tablece el articulo 177 de la misma Ley. 
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b);- El artículo 178 de la Ley de Amparo nos da un segundo su-

puesto al. establecerla que cuando el quejoso no haya cum-

plido con los requ!sitos establecidos en el artículo 166, 

la suprema Corte de Justicia o ei Tribunal Colegiado de --
I 

Circuito correspondiente, le daran un término que no exceda 

de 5 días, para que subsane las omisiones o corrija los de-

fectos en que haya incurrido¡ estos errores u omisiones se 

deben de precisar en la providencia relativa, es decir, en 

el auto de requerimiento, 

Cabe hacer notar que cuando la demanda se presente por me-

diaci6n de la junta de Conciliaci6n y Arbitraje respectiva 

o en el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, y 

no se presenten las copias de la demanda para cada una de 

las partes o no se presenten en su totalidad, estas autori

dades se abstendr;n de remitir la demanda de la Suprema --

Corte de Justicia o al Tribunal Colegiado de Circuito, -

segan corresponda, y de proveer sobre la suspensi6n, y -

mandara prevenir al prornovente para que presente las copias 

omitidas dentro del termino de 5 días y si transcurrido ese 

término el quejoso no diere cumplimiento, la autoridad res

ponsable remitirá la demanda, con el informe relativo sobre 

lacmisión de las copias, a la Corte o al Tribunal.quienes -

tendrán por desistido de la demanda al quejoso. Esto con -

fundamento en el tercer párrafo del artículo 168 de la Ley 

sobre la materia. 

Ahora bien, si como dije anteriormente fueren la Superma --

Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito corre~ 

pendiente los que hubieren requerido al quejoso para que 
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subsane las omisiones en las que haya incurrido en su demanda 

y este dentro del término fijado nó 1-as· haya cumplimentado, -
,, 

tantó la Corte como el Tribunal Colegiado; lo _tendran por de-
·' 

sistido de la demanda y comunicaran sus resoluciones a la au-

toridad responsable correspondiente. En este caso dentro de -

la pr§ctica judicial se ha optado por llamar al auto en que se. 

requiere al omiso Auto Preventivo o respectivo Por tU timo el 

quejoso debe presentar tantas copias como partes sean dentro 

del juicio_. 

c).- El caso de admisión de la demnda de amparo se encuent"ra pre-

visto en ·el artículo 179 de la multicitada Ley, al estipular 

que cuando la Suprema corte de Justicia o el Tribunal Colegí~ 

do de Circuito al estudiar la demanda no encontraron motivo.

alguno de improcedencia o defecto en el escrito de la misma,

º bien se hayan corregido, la admitircin y mandar;n notificar 

a las partes el acuerdo respectivo.Al auto en que se da entr~ 

da a una demanda en estas circunstancias -se ·1e da el nombre de 

admisorio. 

Es menester tener en cuenta que cuando la demanda de amparo se 

presenta ante las juntas de Conciliación y Arbitraje respecti

vas o ante el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. -

éstas, según lo ordenado por el artículo 164 ~n relación con 

el 163 de la Ley que estamos comentando, remitirán a la 

Suprema Corte de Justicia o al Tribunal Colegiado los autos 

originales, dejando testimonio de las constancias ind{spen

sables para la ejecución del laudo a menos que exista inco~ 

veniente para su envio, caso en el cual, el agraviado, dentro 

de los quince días siguientes a la notificación del auto que 
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niegue la remisión, solicitará copia cértificada de las -

constancias que concidere necesarias, la que se adicionará 

con las que señalase la parte contraria y dicha autoridad. 

En relaci6n con el problema que se.suscita para el caso de 

que la autoridad responsable no remita los autos originales 

ni a su vez el quejoso no solicite las copias certificadas 

a que hizo referencia, la Suprema Corte de Justicia y los~

tratadistas han dado diversas soluciones, las que por consi

derar más importantes enseguida las comento. 

El ilustré Don Ignacio Burg~a, nos dice que la opini6n de la 

Suprema Corte de Justicia al respecto, por una parte nos -

habla de que debe sobreseerse juicio, de acuerdo al artícu

lo 73 fracción XVIII y 74, fracci6n III, de la Ley de Amparo 

y que por la otra, sostiene que debe negarse la protección 

Federal. Particularmente no está de acuerdo con ninguna de -

las dos soluciones, porque el sobreseimiento se d±cta con base 

en el artículo 73 y la negaci6n de la protecci6n Federal, se 

hace despu~s de un estudio que dá como consecuencia el desam

paro¡ casos en que no nos encontramos. 

Para §1, la solución por una parte debe ser el desachamiento 

de la demanda de amparo, en base a que el quejoso no llena 

los requisitos;pero que, sin embargo, si la autoridad res

ponsable en su informe justificado confiesa, la existencia 

del acto reclamado y envía copia certificada del mismo, debe 

de negarse el amparo al quejoso por la falta de comprobación 

de los supuestos sobre los que descan9en los conceptos de -

violación, por no haber solicitado oportunamente copia certi 

ficada de las constancias procesales que los demuestren. 
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Alfonso Noriega, al respecto, dice que en caso de que no 

se envíen los autos originales ni se exhiba la copia cer-. 

tificada correspondiente por el quejoso, resulta evidente 

que nos encontramos con una demanda irregular, porque le 

falta un anexo exigido por la ley, que por analogía como 

se trata de un caso de irregularidad en el planteamiento de 

la acción, se debe aplicar el texto del artículo 178 y, -

aún más, que es lícito recurrir al Código de Procedimientos 

Civiles que en su artículo 324, establece que con la demanda 

se acompañarán todos los.documentos que el actor tenga en su 

poder y que hayan de servir como prueba de su parte; manifie~ 

ta que eritre este artículo y lo prevenido por el artículo 163 

de la Ley de amparo, hay analogía, ya que en uno se trata del 

actor y en otro del quejoso. Basándose en el artículo 325 del 

citado Código, dice que si la demanda es obscura e irregular, 

el tribunal debe por una sóla vez prevenir al actor, para que 

la aclare;- corrija o complete, señalándole concretamente sus 

defectos; dice que esta es una nueva simiiitud de irregulari

dad. 

Por lo ~nterior concluye, que si el quejoso en el amparo no 

exhibe las constancias respectivas certificadas, se debe 

tomar como un caso de demanda irregular por omisión de requ! 

sitos; y en consecuencia, la Suprema Corte de Justicia o el 

Tribunal Colegiado con base en los artículos 168 de la Ley 

de amparo, 324 y 325 del Código Federal de procedimientos -

civiles debera prevenirlo para que corrija la omisión y si 

no da cumplimiento ·se le tendra por desistido'. 
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Mi modesta opinión está en concordanci; con la solución que 

da el Doctor Ignacio Burgoa, pero además,agrego que hay que 

estarse a cada caso en particular, es decir tomando en cuen 

ta,incluso1 la importancia del negocio que se ventile. 

3. LA SUBSTANCIACION DEL JUICIO 

Siendo competentes para conocer del juicio de amparo directo en 

materia laboral tanto la Suprema Corte de Justicia como los Tri

bunales Colegiados de Circuito, es lógico que en cada uno de es

tos tribunales el procedimiento tenga sus matices muy propios y 

es de esta manera que ante la Suprema corte de Justicia se subs

tanciará de la siguiente forma: 

Una vez admitida la demanda se notificará a las partes el contenf 

do del auto admisorio y se le dará vista al Procurador General de

la República para que este funcionario por si o por conducto del 

agente que al efecto designe formule su pedimento dentro del tér

mino de diez dias atento a su representación. Este término se -

contará a apartir de la fecha en que la representación social haya 

recibidoel expediente. Una vez'que el ministerio público ·haya re

gresado el expediente o b:Len se le haya requerido para que ip regre 

se, se pondra a disposición de la Cuarta Sala y el presidente de 

la misma lo turnará dentro del término de diez días al ministro -

relator que corresponda para que este formule por escrito, dentro 

de treinta días, el proyecto de resolución en forma de sentencia. 
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.Cabe mencionar que si debido a la importancia del negocio o lo 

voluminoso del expediente, el ministro relator estime que no es 

bastante el plazo de treinta días para formular su proyecto, -

pedirá a la sala que lo amplíe por el tiempo necesario y además 

podrá pedir que se,pase para su estudio a los demás integrantes 

de la sala, cuando el caso lo amerite. Una vez que el ministro 

relator formule su proyecto, entregará a cada un~ de los integra!!. 

tes de la· sala, copias del mismo y el· expediente queda a disposi

ción para su estudio en la Secretaría. Regresados los autos y 

distribuido el proyecto el presidente de la sala citárá para la 

audiencia en que debera de discutirse y resolverse el asunto, den 

tro del término de diez días contados desde el d:i.a···siguiente al 

que se haya distribuido el proyecto formulado por el ministro -

relator, La sala forma una lista de los as.votos-'""~ que deben ver

se en la audiencia y debe fijarse el día anterior al de la audi

encia en lugar visible. Esta surte efectos de notificaci6n del 

auto de citación para resolver, además, los asuntos se deben 

fallar conforme a lo establezca dicha lista, pero si algunos aSU!!_ 

tos no se pudieran despachar figurarán en la lista del dia sigui

ente, sill perjuicio d,e que la misma Sala altere ·.el orden de la -

misma, pero en todo caso, en ningún asunto podrá aplazarse a un 

término mayor de sesenta días. 

Por lo que respecta al procedimiento ante los Tribunales Colegia,

dos de eircuito, una vez admitida la demanda, se notificará alás 

partes el contenido del referido auto y dara vista al Ministerio 

Püblico para que este este por conducto del procurador general o 

el agente que sea designado.formule su pedimento, en un término 

_de díez d:i.as que se contarán desde la fecha en que se le entreg6 

el expediente. 
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Si dentro de esos diez d!as el expediente no se regresará, el Trib~ 

nal Colegiado lo puede mandar recoger de oficio·. ·As! las cosas, 

el ~rfálsidente del Tribunal.Colegiado de Circuito 10· turnará den

tro del término de cinco dfas al magistrado relator, que corres

ponda, a efecto de que formule por.escrito, el proyecto de reso

lución redactado en forma de sentencia. El auto por virtud del -

cual se turna el expediente al magistrado relator, tendrá efectos 

de citación para sentencia, la que se pronunciará sin discución 

pública dentro de los quince d!as siguientes, por unanimidad o -

mayoría de votos. 

4. LA FASE DECISORIA. 

Puestos los autos hasta el estado de audiencia, vamos a estable

cer de quJ manera se resuelve el asunto de amparo directo en ma

teria laboral ante la Suprema Corte de Justicia y ante los Tribu

nales Colegiados de Circuito en su caso. 

En t~rminos del articulo 186 de la Ley de Amparo el dfa de la au

diencia el Secretario de la audiencia dará lectura al proyecto de 

resolución presentada porel ministro relator y a las constancias 

que señalen los ministros y se pondrá a ~iscuGi6n el asunto. -

Después de la discu~Jón que a juicio de la mayoría de los minis-

tras presentes sea suficiente, se procederá a la votaci6n y acto 

continuo, el presidente declarará el resultado de la misma, expr~ 

sando si el amparo se sobresee, se niega o se concede. 
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El ministro que no estuviere de acuerdo con el sentido de la res~ 

lución podrá formular su voto particular, expresando los fundame~ 

tos del mismo y la resolución que·a su juicio debió dictarse. La 

resolución será firmada por el presidente y el secretario. Según 

el artículo 187 del ordenamiento que estamos comentando.será fir-

mado por el ministro presidente, por el ponente y el secretario 

que dará fe, dentro de los cinco días siguientes a la aprobación 

del proyecto corre.spondiente, siempre que se hubie aprobado sin 

adiciones, ni reformas. Si no fuera aprobado pero elministro po-

ponentes o aceptan las adi_cioneso reformas propuestas en la sección, 
,' 

procedera a redactar la sentencia con base en los términos de la 

discusión. En este caso, así como cuando debe designarse a un mi-

nistro de la mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo al-

sentido de la votación y con.base a los hechos probados y los fun

damentos legales que se .hayan tomado en concideración, la ejecuto-

ria deberá ser firmada por todos los ministros que hubiesen estado 

presentes en Ia votación, dentro del término de quince días. 

El secretario de la sala fijará en lugar visible una lista en la -

que se expresen los asuntos que se hubiesen tratado cada día en -

que se realicen las audiencias, el sentido de las resoluciones y 

firmada por él. 

Por último, las resoluciones que dicte la sala unicamente compren-
,, 

deran las cuestiones legales que se hubieren_ propuesto en la deman-

da; apoyandose en el texto constitucional que se aplique y expresa~ 

do en los puntos resolutivos los actos contra los cuales se conceda, 

se niegue o se sobresea el amparo. 
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Por lo que respecta a las resoluciones dictadas por los Tribu

nales Colegiados de Circuito,una ·vez formulado el proyecto res

pectivo de sentencia por el magistrado relator, el asunto se so

meterá a conocimiento y_discusión de los magistr~dos que inte-

gren la sala, sin disc~sión pública dentro de los quince días -

siguientes por unanimidad o mayoría de votos. 

Por tiltimo si-el proyecto del magistrado relator fué aprobado sin 

adiciones ni reformas, se tendrá como sentencia definitiva y se 

firmará dentro de los cinco días siguientes. Si no fuere aprobado 

el proyecto se designará a uno de los de la mayoría para que re

dacte la sentencia de acuerdo con los hechos probados y los fun

damentos legales que hayan tomado en consideración al dictarla, 

debiendo quedar firmado dentro del término de.quince días. 

Estas sentencias no deben de comprender más cuestiones que las pr~ 

puestas en la demanda de amparo, apoyandose en el texto constitu

cional de cuya aplicación se trate y expresarán claramente en sus 

proporciones resolutivas los actos contra los que se conceda, se 

niegue o se sobreesea el amparo solicitado. 
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CAPITULO VI 

INCIDENTES DEL AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. 

l.- GENERALIDADES Y DIVISION. 2.- INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL 

PRONUNCIACION. a).- Conflictos de Competencia. b).- Nulidad de 

actuaciones. c).- Acumulación. d).- Impedimento Alegado por las 

Partes. e).- Falsedad de Documentos. 3.- INCIDENTES QUE NO SON 

DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIACION. a).- Suspensión del Acto re

clamado. b).- Pago de daños y perjuicios por suspensión o ejecu

ción del Acto reclamado. c).- Inejecución de Sentencias. d) .- -

Incumplimiento de sentencias o de inconformidad. e).- Modifica

ción o revocación del auto de suspensión del Acto reclamado. 

4.- OTROS. 

l. GENERALIDADES Y DIVISION. 

Es importante tener en cuenta que durante la tramitación del jui

cio de amparo pueden surgir ci~rtas anomalías que traen como con

secuencia-alteraciones a los intereses de las partes que afectan 

al modo de ser del proceso; hay que observar y tener presente que 

el juicio de amparo es una sucesión de actos tendientes a la com

posición de un litigio cuyo conjunto lo podemos denominar el pro

cedimiento de amparo. 
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Pues bien, puede suceder que durante la tramitación normal de 

ese conjunto de actuaciones hechas por las partes, surjan cue~ 

tiones que no son propi?mente del mérito de la demanda, sino -

del modo de ser del proceso, surgiendo lo que la doctrina y la 

ley han denominado incidentes o artículos. 

La doctrina ha dicho que el artículo es la cuestión o disputa -

que se promueve sobre algún punto incidental al asunto principal, 

o sobre la dirección del juicio que se sigue; unas veces suspende 

el curso del negocio y otras no. A los que suspenden el procedi

miento se les llama de previo y especial pronunciación, y a los 

que no lo suspenden, comunes o nominados; la particularidad de -

cada uno de ellos, es que los de previo y especial pronunciamiento 

suspenden el curso del procedimiento, y los comuhes o nominados -

no lo detienen tramitándose al mismo tiempo que éste, por cuerda 

separada. 

Para don Alfonso Noriega, los incidentes son las cuestiones se

cundarias que surgen dentro del juicio, relacionadas con la pri~ 

cipal y exigen una declaración especial. 

Es obvio pues, que dentro de la substanciación del amparo directo 

en Materia Laboral, pueden haber estos artículos; cuestiones que, 

no propiamente afecten al mérito de la demanda sino al modo de -

desarrollarse las actuaciones del proceso, afectando a los inter~ 

ses de las partes, y por éllo, dedicaremos este tema al estudio 

concreto de los incidentes, mencionándolos de manera general, y -

estableciendo cuáles podrían tener cabida en el mismo. 
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En resumen, el incidente es la cuesti6n o disputa que se pro

mu.eve sobre algún punto incidental o accesorio al asunto prin

cipal, o sobre la direcci6n del juicio que se sigue. 

La Ley de Amparo en vigor, en su capítulo V intitulado: "De -

los incidentes en el juicio", artículo 35 establece de una ma

nera confusa las clases de íncidentes que pueden tramitarse den

tro del juicio de amparo en materia laboral; pero haciendo un p~ 

queño esfuerzo deduc_imos los siguientes: 

a).- Los Incidentes de previo y especial pronunciamiento, que -

cuando se presentan dentro de la tramitaci6n del juicio lo 

paralizan y una vez que son resueltos se continúa el tramite. 

b).- Asímismo del artículo mencionado se desprende que dentro del 

juicio de amparo existe un pegundo tipo de incidentes¡ aque

llos que por su naturaleza son de previo y especial pronun

ciamiento, pero· que deben ser resueltos de plano sin una 

forma especial. 

c) •. - Por último prevee los comunes o nominados, los cuales deben 

fallarse juntamente con la sentencia definitiva y le da un 

tratt· especial al incidente de suspensión, aún cuando de los 

comunes o nominados no prevé ninguno la ley s&bre la materia. 

2. INCIDENTES DE PREVIA Y F.!:::PF.í'Tll.T. P111"lhltJhlCTlll"'Tr\N, 

Estos incidentes requieren una resolución previa a la cbntinuaci6n 

en el trámite del juicio principal cuando se presentan; como tales 
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la ley de amparo y la jurisprudencia han tomado a los conflictos 

de competencia jurisdisccional y a la nulida9 de actuaciones, -

aunque en la práctica también el de acumulaci6n, el de impediem!l 

tos alegado por las partes y el de falsedad de documento con la 

dnica diferencia de que estos dltimos se resuelven de plano, y -

por ello a todos ellos los he agrupado como de previo y especial 

pronunciamiento. En seguida voy a referirme a cada uno de ellos: 

a).- Conflicto de competencia 

Dentro del juicio de amparo directo en materia laboral en -

primer lugar tenemos el incidente de competencia jurisdicci~ 

nal que se puede presentar entre la cuarta sala de la Suprema 

Corte de Justicia que es la especializada en materia de tra

bajo, con cualquiera otra de las salas de la misma corte. -

También se puede presentar esta cuesti6n entre los Tribuna

les Colegiados de Circuito. El tramite que se debe observar 

para tales casos lo tenemos reglamentado en los artículos 48 

y 48 bis, de la ley de ampara vigente. 

El artículo 48 nos ordena - a nuestro entender - que cuando 

la cuarta sala de la Suprema Corte de Justicia tenga conoci

miento de que otra esta~conociendo de un amparo o de cualqu! 

er otro asunto de que aquélla.deba conocer, dictará resolu

ci6n en ·el sentido de requerir a ésta, para que cese en el -

conocimiento y le remita los autos •. Dentro del término de 

tres días, la sala requerida dictará la resoluci6n que crea 

procedente, y si estima que no es competente remitira los 

autos a la sala requiriente y si la la sala requerida, no -

creyere procedente el requerimiento, así lo hará saber a la 

sala requeriente, suspenderá el procedimiento, y remitirá -

los autos al presidente de la Suprema Corte de Justicia, para 

que el tribunal pleno resuelva lo procedente. 
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Por otro lado, cuando se turne a alguna de las salas de la 

Suprema Corte de Justicia que no sea la laboral, un juicio 

de amparo directo, la revisión o cualquier otro asunto en 

materia de amparo laboral, lo hará saber así a la cuarta sala 

remitiendole los autos. 

Si la sala laboral esta de acuerdo con.esa desición, se abo

cará·al conocimiento del asunto7 en caso contrario, hara 

saber su desición.a la sala requeriente remitiendo los autos 

al Presidente de la Suprema Corte de Justicia/para que el -

pleno se resuelva la controversia. 

Del artículo 48 bis deducimos la tramitación del incidente 

a que nos estamos re.firiendo ante los Tribunales-Colegiados 

de Circuito. De este artículo se puede inferir que cuando~ 

algún Tribunal Colegiado de Circuito en materia laboral, -

tenga conocimiento de que otro de cualquier materia que sea, 

está conociendo de un ampar? del cual aquél deba conocer lo 

requerirá para que cese en el conocimiento del asunto y le 

remita los autos. El tribunal requerido dentro del término -

de tres días.dictará la resolución que crea conveniente y si 

estima que no es competente, enviará los autos al requiriente • 

Por el contrario, si el tribunal requerido no estuviere con

forme con el reqúerimiento hará saber su resolución al requ~ 

riente, suspendiendo el procedimiento y remitiendo los autos 

a la Suprema Corte de Justicia, quien lo turnará a la sala -

l'!orl""9~pnnrli~nti==!:_ para qne en nr.hn rltir1!=: rr-i.~nelu::i ln que pro-

ceda. 

El segundo párrafo del mismo artículo plantea el caso, segun 

lo podemos deducir de que cuando un Tribunal Colegiado de -
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Circuito no siendo en materia laboral conozca de un amparo 

del que eón. arreglo a la ley debe de ser competente. para 

su conocimiento un Tribunal Colegiado de Circuito en mate

ria laboral, le remitirá los·autos a éste, si el tribunal 

requerido concide~a que si es de su competencia el asunto 

en cuesti6n, se abocará al conocimiento del asunto¡ en -

caso contrario, comunicará su resoluci6n al Tribunal requi

riente, remitiendo los autos al Presidente de la Suprema -

Corte de Justicia, quien lo turnará a la sala correspondi

ente para que en un término de ocho días resuelva lo proce

dente. 

b),- Nulidad de actuaciones. 

Otro de los incidentes de previo y espacial pronunciamiento 

es el que se denomina de la nulidad de actuaciones que está 

previsto por el artículo 32, de la Ley de Amparo vigente, -

que establece que .las notificaciones que no fueren hechas en 

la forma que establecen las disposicones precedentes, serán 

nulas. Las partes perjudicadas podrán pedir la nulidad a -

que se refiere este artículo antes de dicatarse sentencia -

definitiva, en el expediente que .h~ya motivado la notifica

ción cuya nulidad se pide, y que se reponga el procedimiento 

desde el punto en que se incurri6 en la nulidad. 

Por otro lado, el artículo 29 de la precitada Ley, ordena 

que las notificaciones en los juicios de amparo directamente 

promovidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 

ante los Tribunales Colegiados de Circuito, se harán a las -

autoridades responsables por medio de oficio, por correo, en 

pieza certificada con acuse de recibo¡ y, entre otras cosas 
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se encuentra el que se trate de notificar el caso que declare 

la competencia o incompetencia de la Suprema Corte de Justi

cia o de un Tribunal Colegiado de Circuito, para conocer de 

una demanda y los autos de sobreseimiento; así mismo estable

ce, que el testimonio del auto que deseche una demanda por -

la Suprema Corte de Justicia o por el Tribunal Colegiado de 

Circuito en amparo directamente promovido ante ellos, remiti

do a la autoridad responsable, surtirá, respecto de ésta de 

notificación en forma. 

Por otra parte, establece que en todos los demás casos los -

tramites serán notificados a las autoridades responsables 

por medio de lista con los requisitos de la fracción III del 

artículo 28. En su II fracción el artículo 29, ordena que -

las notificaciones a] Procurador General de la República 

cuando se trate del primer auto recaido en los expedientes -

de la competencia de la Suprema Corte de Justicia, se hará -

por medio de oficio y así mismo, por medio de oficio se le -

notificará al agente del Ministerio Público Federal adscrito 

a los Tribunales Colegiados de Circuito el primer auto reca

ido en los asuntos de su competencia; el tercer párrafo de -

esta fracción, dice que las demás notificaciones al Ministe

rio Público Federal se la harán por lista. 

La fracción III del artículo 29 de la Ley de Amparo vigente, 

dice que las demás notificaciones fuera de los casos a que 

se refieran las fracciones II y III del mismo, en amparo 

serán con arreglo a las fracciones II y III del artículo 28; 

es decir, la fracción II, del citado artículo dice que se h~ 

rán personalmente, a los quejosos privados de su libertad; -

ya sea en el local del juzgado o en el establecimiento donde 

se hayan recluidos, si radican en el luaar del juicio; y, por 
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audiencia en que se recibirán las pruebas de las partes, se 

oirán sus alegatos, que no se excederán de media hora para 

cada una y se dictará la resolución que fuera proscedente. 

Es por demás dejar claro que siendo la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n -en- los Tribunales Colegiados de Circui 

to los máximos Tribunales importadores de justicia dentro de 

nuestro sistema legal, podernos doctrinariarnente 

que este incidente se debe de dar escasamente dentro del am

paro directo en materia laboral. 

c).- Acurnulaci6n. 

Corno he dejado consignado en lineas anteriores, aun cuando 

nuestra ley de amparo en vigor y la jurisprudencia solo reco

nocen corno artículos de previo y especial pronunciarnienco a 

los conflictos de competencia y al de nulidad de actuaciones, 

la misma ley da esa forma al de acumulación. 

Este incidente esta previsto en general del artículo 57 al 65,, 

- - y por lo que se refiere específicamente a 

la materia de-amparo directo en materia laboral, lo podernos 

deducir del artículo 75; pero para poder determinarlo tene

mos que hacer referencia al artículo 57 que establece, que -

en los juicios de amparo que se encuentran en tramitación -

ante los jueces de distrito, se puede decretar la acumulación 

a instancia de parte o de oficio en los siguientes casos: 

Primero.- Cuando se trate de juicios promovidos por el'que

joso, por el mismo acto reclamado aunque las vio

laciones contitucionales sean distintas, siendo -

diversas las autoridades responsables. 
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audiencia en que se recibirán las pruebas de las partes, se 

oirán sus alegatos, que no se excederán de media hora para 

cada una y se dictará la resoluci6n que fuera procedente. 

Es por demás dejar claro que siendo la Suprema Corte de~

Justicia de la Naci6n y los Tribunales Colegiados de Cir-

cuito los máximos Tribunales impartidores de justicia den

tro de nuestro sistema legal, podemos concluir doctrinari~ 

mente que este incidente se debe de dar escasamente dentro 

del amparo directo en materia laboral. 

c) .- Acumulación. 

Como he dejado consignado en líneas anteriores, aun cuando 

nuestra ley de amparo en vigor y la jurisprudencia solo r~ 

conocen como artículos de previo y especial pronunciamien

to a los conflictos de competencia y al de nulidad de ac-

tuaciones, la misma ley da esa forma al de acumulaci6n. 

Este incidente está previsto en general del artículo 57 al 

65 y por lo- que se refiere específicamente a la materia de 

amparo directo en materia laboral, lo podemos deducir del

artículo 75; pero para poder determinarlo'tenemos que ha-

cer referencia al artículo 57 que establece, que en los 

juicios de amparo que se encuentran en tramitabi6n ante 

los jueces de distrito, se puede decretar la acumulación 

a instancia de parte o de oficio en los siguientes casos: 

Primero.- Cuando se trate de jucios promovidos por el mis

mo quejoso, por el mismo acto reclamado aunque -

las violaciones COfistitucionales sean distintas, 

siendo div~rsas las autoridades responsables. 
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Segundo.- Cuando se trate de juicios promovidos contra las 

mismas autoridades, por el mismo acto reclamado 

siendo diversos los quejosos, ya sea que estos 

hayan intervenido en el negocio o controversia -

que rnotiv6 el amparo o que sean extrañas al prá

cedirniento. 

Este incidente al ser interpuesto se tramita suspendiendo en 

los juicios que se pretende sean acumulados y s.u fin es que 

el juez quien haya prevenido en primer término en los ampa

ros acumulados sea el que conozca de los mismos. 

Hecha esta aclaración, paso directamente a.establecer lo dis

puesto por el artículo 65 de la Ley reglamentaria de los ar

tículos 103 y 107 Constitucionales, el cual determina que no 

son acumulables los juicios de amparo que se tramiten ante un 

Tribunal Colegiado de Circuito o ante la Suprema Corte de 

Justicia; ya sea en revisión o corno amparos directos; pero -

cuando alguna de las salas o el tribunal mencionado encuen

tran que un amparo que hayan de resolver tiene con otro o con 

otros, de la misma jurisdicci6n de la propia sala o del mismo 

tribunal, una conexi6n tal que haga necesario o conveniente -

que todos ellos se van sirnultanearnente a moción de alguno de 

los ministros que la integran o de alguno de lcP magistrados 

del Tribunal Colegiado de Circuito respectivo, podrán ordenar

lo así, pudiéndo acordar también que sea un ministro o magis

trado segrtn se trate, quien d~ cuenta con ellos. 

El segundo párrafo del artículo que estarnos comentando,· esta

blece que sí podrán acumularse para el efecto de su resolución 

en una sola sentencia, los amparos en revisión por in consti

tucionalidad de una ley o de un reglamento, cuando a 
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juicio del tribunal haya similitud de los o~ganismos contra 

los fallos de los jueces de ·distrito. 

En conclusión, pues, de_l art:Cculo cas:C transcrito literal

mente,· infiero que dentro del juicio de amparo directo en 

materia laboral no se da la acumulaci6n; sin embargo en el 

caso de que la sala laboral a moci6n de alguno de los minis

tros que la integran o un Tribunal Colegiado sobre la materia 

consideren de que ante ellos se tramita un amparo que tenga 

con otro u otros de su misma jurisdicci6n una conexión tal -

que haga necesario o convincente que todos ellos se vean si

multaneamente, deben manifestarlo así para que sean resueltos. 

similarmente, pero no en una misma resoluci6n. 

d).- Impedimento alegado por las partes. 

El impedimento es la imcompatibilidad relativa que tiene el 

juzgador para conocer de un negocio, cuando ocurre alguna de 

las causas previstas en el artículo 66 de la Ley de Amparo. 

También este incidente aan cuando por su propia y especial 

naturaleza es de previo y especial pronunciamiento, debe de 

ser resuelto de plano, cuando se presente dentro del juicio 

de amparo en materia laboral. 

Nuestra Ley de Amparo en su artículo 66, establece que no -

son recusables los ministros, de la Suprema Corte de Justi

cia ni los magistrados de los Tribunales Colegiados de Cir

cuito; pero deberán de manifestar que están impedidos para -

conocer de los asuntos en que intervengan en los casos 

siguientes: 
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En primer lugar, si son cónyuges o parientes consaguÍneos o 

afines de alguna de las partes, de sus abogados 9 represen

tantes, en linea recta, sin limitación de grado; dentro del 

cuarto grado en la colateral por consaguinidad o dentro del 

segundo por afinidad; si tienen interes personal en el nego

cio que haya motivado el acto reclamado; si han sido aboga

dos o apoderados de alguna de las partes, en el mismo asunto 

o en el juicio de amparo; si hubiesen tenido con anterioridad 

el caracter de autoridades responsables en el juicio de ampa

ro, o si hubiesen aconsejado como asesores de la resolución 

reclamada; si tuviesen pendiente algún juicio de amparo sem~ 

jante al de que se trata, en que sean partes; y, sí tuviesen 

amistad o enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus 

abogados o representantes. 

El segundo párrafo del artículo que estamos comentando, est~ 

tuye que en materia de amparo no son admisibles las excusas 

voluntarias, pero sí se podrán invocar los impédimentos a -

que se hizo referencia en el párrafo anterior~ para conocer 

del juicio. 

El impedimento puede ser manifestado por el magistrado o mi

nistro, o bien puede ser alegado por cualquiera de las par

tes. 

Según el artículo 67 de la citada ley, los ministros de la 

cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia, harán la mani

festación ante la propia sala, y los magistrados del Tribu

nal Colegiado de Circuito, harán constar en autos la causa 

de impedimento en la misma providencia en que se declaren -

impedidos; para que la cuarta sala lo califique de plano, 
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admitiendolo o desechándolo, según lo inferimos del arti

culo 68 de la ley de la materia. 

Por su parte, el artículo 69 de la multicitada ley, esta

blece que cuando uno solo de los ministros que integren la 

sala se manifieste impedido, los cuatro restantes seguirán 

conociendo del negocio, y en.caso de empate en la votación 

se pedirá al Presidente de la Suprema Corte de Justicia que 

designe al ministro supernumerario que corresponda por turno, 

para que integre la sala en una nueva vista del negocio. 

Cuando se manifiestan impedidos dos o más ministros de lasa 

la, se calificará en primer término el impedimiento del mi

nistro que primero lo hubiere manifestado, votando al res

pecto los restantes, aún cuando entre ellos haya alguno o -

algunos otros que se estimen impedidos. Si se admitier9; se

pedirá al presidente de la corte que designe al ministro -

supernumerario que corresponda para que se califique el im

pedimento expresado en segundo lugar y que m: su casg,, inte

gre la propia sala. 

En la calificación de dicho impedimento votarán el ministro 

designado y los restantes de la sala, aún cuando entre ellos 

hubiese alguno o algunos otros que tambi~n se hayan manifes

tado impedidos procediendose de manera análoga en los restan 

tes casos. 

Cuando el impedimento sea alegado ante la cuarta sala o ante 

el Tribunal Colegiado de Circuito por alguna de las partes, 

tratandose de algun ministro o aigun magistrado de aquellos. 
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tribunales, se pedirá informe al ministro aludido, quien lo 

rendirá dentro de las 24 horas siguientes; si se trata de 

algún mag·istrado, el tribunal remi tir!!i a la cuarta sala den

tro de las 24 horas siguientes el escrito del promovente y 

el informe respectivo para su calificaci6n. 

Si los funcionarios aludidos no dieren cumplimiento a lo -

transcrito en lineas anteriores, la parte que haya propuesto 

el impedimento acudir!!i al presidente dela Suprema Corte de 

Justicia, a fin de que, previo informe resuelva lo procede~ 

te. Si el funcionario admite la causa de impedimento o no -

rinde el informe se declarará el impedimiento. Si se niega 

la causa del impedimento,·se señalará fecha para una audie~ 

cia dentro de los tres d1as siguientes en la que los intere~ 

sados ofrec~erán las pruebas que estimen convenientes, pudi

endo presentar los alegatos en la misma, en la que tambi~n 

se dictará la resolución correspondiente, admitiendo o des~ 

chando el impedimento alegado. 

El articulo 71,establece que se debe de imponer una multa a 

la parte que lo haya hecho valer o a su abogado, o a ambos, 

de doscientos a_ mil pesos siempre que se deseche y siempre que 

no haya sido propuesto por el ministerio publico, sin per

juicio de las sanciones penales correspondientes. As1mismo 

el minitro magistrado que hubieren negado dicho impedimento 

y quedara comprobado, son sujetos de responsabilidad. 

Puede desprenderse de lo manifestado, que el resultado de -

este incidente es el mismo que el de la recusación y la ex

cusa. 
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e).- Falsedad de documentos. Este artí9ulo también debe ser 

resuelto de plano. 

Este artículo 151 de la Ley de Amparo establece para el 

amparo indireéto, que las pruebas deben rendirse y ofre 

cerse en una sola audiencia. La prueba documental se -

puede presentar desde la admisión de la demanda hasta la 

audiencia y cualquiera que sea el momento en que se pre

sente se debe de hacer relación con ella en la audiencia 

constitucional. 

Por su parte el artícuto 153 de la referida ley, prevee la -

posibilidad de que alguna de las partes objete de flaso al

gun documento presentada por el contrario. En este caso, el 

juez debe de definir la audiencia y señalar otra dentro de -

los díez días siguientes, en la que se presentarán las prue

bas relativas al documento que fué abjetado, dictando lo que 

sobre el caso proceda. 

Dentro del amparo directo en materia laboral por su caráctér 

tan propio en que exclusivamente se examina un laudo dictado 

por la junta correspondiente o por el tribunal federal de -

Conciliación y Arbitraje, con.el fin de establecer si la Ley 

fué aplicada exactamente al caso, no existe en la tramitación 

del mismo un periodo de pruebas, y es lejana la posibilidad·· 

de aportar cualquier probanza para esclarecer cuestiones de 

hecho dado que la autoridad responsable remite los autos del 

que emana el acto reclamado, por ello se puede establecer que 

no se da este incidente dentro del amparo directo en materia 

laboral. 
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3. INCIDENTES QUE NO SON DE PREVIA Y 

ESPECIAL PRONUNCIACJ:ON. 

En este grupo de incidentes he conjuntado a los que dado el es
l 

tado de juicio en que se presentan y aún cuando surgen'.conmotivo 

del amparo, no paralizan el procedimiento porque :o bien surgen 

con motivo de la ejecuci6n de la _sentencia dictada en _el fondo, 

o bien en ocasi6n de la suspe~si6n dél auto reclamado. En este 

grupo integro también al incidente de suspensi6n, el cual se re

suelve de plano, concedierí·do o negando la suspensi6n del acto re

clamado, sin afectar la esencia del amparo en_su tramitación. La 

Ley le da un tramite independiente.a este .incidente dada su espe-

cial naturaleza. Estos incidentes los prevee la Ley reg·lamenta-

ria de los art1culos 103 y 107 constitucionales, el C6digo Fede-

ral de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente y algunos 

otros los ha determinado la jurisprudencia. 

a).- suspensión del Acto Reclamado. 

Este incidente tiene una importancia vital dentro del juicio 

de amparo en general, dado que con él, se mantiene viva la 

materia del amparo¡ se mantienen--- las cosas en el estado que 

guardan una vez que se concede al quejoso la providencia de 

que se trata, es decir, toda actividad tendiente a la cent! 

nuaci6n del acto reclamado se detiene al momento en que el 

agraviad~ reuniendo los requisitos de ley;obtiene la suspe~ 

ción del acto reclamado. 

Dentro del amparo directo en materia laboral ante la Suprema 

corte de Justicia o ante los Tribunales Colegiados de Circui-

to el conocimiento del incidente de suspension del acto 
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reclamado, incumbe a las juntas de conciliación y Arbitraje 

o al Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, en su 

carácter de autoridad responsable de acuerdo con lo esta

cido en los art!culos 107, fracci6n XI Constitucional, 170, 

173 y 174 de la Ley de Amparo vigente, debiendo consederse 

o negarse de plano. 

Cuando la autoridad responsable (Junta Local o Federal de -

Conciliaci6n y Arbitraje o Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado), 

reciba la demanda de amparo como lo establece el articulo -

167, o ei quejoso le comunique según previene el art!culo 

168, en el mismo acuerdo en que tenga por presentada la -

demanda y mande emplazar al tercero perjudicado, debe orde

nar que se suspenda la ejeución del acto reclamado conforme 

al párrafo segundo de la fracción X del art!culo 107 Con~ti

tucional. 

Los requsitos para que surta efectos la suspensión y as! mis 

mo se conceda en Materia Laboral, los establece el art!culo 

174 de la Ley de Amparo Vigente, que dice que tratándose de 

laudos de las juntas de Conciliación y Arbitraje la suspen--

si6n se concederá en los casos en que a juicio del Presidente 

la junta respectiva, no se ponga a la parte que la obtuvo, -

si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras -

se resuelve el jucio de amparo, en los cuales sólo se .sus

penderá la ejecuci6n en cuanto exceda de lo necesario para== 

asegurar tal subsistencia. 

La suspensión surtirá efectos si se otorga cau-ción en los t~r 

minos del art!culo anterior, a menos que se constituya contra 

fianza por el tercero perjudicado; el art!culo 173, establece 
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que la suspensión surtirá efectos, si se otorga caución -

bastante para responder de los daños·y perjuicios que pue

da ocacionar al tercero. La Jurisprudencia ha dicho que -

son aplicables las disposiciones del articulo 124 de la -

Ley de amparo en cuanto a la fianza y demás requisitos ahi· 

establecidos para conceder la suspensión y que en esencia 

son el que sea solicitado por el agraviado, que no se siga 

perjuicio al intet~s social, ni se contravengan disposicio

nes de orden público y que ean de dificil reparación los d~ 

ños que se causen al agraviado con la ejecución del. acto. 

Entendemos que ía suspensión de ·los laudos reclamados en am

paro directo promovido por la parte patronal, solo es proce

dente en cuanto ex-ceda de lo necesario para subsistenci_a del 

o de los obreros a quienes ha favorecido¡ pero a la vez, la 

suspensión se puede levantar mediante contra fianza que otoE 

gue la parte· tercera perjudicada; asimismo, la suspensión-· 

de la ejecución de un laudo reclamado por la parte patronal 

debe negarse expresamente en cuanto dicho laudo comprenda 

el pago de salarios caidos, ya que esa es la manera adecua

da de garantizar la subsistencia del obrero mientras se re

suelve el juicio de amparo-como el precepto lo exige; si el 

laudo no comprendiere tales salarios, la junta responsable 

debe fijar a su prudente arbitro y de acuerd~.con las cir

cunstancias que concurran en cada caso, cuál sea concreta

mente la condena del caso que no quede comprendida la sus-

pensi6n para que se realice el proposito de la LEy, en con-

cordancia con lo establecido en el artículo 124 de la misma. 

Por último, el artículo 175 de la precitada Ley supedita al 

inter~s general la conseción o la negativa de la suspensión 

de la ejecución del laudo reclamado¡ dispone que en dichos 

casos la efectividad de la ·suspensión no requiere el otor-
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gamiento de fianzas que deben entenders~ como el inter€s de 

la sociedad como cuando se trata de la prestación de servi

cios püblicos, con transporte, suministro de agua potable, 

corriente el€ctrica, etc., casos en que la suspensión debe 

de mantener en actividad los servicios. 

b).- Pago de daños de perjuicios por suspensión o ejecución del 

acto reclamado. 

El articulo 173 en relación con el 170 de la Ley de Amparo 

preve en, el caso de la suspensión del acto reclamado en el 

amparo directo en general y el 174 como quedó establecido 

en particular, se refiere a la suspensión del laudo laboral 

y en ambos casos es procedente mediante fianzas que a su vez 

por contra fianza -se puede levantar la suspensión. 

pues bien, el articulo 129 de la multicitada Ley en relaci6n 

con el 176, establecen que cuando se trata de hacer efec

tiva la responsabilidad de los daños y perjuicios que -

se causen con motivo de la suspensi6n del acto reclamado, 

se tramitara ante la sutoridad que conozca de la suspe~ 

si6n o sea, ante las juntas respectivas de Conciliación -

y Arbitraje, o el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje, un incidente, en los t€rminos prevenidos por el Código 

Federal de procedimientos Civiles, que deberá promoverse den

tro de los 30 d!as siguientes al en que sea exigible la obli

gación; es decir, dentro de los 30 días siguientes al en que 

cause ejecutoria la sentencia dictada en el amparo. 
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Por su parte, el artículo 358 del C6digo citado anteriormente 

proviene que 1os incidentes que no tengan señalada una tra

mitación especial, se sujetarlo a las reglas establecidas en 

el título. segundo, capítulo primero del prop~o Código. 

La tramitaci6n de acuerdo con el artículo 360 de aquél Crde

namiento dispone que, después de promovido un incidente, el 

juez debe de mandar correr traslado a las otras partes por -

el término de tres días y una vez transcurrido, si las par

tes no promueven pruebas, ni el Tribunal· las estime necesa

rias se citar& a una audiencia de alegatos que se efectuar& 

dentro de los tres días siguientes concurran o no a las par

tes. Si las partes o el Tribunal promueven pruebas se abri

rá una dilación probatoria de díez días y se efectuará la -

audiencia en los términos establecidos por los artículos 341 

al 344. En cualquier caso, el tribunal dentro de cinco días 

dictará la resolución correspondiente. 

c}.- Inejecuci6n de Sentencia. 

La jurísprudencia ha desarrollado este incidente con funda

mento en el artículo 106, en relaci6n con el 105, 107, 111, 

y 113 de la ley de amparo, así como el 107 fracción XVI 

Constitucional. En la tramitación de este incidente aún 

reyna gran confusión y en la práctica cuando se presenta las 

autoridades correspondientes se limitan aún tramite muy sen 

cillo que trataré de describir en los siguientes renglones. 

En efecto, la jurísprudencia ha definido que este incidente 

procede en los casos de desobediencia de las ejecutorias o 

de retardo en su cumplimiento por evasivas o procedimientos 

ilegales. 
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Estipula el artículo 106 de la ley que estamos comentando 

que en los casos de competencia de la Suprema Corte de Jus

ticia, en dnica instancia o el Tribunal Colegiado de CircuE 

to (la primera por conducto de su cuarta sala y la segundas 

por los Tribunales Colegiados de Circuito en materia laboral 

dentro del tema que nos qcupa), en amparo directo una vez con 

cedido el amparo se remitirá a la autoridad ~esponsable tes

timonio de la ejecutoria para su cumplimiento y que en casos 

urgentes, de notorios perjuicios para el agraviado, el cum

plimiento de la sentencia puede ordenarse por la vía telegr! 

fica, caso en que tambi~n se comunicará la ejecutoria por -

oficio. -

En ese mismo despacho en que se haga la notificaci6n a las au

toridades responsables, se les prevendrá que informen sobre -

el cumplimiento que se les da el fallo referido; peros~ den

tro de las 24 horas siguientes a la en que la autoridad res

ponsable, es decir, las juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y 

el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitaje, hayan recibl 

do la ejecutoria o en su caso, la orden telegráfica, no que

da cumplida o no está en vías de ejecuci6n, de oficio o a -

solicitud de cualquiera de.las partes, se procederá con for

me al artículo 105. 

El procedimiento para substanciar el referido incidente ante 

la cuarta sala y los Tribunales Colegiados de Circuito dentro 

del amparo directo en materia laboral es el siguiente: 

Una vez dadas las supuestas previstas anteriormente, es decir 

que dentro de las 24 horas siguientes a la de la notificaci6n 

de la ejecutoria a la junta respectiva o al tribunal no la -

hubieren cumplimentado, o bien retardarse el cumplimiento de 

la misma por evasivas o procedimientos ilegales, la cuarta -
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sala o el Tribunal Colegiado de Circuito requerirán al su

perior jerárquico inmediato para que obligue a las autorida

des a cumplir el fallo constitucional; cuando la autoridad 

no tuviere superior jerárquico se le requiera directamente, 

En caso de que aún requiriendo al jerárquico referido la a~ 

toridad omisa no obedeciera y a su vez el jerárquico reque

rido tuviere otro superior, también se le requierirá a este 

dltimo. 

Cuando a pesar de los requerimientos a que se hizo referencia, 

la autoridad responsable no diere cumplimiento a la eje-

cutoria, entonces la cuarta sala de acuerdo con lo esta--

blecido en el articulo 112 dará 6rdenes al Juez de 

Distrito quien dará las ordenes necesarias para el-

cumplimiento de la ejecutoria y si a pesar de los reguer! 

mientes hechos a la autoridad responsable ésta no diere

cumplimiento, entonces el juez comisionará al secretario o -

actuario de su dependencia para que dé sumplimiento a la pro

pia ejecutoria cuando la naturaleza del acto lo permitan, y, 

en su caso, el mismo juez de distrito se constituirá en el -

lugar en que se deba cumplir la ejecutoria para darle su cum

plimiento y si a pesar de todo lo anterior, no se lograre el 

cumplimiento de la sentencia, el juez de distrito puede hacer 

uso de la fuerza pública para cumplimentarla •. _si es el Tribu

nal Colegiado de Circuito quien a pesar de los requerimientos 

hechos a las autoridades responsables y sus superiores jerar

quices quien no logro la ejecuci6n de la sentencia, este dará 

las ordenes necesarias para su cabal cumplimiento, siguiendo 

el tramite que fué descrito con antelaci6n, con la diferencia 

de que quien se constituya en el lugar para dar cumplimiento 

a la ejecutoria, debe de ser el magistrado correspondiente. 
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Cabe mencionar que el segundo párrafo d~l artículo 11;,re

fiere que se exeptúan de este tr~ite los casos en que solo 

las autoridades responsables puedan dar cumplimiento a la 

ejecutoria de que se trate y aquellos en que la ejecuci6n -

consista en dictar una nueva resolución. 

Por otra parte, tanto la cuarta sala como el Tribunal Colegi~ 

do de Circuito correspondiente deben de remitir el expediente 

original a la Suprema Corte de Justicia, para que e~ta de -

acuerdo con el articulo 107 fracción XVI Constitucional se-

paren de su cargo y consignen a la autoridad rebelde1 ante 

quien corresponda y la ejecución de la sentencia se logra con 

la copia certificada de la ejecutoria de que s~rata asi como 

las constancias necesarias. 

Puede suceder que dentro del procedimiento que hemos descrito, 

las autoridades responsables o sus superior~s jerarquices rin-

dan informe sobre el cumplimiento que -hubieren dado al fallo -

constitucional, en contestación al requerimiento hecho por --

la cuarta sala o el Tribunal Colegiado de Circuito en el sen-

tido, de que ya quedo cumplimentado, en la práctica con este 

informe se da vista al quejoso, para que exprese lo que a su 

derecho convenga y si el quejoso no está conforme con los 

hechos ah! vertidos, debe de especificar la desobediencia en -

que el considere bien incurrido las autoridades omisas, y a 

su vez, con este escrito se debe dar vista a las referidas -

autoridades quienes a su vez deben de contestar lo que conci-

deren. En este caso la autoridad constitucional con los ele-

mentos que le presenten las partes o recabe de oficio, resol-

verá lo procedente, pudiendo llegarse al tramite de ejecución 

ya descrito. 
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d).- Incumplimiento de Sentencia o de Inconformidad. 

Ahora bien, si al dictar la resolución la cuarta sala o el 

Tribunal Colegiado.de Circuito en materia laboral conside

ran que ha quedado cumplida la ejecutoria de amparo por la 

autoridad responsable en el incidente de ejecución de sen-

tencia amplificando lo que establece el artículo 105 en su 

ültimo párrafo,si la parte interesada no estuviere conforme 

con esa resolución, a pet.ición suya se enviará el expedi

ente a las Suprema Corte.de Justicia. 

Esa petición debe presentarse dentro de los cinco días sigu! 

entes al de la notificación de la resoluc.ión correspondiente 

pues d·e otro modo se considera: coP¡¡Íentida :\tl. resolución. 

Precisamente esa incorformidad se debe de tramitar en forma 

incidental y no mediante el recurso de queja por lo cual debe 

de conocer el pleno de la Superma Corte de Justicia. Técnic~ 

mente podemos decir que se trata de un recurso como lo llama 

José R. Padilla, pero la jurisprudencia ha opinado que se --

trata de un incidente. 

Un segundo caso que a mi modo de ver también se trata del in-

cidente de inconformidad es el caso previsto en el artículo 

108 de la ley de amparo en su primer párrafo cuando la auto-

ridad Constitucional,la cuarta sala de la Suprema Corte de , -

Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito en materia lab2 

rala petición de parte deben de remitir el expediente al -

máximo tribunal en caso de que aquellos resuelvan que no -

hay repetición del acto reclamado en un incidente de inejec~ 

ción de sentencia. La parte interesada debe de hacer la -
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petición dentro del término de cinco días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación correspondiente y 

si no se hiciere dentro de dicho tén_nino 1 se tendrá' por con

sentida la resolución. En estos casos, la Suprema·corte en

pleno, allegándose los eleme~tos necesarios resolverá lo -

procedente. 

e).- Modificación o Revocación deJ auto de Suspensión del Acto -

Reclamado. 

El artículo 140 de la ley de amparo prevee un caso muy inte

resante de la suspensión del acto reclamado, estableciendo -

que mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el -

juicio de amparo, el Juez de Distrito puede modificar o re

vocar el auto en que haya co~edido o negado la suspensión, 

cuando ocurra un hecho superveniente que le sirva de funda-

mento, y el 141 estipula, que cuando al presentarse la deman 

da no se hubiese promovido el incidente de suspensión, el -

quejoso podrá promoverlo en cualquier tiempo, mientras no se 

dicte sentencia ejecutoriada. 

En relación con estos articulas la jurisprudencia ha sido co~ 

tradictoria al resolver si la suspensión por hecho superveni

ente se puede aplicar al juicio de amparo di_;;ecto en general 

y en nuestro caso, al amparo directo laboral; dado que los -

artículos mencionados se encuentran dentro de las disposici~ 

nes que rea1r1mP-ntr1'n o::il inr.iñPnte de suspensi6n en materia de 

amparo indirecto ante los jueces de distrito; pero eso no -

ha sido obise para que algunas ejecutorias la misma Suprema

Corte manifiesta que en materia de amparo directo no existe 

disposición que dictan las autoridades resposablés y solo 

es necesario que real ypositivamente existan causas superven! 

entes entendiéndose por tales las verificadas con posterio-
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'{"idad al auto de suspensión. Aun dentro de los tratadistas 

existe la duda y para el insigne Don Alfonso Noriega estas 

disposiciones no deben aplicarse al amparo directo. 

Por mi parteJc~nsidero que dada la importancia que tiene la 

suspensión del acto reclamado dentro del amparo directo y -

tomando en cuenta que dentro de la práctica hay algunas au

toridades muy arbitrarias, además de que la ley de amparo es 

un todo si deben de aplicarse esas normas al juicio de amp~ 

ro directo en materia laboral y más aün, porque el artículo 

123 es una garantía social. 

4. OTROS. 

· Pudiera desprenderse del artículo 108 de la ley de amparo al est~ 

blecer que la repetición del acto reclamado podrá ser denunciada 

por parte interesada ante la autoridad que conoció del amparo, la 

cual dará vista con la denuncia, por el t€rmino de cinco días, a 

las autoridades responsables, así como a los terceros si las hubi

ere, para que expongan lo que a su derecho convenga, que se nos -

esta hablando de un incidente de repetición del acto reclamado, -

pero la juri.'3prudencia de la Suprema Corte de Justicia ha esta

blecido que en esos casos procede promover un incidente de eje

cución de sentencia. 

Espero haber hecho un esbozo aün cuando no con la aete~ción que 

lo amerita el caso de los incidentes que .pueden presentarse den

tro del procedimiento del a..~paro directo en matería laboral; en 

la ejecuci6n de la sentencia que al juicio recaiga y a la del -

incidente de suspensión, y que quede claro que si bi€n el artí

culo 35 de la ley de amparo habla gen€ricarnente de que los inci

dentes que se presenten fuera de los casos que en el se pre~ee, 
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se resolverán juntamente con el principal lo que hasta la fecha 

con mi investigaci6n modesta no pudé. encontrar ni s.; cu;les -

puedan ser. 
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CAPITULO VII 

LOS RECURSOS DENTRO DEL AMPARO DIRECTO 

EN MATERIA LABORAL. 

1.- GENERALIDADES. 2.- LA REVISION. 3.- LA- QUEJA.- 4.- LA -

RECLAMACION. 

1. GENERALIDADES 

Durante la secuela del proceso, el organismo jurisdiccional desem

peña una doble actividad: Por una parte, debe tramitar el juicio 

ajustándose a las normas que lo rigen, en todas las faces anterio

res a la sentencia; por otra, debe dictar la sentencia definitiva, 

expresando la voluntad del derecho al caso de que se trate. 

En esas faces, el organismo jurisdiccional, dicta resoluciones, in

terlocutorias y autos, hasta llegar a la sentencia definitiva; es 

16gico que el mencionado organismo al realizar esta serie de actua

ciones procesales, esté expuesto a cometer errores, y cuando éstos 

implican una violaci6n a la ley, ésta misma, ha da~o a la parte -

que los resientes, las impuganaciones o recursos mediante los -

cuales puede corregirse; salvo la posibilidad de que sean revoca-

dos de oficio. 

El recurso es un acto jurídico cuyo objeto consiste en mostrar un 

error al tribunal, producido en una resoluci6n judicial. 
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Couture define a la irnpugnaci6n como: "acci6n y efectos de atacar, 

tachar y refutar un acto juricial, documento, deposici6n testimo-

nial, informe de peritos, etc, etc,, con el objeto de obtener su -

revocaci6n o invalidaci6n"(37). 

Eduardo Pallares en su obra intitulada "Diccionario de Derecho -

Civil", establece que la impugnaci6n "Es el acto por el cual se 

exige del órgano jurisdiccional lá rescisión o la revocación de 

una resolución judicial, que no siendo nula o anulable, es sin em

bargo, violatoria de la ley y por tanto injusta. Carnelutti, dice 

que la impugnación tiene por objeto recurrir una resoluci6n judi-

cial injusta (Sistema III-613) ". (38). 

Para Noriega, el recurso, ·es "E.l medio que la Ley concede a las -

partes para obtener mediante la impugnaci6n de una resolución ju

dicial que ésta sea modificada sin efecto." (39). 

Para él, las notas que caracterizan al recurso son las siguientes: 

En primer lugar únicamente los pueden interponer las partes; que-

pertenecen a las pretensiones y su objeto es reformar una resolu-

ción judicial; cambiar la materia de la resoluci6n sustituyéndola 

por otra, esta segunda, que se ajusta a la ley; no anula a una re-

soluci6n sino que la reforma y'se deducen en el mismo proceso, para 

poder tener el carácter de recurso. 

Por todo lo anterior concluye, diciendo de acuerdo con Guasp que: 

"el Recurso es una pretenci6n de reforma.ª"' un" rP«nlu,-,ión judi-

cial dentro del mismo proceso en que ha sido dictada." (40). 

37.- Enciclopedia Jurídica Omeba. Bibliografía Omeba; Buenos Aires 

Tomo XV. Pág. 213. 

38.- Noriega,. Alfonso. Ob. Cit. Pág. 750. 

39.- Noriega, Alfonso. Ob, Cit. Pág. 750. 

40.- Idem. 
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Por su parte el profesor Ignacio Burgoa, al referirse a los re

cursos, dice que el concepto se presenta en dos sentidos: uno 

amplio, que lo toma como medio de defensa en general y otro re~ 

tringido, que equivale a un medio especifico de impugnación¡·

establece, asimismo, que si a nuestro juicio de garant!as se le 

da el primer sentido cuando se le denomina recurso, será correc

to; no asi, cuando lo hace uno, dándole el segundo sentido. 

Aclara, que su estudio lo hace con base en la segunda acepci6n y 

da ia siguiente definici6n al respecto: "El recurso es un medio 

jurídico de· defensa que surge dentro de un procedimiento judicial 

o administrativo para impugnar un acto del mismo y que tiene como 

finalidad revocarlo, confirmarlo o modificarlo, mediante un nuevo 

análisis que genera la prolongaci6n de la instancia en la cual se 

interpone, conservando o manteniendo de ~sta; en su substanciación 

los mismos elementos teleológicos motivadores del acto atacado". 

(41). 

Establece los siguientes elementos para el recurso estricto sensu

raao: sujeto activo, sujeto pasivo, causa (remota y pr6xima) y -

objeto. 

Define al sujeto activo como la parte que interpone el recurso en 

el procedimiento juficial o administrativo, contra el acto proce

sal que le haya inferido un agravio ·por yiolaci6n é:!'e una dispo

sici6n de fondo o de forma; el sujeto pasivo lo contituye la con

traparte del recurrente que en el juicio de amparo lo constituye 

cualquiera de ellas que no sea el que interpone el recurso: que

joso, tercero perjudicado~ Ministerio Público y autoridad respo~ 

sable. 

41.·· Burgoa Ignacio. Ob. Cit. Pág. 576. 
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Menciona que en algunas causas no hay sujete.. pasivo como ejemplo 

pone la jurisdicción voluntaria. 

En otro orden de cosas, dice que la-causa remota consiste en que 

los actos procesales deben dictarse con apego a la ley que los -

rige; y por ültimo, nos dice que el objeto está definido por el 

artículo 231 del Código Federal de Procedimiento Civiles, y que 

es precisamente el de confirmar, revocar o modificar la senten-

cia o auto reclamado y que en la apelación tiende a confirmar o 

a reconocer el acto procesal atacado. 

Para estos efectos entiende el término confirmar como corrobora-

ción o ratificación del acto recurrido por el órgano que conoce 

del recurso; modificar significa, alteración parcial del acto -

que se impugna; y por ültimo, revocar denotar la anulación o in-

validación del acto que se reclama por el órgano que.conoce del 

recurso. 

Nos habla también, del recurso infundado y del recurso sin mate-

ria, diciendo que el primero se refiere a la inatacabilidad de 

un acto procesal por el recurso; ya sea porque la norma jurídica 

no lo permita o porque lo niegue expresamente; la procedencia de 

un recurso, estriba en que la ley otorga el medio para impugnar 

cierta categoria de actos o bien de modo general. 

José R. Padilla establece que los recursos son; "Medios técnicos 

de impugnación que otorga la ley n~r~ h~~pr m~~ efectivo el ejer-

cicio de la acción contitucional de amparo." (42) 

42.- Padilla R.JJosé; Sinopsisde Amparo. Cárdenas Editor y 

Distribuidor. Segunda Edición. 1978. Pág. 329. 
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Si echamos un viraje a las diferentes legislaciones que ·han 

regido la materia desde 1861, encontramos qué en el derecho 

mexicano se han desarrol_lado los recursos con el objeto de -

subsanar dentro de lo posible, los errores cometidos por los 

organismos jurisdiccionales en la substanciación del juicio de 

garantías. 

La ley vigente despu€s de las reformas de 1968, dedica un cap! 

tulo rotulado "De los recursos", que comprende el artículo 82 

al 102, que se refieren a la regulación de los mismos. Tenemos 

en el artículo 82 la siguiente declaración: "En los juicios de 

amparo no se admitirán más recursos que los de revisión, queja 

y reclamación". (43) 

La ley reglamentaria de los artículo 103 y 107 constitucionales 

en sus artículos 83, 95 y 103, prevee los casos de procedencia 

de los recursos de revisión, queja y reclamación.respectivamente, 

en el juicio de amparo. El recurso sin materia es el que no pue

de lograr su objetivo específico¡ ya sea porque el acto reclam~ 

do es insubsistente, o bien porque se substituye por otro con -

análoga finalidad¡ por su parte, el recurso infundado lo encon

tramos cuando sea procedente por concederlo la ley, pero al im

pugnar un determinado acto procesal no se llenan los requisitos 

y surta sus efectos de invalidación. 

Los tratadistas mexicanos al intentar profundizar sobre el tema, 

han encontrado serias dificultades al querer tipificar la natu

raleza jurídica de los mismos. 

43 .- Nueva Legislación de Amparo; Ob. Cit.¡ Pág. 88 
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Don Alfonso Noriega al referirse a la cuesti~n específica, opina 

que no es posible tipificar la naturaleza de los recursos de -

queja y revisión, ya que han nacido de una manera casuística¡ más 

que nada, por las necesidades de la práctica¡ no es posible, re

ducirlos a principios teóricos generales. 

Don Ignacio Burgoa hace las siguientes manifestaciones: que per

teneciendo la revisión y la queja al género recurso, ambos parti

cipan de los mismos elementos y que de su estructura general po

demos inferir algunas diferencias extrínsecas a su naturaleza 

jurídica, que son las siguientes: la primera estriba en la diver

sa índole de los actos que impugna cada uno de ellos como lo po

demos desprender de los artículos 83 y 95 de la Ley de Amparo¡ -

una segunda diferencia establece la que se desprende de la subs

tanciación de cada uno de ellos y como una tercera diferencia, -

menciona la que se desprende de los órganos que conocen de ambos 

recursos, o sea de la competencia. 

Regresando con Don Alfonso NÓriega éste tratando de buscar la -

idea que animó al Legislador para establecer el recurso de revi

sión hace una serie de razonamientos que se basan en estudios -

hechos en Moreno Cora e Ignacio L. Vállarta, quienes estudiaron

la.s diferentes leyes de su tiempo sobre la materia. Dice que -

los dos personajes citados, tenían la idea de que la Suprema 

Corte de Justicia debería de conocer en última instancia del 

juicio de amparo, cosa que se lograba a través de los recursos, 

debido a la impuLtancia de aquél; además, conclul.an de que la fa

cultad originaria para conocer del juicio de garantías, era de la 

Suprema Corte de Justicia, la que a su vez, la delegaba en el Juez de 
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Distrito, y así llega a la conclusión de que al conocer aqu~lla 

de un asunto en revisión, lo que hace es retomar la facultad que 

le compete. 

Así las cosas, concluye, que en los orígenes del derecho procesal 

de amparo, el recurso de revisión surge como un recurso en viertud 

del cual el Juez de Distrito devuelve a la Suprema Corte de Just! 

cia, la jurisdicción que tuvo al dictar la resolución de que se 

trate, pero únicamente en la medida de que el recurrente de lar~ 

solución impuganada pretende con la finalidad de que el organismo 

superior la confirme, revoque o modifique. 

Respecto de la queja se basa en los mismos tratadistas diciendo -

que Ignac_io L. Vallarta consideraba necesario que la Ley declara

rá que en cualquier estado del proceso madiante la queja de parte, 

la Corte podía revisar el auto de suspensión del acto reclamado y 

providencias subsecuentes, confirmándolo o negándolo, y asimismo, 

establecer que siempre que la Corte conociera de la revisión de -

una sentencia de amparo, no debería limitarse a reever la sente~ 

cia definitiva sino que debería averiguar si el Juez había obrado 

o no, conforme a la ley, suspendiendo o no el acto reclamado. 

Finalmente dice Alfonso Noriega que más que recurso, la queja es 

un incidente de reclamación de una conducta indebida del orgáni~ 

mo jurisdiccional, que contradice lo establecido por su Superior 

Jerárquj.co. 

En resumidas cuentas para Noriega~"La revisión es el medio conce

dido a las partes, y en ciertos casos, a los terceros debidamente 

legitimados, cuando consideran no haber alcanzado el reconocimi

ento de su derecho por parte del Juez de Distr:i.to y se creen, por 

tanto, perjudicados por una resolución del mismo, para llevar el 
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caso a examen de otro Tribunal Superior, en ~na segunda instan

cia, con el fin de que este revise dicha resoluci6n y la modifi 

que o revoque, en su caso." (44) 

Como consecuencia de esta definici6n que plantea el profesor -

Noriega, se llega también,haciendo un resumen,~ la conclusión -

de que el recur.so de revisión es un sistema de control de las 

resoluciones de los Jueces de Distrito. 

La queja nació en el Derecho procesal de amparo con el carácter 

de una reclamación que procedía en los casos de exceso o defecto 

de la ejecución de una sentencia de amparo; no tenia el·caracter 

de un recurso verdadero, no se pretendía mediante él, la revoca

ción, o modificación de una resoluci6n judicial. 

Es pues, un med+o de impugnación mediante el cual se corrige la 

conducta de la autoridad, en la ejecución de una sentencia para 

que actúe conforme a la ley, o bien se someta a los términos de 

una ejecutoria dictada por un organismo jurisdiccional superior; 

sus efectos son de corrección y ajuste de una conducta dentro del 

procedimiento y nunca de enmienda o revocación de una resolución 

judicial. 

Las diferencias que se han establecido entre los dos recursos men 

cionados someramente, son los siguientes al decir de Burgoa y -

Noriega que son los tratadistas más prestigiados en la materia: -

En primer lugar la revisión y la queja se diferencian porque la 

primera es un verdadero recurso, para impugnar una resolución ju

risdiccional que causa un perjuicio auna de las partes debida

mente legitimadas y no así la queja, que es un medio de impugna

ción de la conducta de una autoridad que por error, negligencia 

·o mala fe no ejecuta en sus términos, la resolución de un Superi·· 

or jerárquico o bien una disposición legal. 
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Los recursos de queja y revisi6n nacieron en el C6digo Federal 

de Procedimientos Civiles de 1882¡ y, si bien estos recursos -

nacieron por las necesidades de dar y administrar una justicia 

verdadera, en la actualidad se han convertido en la mayor1a de 

los casos por parte de lós Abogados en obstáculos para la expe-

dita impartición de justicia, a tal grado que muchoa juicios de 

amparo tardan varios años para poder ser resueltos por la forma 

maliciosa en que se emplean dentro del juicio. 

Dentro de la ley reformada de 1936, surgi6 en la tramitaci6n del 

juicio de amparo/el recurso de reclamaci6n previsto en el arti

culo 103 de la mencionada ley, que establecia que el recurso ·de 

reciamación es procedente contra los acuerdos de tramite dicta-

dos por el presidente de la Suprema Corte de Justicia o por el 

presidente de cualquiera de las salas, en materia de amparo, --

conforme a la ley orgánica del poder judicial.de la federaci6n 

y se interpondra, tramitará y resolvera en los t~rminos preveni-

dos por la misma ley. 

2. LA REVISION. 

El recurso de revisión, está previsto en el articulo 83 de la -

Ley de Amparo, y lo podemos definir dentro del Amparo Directo en 

Materia Laboral, de la siguiente manera: La revisi6n es el medio 

de Lmpugnaci6n que establece lá Ley de A.~paro, en favor de cual-

quiera de las partes, dentro del juicio, para impuganar las -

resoluciones del Tribunal Colegiado de Circuito cuando decidan 

sobre la constitucionalidad de una ley o establezcan la inter-

pretaci6n directa de un precepto de la Constitución en ma--

teria de trabajo, siempre que esa decisi'ón o interpretació no-
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est~n fundadas en la jurisprudencia establecida por la H. -

Suprema Corte de Justicia. 

A continuación, voy a establecer los casos en que la revisión 

procede¡ el organismo que debe conocer de él y la forma de su 

tramitación. 

1.- Organismo en contra de cuyas resoluciones procede la revi

si6n en materia de amparo directo laboral. 

La Ley Reglamentaría de los artículos 103 y 107 Constitucio

nai~'s en el artículo 83 fracci6n v, establece: Que el recuE_ 

so de revisi6n procede en contra de las resoluciones que en 

Materia de Amparo Directo pronuncien los Tribunales Colegí~ 

dos de Circuito. 

2.- Casos en que procede el recurso de revisi6n. 

Si transcribimos la fracci6n V del artículo 83, de la Ley de 

Amparo, tendremos que el único caso en que procede el recurso 

de revisi6n dentro d_el amparo directo en Materia Laboral, es 

el siguiente: 

Artículo 83, fracci6n V: "Procede el recurso de revisi6n:" -

Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pr~ 

nuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando deci-

dan sobre la Constitucionalidad de una ley o establezcan la 

interpretaci6n directa de un precepto de la Constituci6n, -

siempre que esa decisi6n o interpretaci6n no estén fundadas 

en la Jurisprudencia establecida por la H. Suprema Corte de 

Justicia. 
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No obstante lo dispuesto en esta fracción, la revisión no 

procede en los casos de aplicación de normas procesales de 

cualquier categoría o de violación a disposiciones legales 

secundarias. 

La materia del ·recurso se limitará, exclusivamente_;a la de

cisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin 

poder comprender otras." (45) 

Por otra parte, la fracción IX del artículo 107 Constitucio-

nal, establece que; "Las resoluciones que en materia de Amp~ 

ro Directo, pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito 

no admiten recurso alguno, a menos que decidan sobre la in

constitucionalidad de una ley, o. establezcan la interpreta

ción directa de un precepto de la Constitución, caso en que 

serán recurribles ante la Suprema corte de Justicia, limitán 

dose la materia del recurso exclusivamente a la decisió~ de-

las cuestiones propiamente constitucionales. 

La resolución· del Tribunal Co.J.egiado de Circuito no será re-

currible cuando se funde en la jurisprudencia que haya est~ 

blecido la Suprema Corte de Justicia sobre la constituciona-

lidad de una ley o la interpretración directa de un precepto 

de la Constitución. " ~6) 

Esta fracción IX del artículo _107 de la Constitución es la~ 

que sirve de base al articulo antes transcrito, en su fracción 

v. 

- Nuev·a Legislación de Amparo; Ob. Cit.; Págs. 88-89 

- Mexicano: Esta es tu Constitución¡Ob. Cit.¡Pág. 107. 
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La idea que tuvo el legislador dentro de.la ley reglamenta

ria de 1950, al establecer la competencia de la Suprema -

Corte de Justicia para conocer de la revisi6n de las resol~ 

ciones de los Tribunales Colegiados de Circuito en materia 

que se especific6, fué precisamente la importancia que tie

ne la inconstitucionalidad de las leyes y la interpretaci6n 

de los preceptos constitucionales y como.el juicio de garan

tías tiene como objeto ver la inviolabilidad de la Carta Mag

na, es la Suprema Corte de Justicia quien en última ~nstancia 

debe decidir, sobre el particular. 

Por otro lado, se ha puesto en duda la verdadera efectividad 

y la posibilidad de aplicaci6n de este caso de procedencia 

del recurso de revisi6n, ya que, como lo comentan tratadistas 

como J. Ram6n Palacios, Ignacio Burgoa y Alfonso Noriega, si 

tenemos en cuenta lo dispuesto por las fracciones V, VI, VII, 

y VIII, del articulo 107 Constitucional, 158 de la Ley de -

Amparo, que se refiere a la competencia de la Suprema Corte -

de Justicia, de los Tribunales Colegiados de Circuito y de -

los Juzgados de Distrito, respectivamente, en relaci6n con la 

fracci6n I del articulo 114 de la referida ley que dispone: 

"El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 1.- Contra -

leyes que, por su sola expédici6n, caucen perjuicios al que

joso":, jamás tendrá competencia un Tribunal Colegiado de -

Circuito para conocer en amparo directo de la inconstitucion~ 

lidad de las leyes o de la interpretaci6n de un texto en la -

r.nn~r.i tn~i_fin _ 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia, ha establecido el 

criterio de que los Tribunales Colegiados de Circuito tienen 

competencia para examinar en el amparo directo la constitu

cionalidad o inconstitucionalidad-, cuando los laudos que -

ante ellos se reclamen se funde en leyes opuestas a la Carta 
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Suprema. Por consiguiente, si dichos tribunales y en el ex

presado juicio de garantías deciden en la cuestión referida, 

sin fundarse en jurisprudencia establecida por la Corte, -

contra el fallo respectivo, procede el recurso de revisión. 

Asimismo, también procede el recurso de revisión contra las 

resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito cuando 

ellos fijen el sentido de una disposición constitucional, -

determinando su alcance jurídico pero no en la hipótesis de 

que la apliquen indebidamente, dejen de aplicar o violen al

guna norma de la Ley Suprema, ni cuando incurran en tales -

vicios aplicativos de leyes procesales de cualquier catego

ría o contravengan en general disposiciones legales secunda

rias, como lo establece el párrafo segundo de la fracción V 

del artículo 83 de la Ley de Amparo. 

Al resolver la revisión en el caso que tratamos, la Suprema 

Corte debe decidir exclusiv~rnente, las cuestiones que se 

hubiesen abordado en la sentencia recurrida y que se contrai

gan a la calificación de la inconstitucionalidad o a la in

terpretación directa de un precepto de la Carta Magna como lo 

establece la multicitada fracción V del artículo 83, de la -

Ley de Amparo en relación con el artículo 93 del mismo orde

namiento. 

3.- Capacidad para hacer valer el recurso de revisión. 

Si observamos lo establecido en el artículo 86 de la Ley de_ 

Amparo, podemos deducir que el recurso solo podrá interponeE 

se por cualquiera de las partes en el juicio. Por otra parte 

el artículo 5°. de la citada ley, define quiénes son las PªE 

tes en el juicio de amparo: El agraviado; la autoridad res-
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ponsable, el tercero perjudicado y el Ministerio Pablico -

Federal y por ello, creemos que son los anicos legitimados 

para interponer el recurso. 

4.- Organismo Competente para conocer de la revisi6n dentro 

del juicio de amparo en Materia Laboral. 

El articulo 84, fracci6n II de la Ley de Amparo, establece 

"Es competente la Suprema Corte de Justicia para conocer -

del recurso de revisi6n en los casos siguientes: ••• 

}I.- Contra las resoluciones que en materia de Amparo Directo 

pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito siempre 

que se esté en el caso de la fracci6n V del artículo -

83 ···" (47} 

Esta fracci6n del referido artículo, tiene su fundamento en 

la fracci6n IX del artículo 107 Constitucional y nos aclara 

que la Suprema Corte de Justicia es la competente para cono

cer del recurso de revisión que entable cualquiera de las -

partes en el Juicio de Amparo Directo en Materia Laboral, en 

contra de las resoluciones del Tribunal Colegiado de Circuito, 

cuando éstas tenga~ como materia la inconstitucionalidad de -

una ley o establezcan la interpreta~i6n directa de un precep

to de la Constituci6n. 

5.- Substanciación del recurso de Revisión dentro del Amparo -

Directo en Materia Laboral. 

El artículo 88 de la Ley de Amparo, previene de una manera 

terminante que el recurso de revisión se interpondrá por es

crito en el que el recurrente expresará los agravios que la· 

47.- Nueva Legislación de Amparo. Ob. Cit. Pág. 91. 



177 

causa la resolución o sentencia impugnada y tanto la doctri

na como la Jurisprudencia han considerado que los agravios -

son la lesión de un derecho cometido en una resolución judi

cial, por haberse aplicado indebidamente la ley o por haber

se dejado de aplicar la que rige el caso¡ por consiguiente 

al expresarse cada agravio debe el recurrente precisar cuál 

es la parte de la sentencia que lo causa, e ~ar el precepto 

legal violado y explicar el concepto por el cual fue infrin

gido; no siendo apto para ser tomado en consecuencia, el 

agravio que carezca de estos requisitos, pero en el caso 

concreto debe de tomarse en cuenta el carácter propio de es

ta revisión. 

En el artículo 86 de la misma ley reglamentaria, establece -

que el recurso de revisión se _interpondrá dentro del t€rmino 

de 5 días contados desde el día siguiente al en que surta 

sus efectos la notificación de la resolución recurrida. 

El recurrente deberá transcribir textualmente, en su escrito, 

la parte de la sentencia que contiene una calificación de in

constitucionalidad de la ley o establece la interpretación -

directa de un precepto de la Constitución, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 88 de la multicitada ley. 

Con el escrito de expresión de agravios, el ag~aviado deberá 

acompañar sendas copias para cada una de las partes dentLo -

del juicio de amparo. El escrito y sus respectivas copias pu~ 

den ser presentadas ante el Tribunal Colegiado de Circuito o 

directamente ante la Suprema Corte de Justicia; si se presen

tanairectamente ante la Suprema Corte de Justicia, el recu-

rrente debe darlo a conocer al Tribunal Colegiado de Circuito 
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bajo protesta de decir verdad, acompañarido las copias nece

sarias del escrito de revisión. 

Una vez recibido el escrito de la revisión ya por la Suprema 

Corte de Justicia o por el Tribunal Colegiado de Circuito, -

si no se han presentado las copias necesarias para las partes, 

requerirán al recurrente para que presente las omitidas den

tro del término de tres días, y si no la E exhibiere el Tribu

nal Colegiado de Circuito en su caso la Suprema Corte de Jus

ticia, lo tendrán por no interpuesto. Cuando se cumpliere -

oportunamente con el requerimiento a que se ha hecho referen

cia, o si no hubiere sido necesario hacerlo el Tribunal Co

legiado de Circuito remitirá el expediente original a la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, dentro del término de -

díez días, y si su sentencia no contiene desición sobre cons

titucionalidad de una ley ni interpretación directa de un pr~ 

cepto de la Constitución General, lo hará así constar expre

samente en el acto relativo y en el oficio de remisión del -

expediente; todo ésto, con fundamento en el artículo 89 de -

la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti

tución. 

Una vez llegado el expedie;te a la Suprema Corte se observará 

lo prevenido en el artículo 90 de la multicitada ley, y el -

presidente de la misma como dije anteriormente, calificará 

el recurso admitiéndolo o desechándolo. 

Admitida la revü:ión por ell presidente de la Suprema Corte -

de Justicia, y hecha la notificación al Ministerio Público -

se observará lo dispuesto por los artículos 182, 183, 185 al 

191 que señalan la tramitación del amparo directo en Amparo 

Laboral, ·y que por evitar repeticiones nos remitimos a la 



- 179 

exposici6n que hicimos de la tramitación del juicio de Amparo 

Directo en Materia Laboral del presente trabajo. 

El cuarto párrafo establece, una sanci6n para el caso de que 

la repetida revisi6n sea desechada y que consiste en una 

multa de quinientos a mil pesos, sin perjuicio de las sancio

nes penales que correspondan, al recurrente o a su apoderado, 

o a su abogado o a ambos. 

6.- Finalmente, el artículo 91 de la Ley de Amparo menciona una 

serie de reglas que el pleno y las Salas de la Suprema Corte 

de Justicia deben observar para la tramitaci6n del recurso y 

que son las siguientes: 

a).- Unicamente examinarán los agravios alegados contra la -

resoluci6n recurrida¡ pero consideraran los conceptos -

de violaci6n de garantías, que omita el inferior, cuando 

estimen fundados los agravios expuestos contra la reso

luci6n. 

b).- Solo deberán considerar las pruebas (la copia certific~ 

da de constancia) que se hubiesen rendido ante el Trib~ 

nal Colegiado de Circuito; sin embargo, vale la pena -

consignar que cuando se trate de pruebas que complemen

tan las exhibidas en la demanda, la Suprema Corte, por 

equidad puede permitir que dichas pruebas se presenten 

en la revisión y tenerlas en cuenta para el efecto cum

plimentario que se ha dicho. 

c).- La fracción III del artículo en comentario, establece 

que si el Tribunal en pleno o las Salas de la Suprema 
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Corte de Justicia al conocer de los asuntos en revisi6n 

consideran infundada la causa de improcedencia prevista 

por el Tribunal Colegiado de Circuito, para sobreseerse, 

en la audiencia constitucional después de que las par

tes hayan rendido pruebas y presentando sus alegatos, -

podrán confirmar el sobreseimiento si apareciere apro

bado otro motivo legal, o bien revocar la resoluci6n re 

currida y entrar al fondo del asunto, para dictar la -

sentencia que corresponda concediendo o negando el ampa

ro. 

Es evidente,que si el Tribunal al revisar encuentra que 

en el juicio de amparo de que emana la sentencia recu

rrida, existe una causa de improcedencia, aún cuando 

sea distinta de la que consider6 o tuvo en cuenta el in

ferior debe decretar el sobreseimiento respectivo dé 

oficio. 

d).- La fracci6n IV del artículo 91, de la Ley Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 Constitucionales, establece 

que cuando el Tribunal al revisar, en este caso la Su

prema Corte de Justicia por su Pleno o sus Salas encu

entren que el inferior haya violado o haya incurrido -

en alguna omisi6n que hubiera dejado sin defensa al -

quejoso o pudiere influir en la sentencia que deba dic

tarse en definitiva o si aparece que alguna de las par

tes no ha sido oída indebidamente, aun cuando tenga de

recho conforme a la ley, se revocará la sentencia recu

rrida y mandará reponer el procedimiento; considero que 

aún cuando.no se refiere de manera expresa a los Tribu

nales Colegiados de Circuito, sí se puede aplicar a es

tas, toda vez que la revisi6n debe ser íntegra. 
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e).- La fracci6n V del multicitado artículo establece que tra

tándose de amparos en que los·recurrentes sean menores de 

edad o incapaces, examinarán sus agravios y podrán suplir 

sus deficiencias y apreciar los actos reclamados y su in

constitucionalidad conforme a lo dispuesto en el cuarto -

párrafo del artículo 76 y el tercero del 78, que nos ha-

blande la suplencia de la queja en materia laboral y tra

tá'ndose de menores e incapacitados. 

Por último, el artículo 93 de la multicitada ley, estable

ce que cuando se trate de sentencias pronunicadas en mate

ria de Amparo Directo por Tribunal Colegiado de Circuito -

el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia en sus 

respectivos casos, únicamente resolveran sobre la constitu

cionalidad , de la ley impugnada y sobre la interpretaci6n 

directa de un precepto de la Constituci6n Federal en los -

termines del artículo 83 fracci6n V, de esta ley, otorgando 

o negando el amparo solicitado. 

Concluyendo, diremos que prácticamente es inaplicable la 

revisión de que hemos tratado, por las consideraciones -

que tambi~n han quedado asentadas. 

3. LA QUEJA. 

Otro de los recursos reglamentados por el artículo 82 de la Ley 

de Amparo es el de r¡:ueja que dentro del Amparo Directo en Mate

ria Laboral, podemos definirlo;corno el medio de impugnaci6n que 

dá la ley a cualquiera de las partes en el juicio, contra los -

acuerdos de trámite de los Tribunales Colegiados de Circuito 
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en los casos de la fracción XI del articulo 107 Constitucional o 

de la autoridad ejecutora dentro del mismo, que les causen un -

perjuicio graye que no pueda ser reparado en la sentencia defi

nitiva. 

En esta definición, aunque muy genérica, trata de englobar la -

procedencia establecida en el articulo 95 del recurso citado, -

dentro del juicio de amparo directo en materia laboral. 

En general, los tratadistas deduciéndolo del articulo 95 de la -

Ley de Amparo, han opinado, que se trata de dos tipos de queja: 

la queja recurso y la queja incidente. 

Se dice que la queja recurso se encuentra comprendida en las -

fracciónes I, V, VI, VII y parte de la VIII, del referido arti

culo, dado a quienes tienen interés legitimo en el procedimiento 

de amparo, para impugnar los autos, sentencias interlocutorias o 

definitivas. 

La queja incidente se ha dicho que está comprendida en la fracción 

II, III, IV, parte de la VIII y de la IX, del mismo artículo y -

se dice que se da a las partes en el juicio de Amparo o bien a -

los extraños al mismo, para acudir ante el organismo competente, 

a fin de que éste requiera a la·s autoridades obligadas que hayan 

cometido los actos que los agravien para que los confirmen, modi

fiquen o revoquen. 

No es el caso de que hagamos un estudio minncin~n sobre la cues-

tión, y solamente con la definición quedimos en un principio, -

nos limitaremos a ver el recurso dentro de la materia que nos 

ocupa. 
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L- Casos de Procedencia del recurso de queja dentro del amparo 

directo en materia laboral: 

En primer caso de procedencia de la queja dentro del juicio 

de amparo directo en materia laboral, lo podemos deducir de 

la fracción IV del artículo 95 de la Ley de Amparo que est~ 

tuye: El recurso de queja es procedente: ••• " IV. Contra las 

mismas autoridades, por exceso o defecto en la ejecución de 

la sentencia dictada en los casos a que se refiere el artí

culo 107, fracciones VII y IX de la Constitución Federal, en 

que se haya concedido al quejoso el amparo ••• " (48) 

Esta fracción que contiene dos supuestos, de los cuales el 

segundo es el que nos interesa, ya que la fracción IX de -

la Constitución Política en su artículo 107, se refiere a los 

casos en que será recurrible en revisión, la sentencia dict~ 

da por el Tribunal Colegiado de Circuito; es evidente pues, 

que en las resoluciones que dicten los citados Tribunales en 

Materia de Amparo Directo Laboral, que ante ellos se promue

van teniendo como materia la inconstitucionalidad de una ley 

o estableciendo la interpretación directa de un precepto de 

la Constitución debe ser ejecutado por el presidente de la -

junta respectiva, o del Tribunal Federal de Conciliacion y 

Arbitraje. 

En caso de que estas autoridades responsables al ejecutar el 

fallo de amparo incurren en defecto o exceso, su falta podrá 

corregirse por medio del recurso en cuestión. Por exceso en 

la ejeución, se entiende la extralimitación de los términos 

fijados en la sentencia, y por defecto debemos entender la -

inperfección, falta o carencia en el cumplimiento de los lí

mites o alcances, materiales o jurídicos, de los ténninos es 

tablecidos por la misma. 

48.- Nueva Legislación de Amparo; Oh. Cit~Pág. 97. 
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Otro caso de procedencia del recurso de queja dentro del -

juicio de Amparo Di.recto en Materia ;Laboral, es el previs

to. en la fracci6n V del articulo que estamos comentando, -

que establece: 

-"El recurso de queja es procedente:'! •• ·v. Contra las re

soluciones que dicten los ••• , o los Tribunales Colegiados 

de Circuito en los casos a que se refif;!re la fracci6n IX 

del articulo 107, de la Constituci6n Federal respecto.a 

las quejas interpuestas ante ellas conforme al articulo -

98; ••• ". (49}. 

Esta fracci6n se refiere a lo que se ha llamado queja de la 

queja, ya que se interpone contra un recurso que haya resu

elto a un primero. Asimismo, ~sto solo es posible en el 

caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito conozca de un 

Amparo Directo que tenga corno materia la inconstitucionali

dad de una ley, o bien interprete de una manera directa un 

precepto de la Constitución en Materia de Trabajo. 

El teréer caso de procedencia del recurso de queja en.lama

teria que estamos estudiando, lo deducirnos de la fracción -

VIII, del articulo 95 de ·1a Ley de Amparo, que establece: 

-"El recurso de queja es procedente: ••• VIII, Contra las auto

ridades responsables, con relación a los juicios de amparo 

de la competencia de la Suprema Corte de Justicia, en-dnica 

instancia, o de los Tribunales Colegiados de Circuito, en 

Amparo directo,_cuando no provean sobre la suspensi6n den

tro del t~rmino legal o concedan o nieguen ésta¡ cuando re

h~sen la admisi6n de fianzas o contrafianzas¡ cuando admitan 

las que no rednan los requisitos legales o que puedan resul 

49.- Nueva Leaisla~i6n de J>.rnnarn_ nh_ rír_ P~N- Q7 
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tar ilusorias o insuficientes¡ ••• , o cuando las resolucio

nes que dicten las propias autoridades, sobre las mismas, m~ 

terias, causen daños o perjuicios notorios a alguno de los -

interesados ••• ". (50) 

Esta fracci6n se refiere a todo lo referente con la suspen

si6n dentro del amparo directo en materia laboral¡ el recur

so se enderezará contra los presidentes de Conciliación y -

Arbitraje correspondientes, cuando no.provean sobre la sus

pensión dentro del término legal, o concedan o nieguen ésta¡ 

asi como cuando reh<í·sen la admisi6n de fianzas o contrafian

zas en esa materia. Por otro lado, la Suprema Corte de Jus

ticia ha establecido que esta fracción se refiere a que el -

recurso procede en todos aquellos casos relacionados con la 

suspensi6n o no suspensi6n del acto reclamado, y, Don Ignacio 

Burgoa en su obra el Juicio de Amparo, dice que también pro

cede el recurso de queja contra las interlocutorias que dicte 

la autoridad responsable en el incidente de daños y perjuicios 

relacionado con las garantías y contra garantías que se otor~ 

garon en el incidente de suspensión. 

Finalmente, la fracción XI del artículo en estudio previene: 

El recurso de queja es procedente:" ••• IX Contra actos de 

las autoridades responsables, en los casos de la competen

cia de.la Suprema Corte de Justicia, en única instancia, o 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, por exceso o de

fecto en la ejecución de la sentencia en que se haya conce

dido el amparo al quejoso ••• " (51) 

En a:t·as a la repe.tición omitimos establecer que se entiende por 

50.- Nueva Legislación de Amparo. Ob. Cit. Pág. 98, 

51.- Idem. Pág. 96. 
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por exceso o defecto, ya que lo tratamos en el primer punto 

de este apartado. 

2.- Organismos competentes para conocer el recurso de queja den

tro del amparo directo en materia laboral. 

En primer lugar, los Tribunales Colegiados de Circuito en -

materia laboral, son competentes para conocer el recurso -

cuando se hace valer en contra de las autoridades responsa

bles, por exceso o defecto en la ejecución dictada por aquél 

en el caso de la fracción IX, del artículo 107 de la Consti

tución; asimismo, son competentes para conocer de la queja -

que se haya interpuesto contra el exceso o defecto en la -

ejecución de la sentencia que hayan dictado dentro del ampa

ro directo de que hayan conocido en materia laboral; conoce

rán también, de los casos en que dentro del amparo directo -

en materia laboral de su competencia, en todo lo referente 

al incidente de suspensión cuando el recurso se interponga -

contra la autoridad responsable. (fracción VIII del artículo 

95), finalmente conocen del recurso de queja, cuando éste se 

interponga contra las resoluciones que dicten los mismos tri

bunales, en los amparos directos que ante ellos se tramiten 

en los casos de la fracción IX, del artículo 107, de la Cons

titución Federal respecto de las quejas interpuestas ante -

ellos conforme al artículo 98. 

La Suprema Corte de Justicia es competente para conocer de -

de la queja que se interponga dentro del juicio de ;:,.mparo -· 

directo en materia laboral por medio de su Cuarta Sala, 
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cuando el recurso se interponga en contra de las autorida

des responsables, en relación a los juicios de amparo de la 

competencia de la misma, en única instancia en todo lo ref~ 

rente al incidente de suspensión de acuerdo con lo estable

cido en la fracción VIII del articulo 95 de la Ley de Amparo. 

Asimismo, conoce la Suprema Cor.te de Ju.sticia, por su Cuarta 

Sala, en asuntos de amparo directo en materia laboral de su 

competencia, cuando el recurso se interponga contra actos -

de las autoridades responsables, por exceso o defecto de la 

ejecución de la sentencia en que se haya concedido el amparo 

al quejoso. 

Por otro lado, conoce del recurso de queja que se interponga 

contra la resolución que resuelva una queja interpuesta an

te el Tribunal Colegiado de Circuito, de acuerdo con la frac

ción V del articulo 95 de la Ley de Amparo, cuando le toque 

resolver a ella sobre la revisión. 

Finalmente, el Pleno de la misma Corte conocerá del recurso 

de queja interpuesta en los casos a que se refiere la fr,ac

ción v. del articulo 95 de la Ley de Amparo, cuando la re

visión le competa al mismo; es decir, conocer, de la queja 

en contra de la resolución del Tribunal Coleg~ado de Circui

to que a su ve::: resuelva la queja que se interpuso ante él, 

en amparos que tengan como materia la inconstitucionalidad 

de una ley o la interpretación directa de un precepto de la 

constitución y que no haya jurisprudencia al respecto. 

El articulo 96 de la Ley de Amparo establece que cuando se 

trate de exceso o defecto en la ejecución del auto de sus

pensión o de la sentencia en que se haya concedido el amparo 

al quejoso el recurso de queja puede int¡erponerse por cual·-
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quiera de las partes en el juicio o por·cualquier persona -

que justifique legalmente que le agravia la ejecución o cum

plimiento de dicha resolución. En los demás casos, el recur

so solo lo puede interponer cualquiera de las partes. 

3.- Término para interponer el recurso de Queja, 

En los casos de las fracciones V y VIII del artículo 95, de 

acuerdo con lo que establece la fracción II de.l artículo 97, 

ambos de la Ley Reglamentaria de los artículo 103 y 107 Con~ 

titucionales, el térrnin9 para interponer el recurso es de 

cinco días siguientes a la en que surta sus efectos la noti

ficación de la resolución recurrida. 

En el caso de las fracciones IV y IX del artículo 95, la -

fracción III del artículo 97 de la misma ley, establece que 

el recurso de queja se podrá interponer dentro de un año -

contando desde el día siguiente al en que se notifique al -

quejoso el auto en que se haya mandado cumplir la s_entencia, 

o al en que la persona extraña a quien afecte su ejecución -

tenga conocimiento de ésta. 

4.- Tramitación de la queja deñtro del Amparo Directo en Materia 

Laboral. 

El artículo 98 nos dice que en el caso a que se refiere la 

fracción IV del artículo 95, ambos de la Ley de Amparo, la 

queja deberá interponerse ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito; es decir se trata del caso en que la queja se in

terpone en juicios de amparo con base en la fracci6n IX del 

artículo 107 de la Constitución Federa\ en Materia de Tra

bajo; el ·escrito se presentará con copia para cada una de 

las autoridades responsables contra quien se promuevan y ··· 
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entrada al recurso, se requerirá a la autoridad contra la -

que se haya interpuesto, o sea a los presidentes de la di

ferentes juntas de Conciliación y Arbitraje en los casos -

de competencia, para que rindan su informe justificado den-, 

tro del término de tres días. Una vez transcurrido este -

término con el informe que rinda el presidente, o sin él, 

se dará vista al Ministerio Público por otros tres días; -

dentro de los tres días siguientes se dictará la resolución 

que proceda. 

En este caso la resolución que dicte el Tribunal Colegiado 

de Circuito será recurrible mediante queja ante la Suprema 

Corte de Justicia que se tramitará en la forma que expres~ 

remos a continuación. 

El artículo 99 de la Ley de.Amparo establece que en los ca

sos de las fracciones V, VIII y IX del artículo 95, el re

curso de queja en Materia de Amparo Directo Laboral se in

terpondrá ante la Suprema Corte de Justicia directamente o 

ante el Tribunal Colegiado de Circuito según que· el conoci

miento del amparo o la revisión haya correspondido a éste o 

a aquella. El escrito irá acompañado de las copias necesa

rias para cada una de las autoridades responsables y para 

cada parte en juicio de Amparo; una vez que el ~residente 

del pleno o de la Cuarta Sala 9e la Suprema Corte de Justi

cia en casos de su competencia, se requerirá a la autoridad 

contra la que se haya interpuesto la queja, para que rinda 

su informe justificado en el término de tres días; transcu

rrido este término con el informe que rinda la autoridad -

responsable o sin el, se dará vista al Ministerio Público 
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por otros tres días, y posteriormente se dictará la reso

luci6n correspondiente dentro de los díez días siguientes. 

Cabe destacar que la sanción que la Ley de Amparo estable

ce para el caso de que el quejoso no exhiba las copias ne

cesarias despu€s de que se le han requerido para que lo -

haga dentro del t€rmino de tres días, el recurso se tendrá 

por no interpuesto. La falta o deficiencia de los informes 

rendidos sobre la materia por las autoridades responsables 

hará que se presuman ciertos los hechos respectivos que hará 

incurrir a las autoridades omisas en una multa de díez a -

cien pesos. 

Cabe decir por último, que el artículo 102 de la Ley de -

Amparo establece que cuando la suprema Corte de Justicia o 

el Tribunal Colegiado de Circuito, desechen el recurso por 

notoriamente improcedente, o lo declaren infundado por 

haberse interpuesto sin motivo alguno, impondrán al recu

rrente o a su apoderado, o a su abogado o a ambos, una mul

ta de mil a díez mil pesos. 

4. LA RECLAMACION. 

El último recurso tanto en su surgimiento hist6rico como en su 

reglamentación por la ley de amparo, es el de reclamación que -

está previsto en los artículo 82 y 103 de la misma en relación 

con el 13 fracción VII, segundo párrafo, 28, fracción III segundo 

párrafo y 9 bis, todos de la ley Orgánica del Poder Judicial de -

la Federación. 
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Pudo definir al recurso de reclamaci6n dentro del juicio de am

paro directo en materia laboral, como el med~o de impugnaci6n -

que tienen las partes_ en contra de los acuerdos de trámite dic

tados en la substanciaci6n del mismo, por el Presidente de la 

suprema Corte de Justicia, el de la Cuarta Sala o el del Tribu

nal Colegiado de Circuito. 

a).- Casos en que procede: 

En primer lugar, tomando en cuenta lo estatuido en el ar

tículo 13 fracción VII, segundo párrafo de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación en relaci6n con el -

103 de la ley de amparo, procede contra los acúerdos de -

tramite emanados del presidente de la Suprema Corte de -

Jústicia; procede también, contra los acuerdos de tramite 

del presidente de la_Cuarta Sala de la Suprema Corte de -

Justicia, con fundamento en el artículo 103 de la ley de -

amparo en relación con el 28, fracción III·, segundo párrafo 

de la ley orgánica del Poder Judicial de la Federación; y -

por último, contra las providencias y acuerdos de los pre

sidentes de Tribunales Colegiados de Circuito, conforme a 

lo ordenado en el artículo 9 bis, de la ley organica multi

citada. Es obvio que todos estos casos se dan en nuestra 

materia en el traÍiiite del amparo directo en m~teria laboral. 

b).- Lejitimaci6n, término y Competencia para interponer y cono

cer de la reclamación. 

El recurso lo puede interponer cualquiera de las partes en 

el juicio, dentro del término de tres días contados a par

tir de la notificación del acto impugnado en todos los casos. 



- 192 -

Por lo que respecta a la competencia la.ley orgánica es

tablece que cuando se ataquen acuerdos o providenciás del 

presidente de la Suprema Corte de Justicia en asunto de -

competencia del pleno de la misma, éste será el competente 

por lo que respecta a la reclamación entablada contra los 

acuerdos o providencias de tr~ite dictados por el Presi

dente de le Cuarta Sala en la tramitación del juicio de -

amparo directo de su competencia, la propie Cuarta Sala -

seri la competente para conocer del mismo¡ por últi~o cua~ 

do el recurso se endereza contra las providencias y acuer

dos del presidente del Tribunal Colegiado de Circuito en -

materia laboral, el mismo tribunal resolverá el recurso. 
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CONCLUSIONES: 

Dentro de cualquier ciencia solo es posible llegar

a! conocimiento de la verdad después de una serie de da

tos concatenados que van desde la experimentación, hasta 

el establecimiento de leyes generales que rigen el fenó

meno físico o social que se está estudiando. Es decir,

el investigador en cualquier rama del conocimiento, si-

gue una serie de pasos para encontrar la. verdad absoluta· 

de la materia que se ocµpa. En el caso concreto de· las

ciencias sociales y del derecho en particular, es difí-

cil establecer las leyes generales que norman la convi-

vencia social, objetivo primordial de aqul!il, ya que, no

estamos frente a·una ciencia exacta. Sin embargo, el le

gislador se·ha encargs1do - dentro de lo posible - de mar 

car una serie de derroteros que encauzan la conducta de los 

individuos de una sociedad,que tienen vigencia en un 

tiempo y un espacio concretos. 

Es interesante observar que dentro del cúmulo de -

normas que se han consolidado en nuestra realidad social, 

existen un conjunto de ellas que se refieren a las diver 

sas instituciones en que se. sustenta nuestro sistema eco 

nómico social dentro de las cuales tenemos a nuestro ju! 

cio de amparo, el que ha ocupado nuestra atención en el

presente trabajo en su rama particulqr denominátla el am

paro directo en materia laboral; el cual, en lo posible, 

he procurado corno lo establece el m~todo de investiqa--

ción de las ciencias sociales utilizar: La exposición -

del problema; la discusión y finalmente, lo que dentro -

de la generalidad llamamos conclusiones; y como tales -

puedo establecer las siguientes: 
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1.- Dentro de la_época precolonial no existe insti

tuci6n alguna que controle los actos· de las. autoridades -

cuando agravian a los gobernados. Tampoco en la época 

colonial existi6 alguna limitaci6n al poder del qoberna~ 

te en sus actos de autoridad, y su único limite es la.-

idea de obrar por mandato de ·1a deidad aún cuando don -

Alfonso Noriega pretenda encontrar un amparo colonial, -

basado en las inve~tigaciones que hizo el profesor An--

drés Lira·Gbnzález, 

Es en el período independiente donde nace, crece y

se consolida la instituci6n del amparo; primero como un

medio de control político en la Constituci6n de 1824; -

posteriormente, en la Constituci6n de 1836, como un me-

dio de control mixto; es decir, político jurisdiccional

Y, finalmente, como un medio de control jurisdiccional -

que tuvo su origen en las ideas de José Fernando Ramí--

rez, Mariano Otero, Rej6n e_Ignacio L. Vallarta, queda~ 

do debidamente instituido en la Constituci6n de 1857. 

2.- El juicio de amparo, es una instituci6n de ca-

rácter jurisdiccional cuyos principios generales queda-

ron establecidos en los artículos 101 y 102 de la Const~ 

tuci6n de 1857, y que a la de 1917 pasaron hacer los ar-

tículos 103 y 107. En ellos tiene su origen la Ley de -

A.~paro vigente, a la cual se aplica supletoriamente el -

C6digo Federal de Procedimientos Civiles como lo prevee

aquella en su artículo 2o. 
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En la actualidad conocemos el amparo directo y el-. 

indirecto; aquél se tramita ante la Suprema Corte de 

Justicia y los Tribunales Colegiados del Circuito, y és

te, ante los Juzgados del Distrito.. Asimismo, se cono-

cen diversas materias; Penal, administrativa, civil, 

laboral y no estamos lejos de que vallan surgiendo 

otras ramas como se ve en la materia agraria. 

3.- La constituci6n de 1917 reglament6 por primera

vez las relaciones de trabajo entre el obrero y el pa-

tr6n en su articulo 123. Este numeral en la actualidad 

consta de dos apartados que son el "A", que da origen a

la ley federal del trabajo y cuya aplicaci6n en materia

de conflictos jurisidccionales compete a las juntas de

conciliación, sean federales o locales., y a las de con

ciliación y arbitraje que también pueden ser federales

º locales. Por excepción la competencia de las auto-

ridades federales está delimitada en la fracción XXXI -

de la propia ley. El apartado "B", por s_u parte, regu

la las relaciones entre el Estado como patr6n y sus tra

bajadores y en ella tiene su origen la Ley Federal del -

Trabajo Burocrático, cuya aplicaci6n está a cargo del -

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Tra

bajadores al Servicio del Estado; pero, hay ur Tribu-

na! especial para derimir las controversias que se susei 

ten entre el poder Judicial y sus empleados. 

4.- El amparo directo en materia laboral es el que

se ventila ante la Suprema Corte de Justicia o los Tribu-
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nales Colegiados de Circuito y procede contra laudos de

finitivos dictados por las Juntas Federales o Locales -

de conciliación o de conciliación y arbitraje en sus --

respectivas competencias, o bien, contra los dictados -

por el Tribunal Federal de conciliación y Arbitraje de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, por violaciones 

que se cometan durante la secuela del procedimiento que 

dejen sin defensa al quejoso o por violaciones que se -

cometan en los propios laudos, cuando se apliquen leyes 

no adecuadas al caso, que se apliquen mal o que dicho -

laudo comprenda personas, acciones o cosas que no fue-

ron planteadas en la litis. La Suprema Corte de Justi

cia conoce ae los amparos cuando se trate de laudos dic

tados por las Juntas Federales de Conciliación y Arbi-

traje en cualquier conflicto; asimismo, cuando s·ean --

dictados por las Juntas Locales de Conciliación y Arbi

traje en cualquier conflicto. Los Tribunales Colegia-

dos de Circuito tienen competencia para conocer de ampa

ros que se interpongan contra los laudos de las Juntas

Locales de Conciliación y Arbitraje cuando no se resuel

van conflictos colectivos. 

5.- Las fases generales que se siguen ante la Su-

prema Corte de Justicia o ante los Tribunales Colegia-

dos de Circuito en las substanciación de los juicios

de amparo que ante ellos se tramitan, aún cuando tienen

ciertas particularidades en cada uno de dichos Tribuna

les, son·las siguientes: Interposición de la demanda, -

llenando los requisitos que establece el artículo 166 -
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de la Ley de Amparo. Admisi6n, cuando.se llenen los 

requisitos. Prevenci6n, en caso de que falte alguna 

de las formalidades y una vez llenados se admite; en 

caso contrario, se le tiene por desistido al quejoso. 

Desechamiento, cuando se encuentren motivos manifiestos

de improcedencia, los cuales están previstos en los --

artículos 73 y 74 de la misma Ley. fase decisoria, que

es en la que se dicta la resoluci6n de amparo: Concedi€n 

dolo, negándolo ·o sobresey€ndolo. 

6.- Los incidentes dentro del juició de amparo di-

recto en amparo laboral, son de previo y especial pro--

nunciamiento y los que no son de previo y especial pro

nunciamiento. El articulo 35 de nuestra ley de amparo -

es confuso al reglamentarlos, pero la Jurisprudencia y 

la doctrina, dicen que son de previo y especial pronun

ciamiento los siguientes: Competencia Jurisdiccional -

previsto en los artículos 48 y 48 bis, de la precitada

ley; el de nulidad de actuaciones previsto en el artí 

culo 32 de al ley reglamentaria de los artículos 103-

y 107 constitucionales; el de acumulaci6n, regulado 

en los artículos 57 y 75 de la Ley de amparo, que.no 

se da dentro de la materia que nos ocup6 la atenci6n; -

sin embargo, cuando algUn ministro de la Sala laboral

º un magistrado de .los Tribunales Colegiados en Materia 

Laboral tengan conocimientos y consideren conveniente -

que dos asuntos o más de los cuales tengan conocimien-

tos, tienen alguna onexi6n tal que sea necesario se estu 

dien conjuntamente, lo harán saber respectivamente, a --
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los demás integrantes de la Sala o el Tribunal·Colegiado 

ensu caso, para que se resuelvan simultaneamente; el 

impedimento alegado por las partes, regulado en el artí:=, 

culo 66 de la propiá ley, que en la práctica es de pre-

vio y especial pronunciamiento; la Íalsedad de documen

tos, previsto en el artículo 151 de la Ley de Amparo. 

Los que no son de previo y especial pronunciamiento 

son los siguientes: Suspensi6n del acto reclamado; pago

de daños y perjuicios por suspensi6n o de ejecuci6n del

acto reclamado; inejecuci6n de sentencia; incumplimien-

to de sentencia o de inconfoirmidad y el de modificaci6n 

o revocaci6n del auto de suspensi6n del acto reclamado.· 

7.- Los recursos que se dan dentro del juicio de -

amparo directo en materia laboral son los siguientes: La 

queja, la revisi6n y la reclamaci6n. 



B I B L I O G R A F I A 

TEXTOS CONSULTADOS: 

1.- Arilla Bas, Fernando; El Juicio de Amparo: antece~-

dentes, doctrina, legislaci6n, jurisprudencia y for

mulario; Primera Edici6n; Editorial Kratos, S.A., de 

C.V.; México, D.F., 1982. 

2.- Bazdresh, Luis; Curso Elemental de Juicio de Amparo; 

Tercera edición; Editorial Jus, S.A.; México, b.F. -

1979. 

3.- Briseño Sierra, Humberto; Teoría y Técnica del Ampa

ro; Editorial Porrúa; Primera edición; México, D.F. 

1976. 

4.- Burgoa Orihuela, Ignacio; El Juicio de Amparo; Déci

mo sexta edición; Editorial Porrúa, S.A.; México, -

D.F. 1981. 

5.- Burgoa Orihuela, Ignacio: Las Garantías Individua-

les; Décimo cuarta edición; Editorial Porrúa, S.A.; 

México, D.F., 1981. 

6.- Carrillo Flores, Antonio; La Justicia Federal y la -

Administración Pública; Primera ed~ción; E~itorial -

Porrúa, S.A.; México, D.F., 1963. 

7.- Castro zavaleta, Salvador; Práctica del Juicio de -

Amparo-doctrina, formulario y jurisprudencia-; Pri-

mera edición; Cárdenas Editor y Distribuidor; Méxi

co, D.F., 19?7¡ 



1 

8.- Cosío Villegas, Daniel, Ignacio Berna! y otros; His-

toria General de México: 'lbmo I, Segunda edici6n; 

El Colegio de México; México, D.F., 1977. 

9.- De Buen L., Néstor; La Reforma del Proceso Laboral;-

Primera edici6n; Editorial Porrúa, S.A., México, D.F. 

1980. 

10.~ Fix Zamudio, Héctor; El Juicio de Amparo; Primera 

edición; Editorial Porrúa, S.A.; México, D.F., 1964. 

11.- Fix Zamudio, Héctor; Veinticinco años de Evoluci6n 

de la Justicia Constitucional 1940-1965; Primera edi 

ción; UNAM, Instituto de Invesrigaciones Jurídicas;-

México, D.F., 1968. 

12.- González de Cossío, Arturo; El Juicio de Amparo; Se--

gunda edición; Universidad Nacional del Estado de --

México, D.F., 1973. 

13.- Guerrero L6pez, Euquerio; Manual de Derecho del Tra-

bajo; Duodécima edici6n; Editorial Porrúa, S.A.; Mé-

xico, D.F., 1981. 

14.- Guerrero L6pez, Euquerio; relaciones laborales; pri-

mera edici6n; Editoriaf Porrúa, S.A.; México, D.F., 

1971. 

15.- Noriega Cantú, Alfonso; Lecciones de Amparo; Segun--

da edición; Editorial Porrüa, S.º., México, D.F., -

1980. 



16.- Palacios, Jos€ Ramón: Instituciones de Amparo: Pri

mera edición: Editorial Catica Jr., S.A.: Puebla,-

Pue.;, 1963. 

17.- Rabasa, Emilio: el articulo 14: Primera edici~n: -

Tipografía del Progreso Latino: México, D.F., 1960. 

18.- Rosales Aguilar, Rómulo: Formulario del Juicio de -

Amparo: Tercera edición: Ediciones Botas: México, -

D.F., 1973. 

19.- R. Padilla, José; Sinopsis de Amparo: Segunda edi-

ción; Cárdenas, editor y Distribuidor; México, D.F., 

1978. 

20.- goko Gordoa, Ignacio y Liebana Palma, Gilberto, La 

Suspensión del Acto Reclamado en el Juicio de Ampa

ro; Primera edición; Editorial Porrúa, S.A.; México, 

D.F., 1959. 

21.- Tena Ramírez, Felipe; Fisonomía del Amparo en Mate

ria Administrativa, en el Pensamiento Jur~idico de

México en el Derecho constitucional; Primera edi--

ci6n: Editorial Porrúa, S.A.; México, D.F., 1961. 

22.~ Trueba, Alfonso; La Suspensión del Acto Reclamado o 

Providencia Cautelar en el Derecho de Amparo; Pri~ 

ra edi.ción; Editorial Jus; México, D.F., 1975. 

23.- B. Castro, Juventino; Lecciones de garantías y Amp~ 

ro; Tercera edición; Editorial Porrúa, S.A.; México, 

D.F., 1981. 



LEGISLACION 

Constituci6n Federal de 1917: 

Mexiano=esta es tu Constituci6n 1982. 

Ley de Amparo vigente de 1982. 

Ley Federal del Trabajo 1970~1980. 

Ley Federal del Trabajo Burocrático 1982. 


	Portada
	Índice 
	Prólogo
	Capítulo II. Generalidades Sobre el Juicio de Amparo
	Capítulo III. Generalidades Sobre El Juicio Laboral
	Capítulo IV. El Amparo Directo en Materia Laboral
	Capítulo V. Procedimiento de Substanciación del Juicio de Amparo Directo en Materia Laboral
	Capítulo VI. Incidentes del Amparo Directo en Materia Laboral
	Capítulo VII. Los Recursos Dentro del Amparo Directo en Materia Laboral
	Conclusiones
	Bibliografía

